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I. Presentación  

A tres décadas de su decreto de creación, nuestra máxima casa de estudios obtiene 

su autonomía universitaria, luego de la revisión exhaustiva realizada a su marco 

jurídico fundacional de 1991 y su primera Ley Orgánica de 1992, es constituida 

como un organismo público descentralizado del gobierno del estado de Quintana 

Roo dotada de autonomía para gobernarse, expedir sus reglamentos, elegir de 

manera independiente a sus autoridades, planear, llevar a cabo sus actividades y 

aplicar sus recursos, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Con esta nueva personalidad jurídica, en la última reforma publicada en el Periódico 

Oficial del estado de Quintana Roo el 24 de marzo de 2022, conforme el decreto 

222 de la XVI legislatura constitucional de Quintana Roo, nace en el Sistema 

Educativo Estatal, la primera institución pública de educación superior en el estado 

con autogobierno, la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. 

En consecuencia, una vez aprobada la nueva Ley Orgánica, la comisión de 

normatividad del H. Consejo Universitario trabajó en la actualización del 

Reglamento General misma que fue aprobada por esa máxima autoridad 

universitaria; la trascendencia del Reglamento General reside en que su propósito 

fundamental es establecer normas generales para la organización y funcionamiento 

adecuado de la universidad, y que éstas den origen a reglamentos específicos que 

permitan a nuestra institución el cumplimiento de sus fines; ahora mismo se 

encuentra  en ejecución el proceso de reforma integral de toda la normatividad 

universitaria. 

Hemos hecho realidad la anhelada gratuidad de la educación superior con 

excelencia académica; a partir de otoño de 2022, todo mexicano que aspire a la 

superación personal y profesional ya puede inscribirse y reinscribirse en cualquiera 

de los programas educativos de licenciatura presenciales sin costo alguno; al interior 

de la institución, se encuentra en análisis y discusión, extender las bondades de 

la gratuidad a los estudios de posgrado. 
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En el venturoso inicio del ejercicio 2022, pusimos en marcha la esperada oferta 

académica de programas educativos en modalidad no escolarizada; en enero 

se registró la primera matrícula inscrita en los programas de Derecho, Gobierno y 

Gestión Pública y Educación en la modalidad en línea; seguimos impulsando la 

transformación digital para acercar los servicios estudiantiles universitarios a los 

dispositivos móviles del estudiantado. 

Contamos con una nueva plataforma del Sistema Institucional de Gestión de la 

Calidad (sharepoint) que es una fuente de consulta permanente para los procesos 

de evaluación y aseguramiento de la calidad y rendición de cuentas; en el ánimo de 

la mejora continua, nos encontramos en los trabajos preparatorios para la evolución 

del sistema de gestión ISO 9001:2015 a ISO 21001:2018 para la gestión de 

procesos en organizaciones educativas. 

En virtud de la recién autonomía, por vez primera entregamos a la H. XVII 

Legislatura Constitucional del estado de Quintana Roo, el Anteproyecto de 

presupuesto ordinario para la operación de nuestra máxima casa de estudios en el 

ejercicio 2023 y también comunicamos a los legisladores nuestra sentida solicitud 

de acercar la educación superior reconocida por su calidad a nuestros hermanos de 

la zona maya con la implementación del campus Felipe Carrillo Puerto; nos 

planteamos la meta de ofertar en otoño de 2023 la licenciatura en Enseñanza 

de la Lengua Maya. 

Toda vez que la institución no cuenta en su reserva territorial con la infraestructura 

física para docencia y actividades de apoyo académico y en virtud de que en otoño 

de 2023 planificamos la apertura y operaciones de la oferta educativa del campus, 

la universidad celebró un contrato con el municipio de Felipe Carrillo Puerto 

para que se le otorgue en comodato  el "Centro de Desarrollo Comunitario 

parque Infonavit" para desarrollar los trabajos correspondientes a la instalación y 

equipamiento del edificio como campus Felipe Carrillo Puerto. 

El 01 de marzo del presente año, en sesión del H. Consejo Universitario se aprobó 

el proyecto para la apertura del campus en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
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así como los estudios de pertinencia y factibilidad de la licenciatura en 

Enseñanza de la Lengua Maya; el proyecto para la apertura del nuevo campus 

incluye el Plan maestro para la instalación y equipamiento del ñCentro de Desarrollo 

Comunitario parque Infonavitò ubicado en la ciudad de Felipe Carrillo Puerto, así 

como el Plan maestro de construcción del campus Felipe Carrillo Puerto en el 

terreno de 22 hectáreas de la universidad ubicado en la capital de esa demarcación 

municipal. 

También sometimos a consideración de la Comisión Estatal para la Planeación de 

la Educación Superior (Coepes) el proyecto de apertura del nuevo campus y 

obtuvimos por unanimidad la opinión técnica académica favorable de la 

comisión estatal al proyecto del nuevo campus de la universidad. 

Con el entusiasmo de lograr el despliegue universitario en el corazón de la zona 

maya, participamos en la convocatoria que emitió la Secretaría de Educación 

Pública a través de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e 

Intercultural (DGESUI) para la presentación de proyectos institucionales en el marco 

del programa U079 Programa de Expansión de la Educación Media Superior y 

Superior; por lo que sometimos a evaluación de la DGESUI el proyecto 

ñConstrucción y equipamiento del nuevo campus en el municipio de Felipe 

Carrillo Puerto de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Rooò. 

En el proyecto a consideración y en su caso aprobación de la DGESUI, se solicitan 

recursos para el equipamiento del espacio temporal para el inicio de operaciones 

del campus Felipe Carrillo Puerto; y en segundo orden, recursos para la 

construcción del Módulo A, Planta Baja y Primer Nivel, del campus Felipe Carrillo 

Puerto en la reserva territorial de 22 hectáreas, propiedad de la universidad. 

La apuesta de la nueva oferta educativa en el municipio de Felipe Carrillo 

Puerto por nuestra máxima casa de estudios en el estado es diferente y 

complementaria a las opciones existentes en ese municipio; con las 

licenciaturas en Enseñanza de la Lengua Maya y Trabajo Social, como punto de 
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partida, erigimos el baluarte para la defensa de la identidad, legado y 

patrimonio en todas sus expresiones de la milenaria cultura maya.  

Este es el preámbulo en el que se formula el Programa Anual de Labores / Programa 

presupuestario 2023, documento elaborado con la planeación participativa de las 

áreas que integran la universidad, con orientación hacia la consolidación de los 

principales indicadores de calidad plasmados en el Plan Institucional de Desarrollo 

Estratégico (PIDE) 2021-2024 en su tercer año de implementación. 

Las premisas fundamentales de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana 

Roo continúan siendo la excelencia académica, un modelo educativo de 

vanguardia, la autonomía de los procesos de gestión, una reconocida planta 

académica, una oferta educativa acorde a la exigencia de la realidad nacional y una 

estructura organizacional que funciona con modernos procesos y sistemas, para 

apoyar las funciones de docencia y la generación de nuevo conocimiento. 

 

ñFructificar la raz·n: trascender nuestra culturaò 

 

Mtro. Francisco López Mena 

Rector 

Marzo, 2023  
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II. Marco jurídico 

1. Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo: 

¶ Cap. II, art. 4, Son facultades de la universidad:  

Fracción III. Planear, programar, organizar, ejecutar y evaluar sus 

actividades académicas de docencia, investigación, difusión y extensión de 

la cultura; las labores relacionadas con el desarrollo científico, tecnológico y 

cultural; y las actividades administrativas y técnicas inherentes a las 

anteriores. 

¶ Cap. V, art. 19, Son atribuciones del Consejo Universitario: 

Fracción I. Expedir y aprobar todas las normas y disposiciones generales 

destinadas al mejoramiento de la organización y funcionamiento académico, 

técnico y administrativo de la Universidad; 

Fracción IV. Aprobar, modificar o suprimir los planes, proyectos y programas 

para el desarrollo de la Universidad, los planes y programas académicos, de 

investigación, de difusión y extensión de la cultura; y los mecanismos, 

criterios y periodicidad de la planeación y evaluación institucional. 

¶ Cap. VI, art. 26, Son facultades del rector:  

Fracción VI. Coordinar la elaboración de los planes, proyectos y programas 

académicos para el desarrollo de la universidad; someterlos a la aprobación 

del Consejo Universitario. 

Fracción VIII. Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el 

proyecto de presupuesto anual con el dictamen del Patronato. 

Fracción X. Presentar al Consejo Universitario, durante el mes de 

noviembre, el programa de labores de la institución para el siguiente año. 

¶ Cap. XIV, art. 52, La Persona titular de la Gubernatura del Estado, incluirá 

en cada proyecto del Presupuesto Anual de Egresos del Estado, las 

aportaciones que se destinan a la Universidad para el cumplimiento de sus 

fines.  

Para tal efecto, la persona titular de la Rectoría de la Universidad remitirá a 

más tardar en el mes de octubre de cada año, el Anteproyecto de 
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Presupuesto de Egresos que incluya las previsiones económicas para cubrir 

los servicios a su cargo, a la persona titular de la Gubernatura y a la 

Legislatura del Estado, para su debida inclusión en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado. 

2. Reglamento General de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana 

Roo: 

¶ Cap. I, art. 1. La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo 

conforme a su Ley Orgánica es un Organismo Público Descentralizado del 

Gobierno del Estado de Quintana Roo, dotada de autonomía para 

gobernarse, expedir sus reglamentos, elegir de manera independiente a sus 

autoridades, planear, llevar a cabo sus actividades y aplicar sus recursos, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

¶ Cap. IV, art. 26, son facultades de la persona titular de la Rectoría: 

Fracción XII. Presentar al Consejo Universitario para su aprobación el: 

a. Programa operativo anual, en el mes de noviembre para el siguiente año. 

3. Reglamento de la Organización Académica Departamental: 

¶ Cap. I, art. 2. La Universidad integrará y establecerá, en el marco de su Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional y de su estructura programática 

presupuestal, un programa presupuesto de egresos e ingresos de mediano 

plazo de carácter institucional y derivados del mismo, los programas 

presupuestos de egresos e ingresos de egresos e ingresos anuales 

correspondientes para el fomento y operación de sus funciones académicas. 

Dichos programas presupuesto de egresos e ingresos contendrán sus 

respectivos criterios, procedimientos e instrumentos de seguimiento, control 

y evaluación. 

¶ Cap. II, art. 22. Corresponderá al Rector: 

Fracción III. Presentar al Consejo Universitario, para su análisis y 

autorización, en su caso, las propuestas de los programas, presupuesto de 

egresos e ingresos, de mediano plazo y anuales para la operación y 

desarrollo de las funciones académicas de la universidad. 
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4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

¶ Art. 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

5. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo: 

¶ Art. 166. Los recursos económicos de que disponga el Estado y los 

Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

6. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo: 

¶ Ap. III. Art. 59. Los Programas Institucionales son los instrumentos 

normativos que deberán elaborarse por las entidades paraestatales y los 

Órganos Autónomos, que concretan los lineamientos de la planeación 

sectorial, en su caso, y se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan 

Estatal, en los Planes Municipales y en el programa sectorial 

correspondiente, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

7. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo: 

¶ Art. 33 fracción II. A la Secretaría de Finanzas y Planeación corresponde 

elaborar el Anteproyecto de Egresos y los Programas de Ingresos y Egresos 

del Estado, conforme a la legislación aplicable, observando en todo caso lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas 

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

8. Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo: 

¶ Art. 18. La estructura del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

tendrá una base programática y se le dará una sustentación que abarque 

todas las funciones de este, conforme a los conceptos y metodologías de la 

Gestión para Resultados y del Presupuesto basado en Resultados. La 

Secretaría de Finanzas y Planeación será la que apruebe la estructura 

programática en que se basará el Presupuesto de Egresos. 
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9. Ley de Planeación (México): 

¶ Cap. I. Art. 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 

eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con 

perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 

ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Cap. IV. Art. 24. Los programas institucionales se sujetarán a las previsiones 

contenidas en el Plan y en el programa sectorial correspondiente. Las 

entidades, al elaborar sus programas institucionales, se ajustarán a lo 

previsto en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto, en lo conducente, por la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, en su caso, por las 

disposiciones que regulen su organización y funcionamiento. 

10. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (México). 

¶ Título primero, capítulo I, art. 2, fracción LI. Sistema de Evaluación del 

Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar 

una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios 

de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social 

de los programas y de los proyectos. 

11. Ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios 

(México). 

¶ Título segundo, capítulo I, art. 5. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y 

los proyectos de Presupuestos de Egresos de las Entidades Federativas se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal 

efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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III. Diagnóstico 

En septiembre de 2021, en el marco de la celebración de su trigésimo aniversario, 

es realizada la consulta a todo el cuerpo docente de tiempo completo y personal 

administrativo para conocer sus opiniones respecto a la autonomía universitaria, 

obteniendo como resultado un 96 % a favor de esta importante propuesta. Con el 

respaldo de la comunidad universitaria, retomando nuestra esencia y reafirmando 

nuestro origen, la UQROO presenta su proyecto de Autonomía Universitaria ante el 

Lic. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador Constitucional del Estado de 

Quintana Roo, quien a su vez hizo entrega a la XVI Legislatura del Estado de 

Quintana Roo, para su gestión y aprobación. 

Concluidos los procesos respectivos, tiene lugar el 24 de marzo del presente año la 

obtención de la autonomía universitaria, progreso universitario para el autogobierno 

que le permite expedir sus reglamentos, elegir de manera independiente a sus 

autoridades, planear, llevar a cabo sus actividades y aplicar sus recursos, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Alineados a las directrices nacionales, respecto a favorecer el acceso a la 

profesionalización, es implementada en la UQROO la gratuidad de la educación 

superior con excelencia académica; a partir de verano de 2022, todo mexicano que 

aspire a la superación personal y profesional podrá inscribirse y reinscribirse en 

cualquiera de los programas educativos de licenciatura presenciales sin costo 

alguno. 

Teniendo en consideración los grandes temas antes mencionados, como parte del 

cuidadoso proceso metodológico aplicado en la universidad para formular el 

Programa Anual de Labores 2023, se ha realizado un análisis que permite entender 

la situación actual y que nos conduce a encaminar los objetivos, estrategias, 

acciones y definir metas, con miras de dar cumplimiento a la Visión 2024 planteada 

en el Plan Institucional de Desarrollo Estratégico 2021-2024. 

En los siguientes apartados presentamos el análisis de la situación institucional. 
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A. Capacidad académica  

Una premisa fundamental de la educación con excelencia considera la habilitación 

máxima de su profesorado con estudios de doctorado, que permite a los programas 

de licenciatura y posgrado alcanzar mejores niveles de desarrollo; está habilitación 

también genera las condiciones para que nuestra planta académica aspire al 

reconocimiento de los resultados de su investigación en los procesos del programa 

para el desarrollo profesional docente (Prodep) y del Conacyt. 

En el periodo 2018-2022 tenemos que los indicadores de profesores investigadores 

con doctorado, pertenencia al Prodep y SNI se mantienen en valores porcentuales 

constantes, con un descenso en 2021; destaca el porcentaje de profesores con 

doctorado que en ese periodo incrementó 6 puntos para situarse en el 61 % en 

2022, ello derivado de las políticas institucionales de apoyo al profesorado, así como 

los procesos mismos de contratación preferentemente con el grado de doctorado 

(gráfica 1). 

Gráfica 1. Evolución del porcentaje de profesores de tiempo completo-profesores 
investigadores de carrera de la universidad con doctorado, perfil Prodep 
y registro en el SNI, periodo 2018-2022. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de las divisiones académicas.  
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B. Competitividad académica  

La oferta educativa de la institución se compone por 21 programas de licenciatura, 

siete especialidades médicas, seis maestrías y cuatro doctorados (cuadro 1),  

administrados en siete divisiones académicas organizadas por áreas disciplinares: 

Ciencias de la Salud, Ciencias, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Políticas y 

Económicas, Humanidades y Lenguas, Desarrollo  Sustentable, Ciencias Sociales 

y Derecho y Administración Turística y Mercadotecnia; estas áreas disciplinares del 

conocimiento están organizadas en dos unidades académicas: Zona Sur y Zona 

Norte. 

Cuadro 1. Oferta académica de licenciatura y posgrado de la universidad. 

Licenciatura Posgrado 

Administración Hotelera Especialidad médica en Anestesiología 

Antropología Social Especialidad médica en Cirugía General 

Derecho Especialidad médica en Ginecología y 

Obstetricia 

Economía y Finanzas Especialidad médica en Imagenología 

Diagnóstica y Terapéutica 

Educación Especialidad médica en Medicina de Urgencias 

Enfermería Especialidad médica en Medicina Familiar 

Farmacia Especialidad médica en Medicina Interna 

Gestión de Servicios Turísticos Maestría en Antropología Aplicada 

Gestión del Turismo Alternativo Maestría en Ciencias Marinas y Costeras 

Gobierno y Gestión Pública  Maestría en Ciencias Sociales Aplicadas a los 

Estudios Regionales 

Humanidades Maestría en Economía del Sector Público 

Ingeniería Ambiental Maestría en Gestión Sustentable del Turismo 

Ingeniería Empresarial Maestría en Gestión y Desarrollo Empresarial 

Ingeniería en Redes Doctorado en Geografía 

Ingeniería en Sistemas de Energía Doctorado en Desarrollo Sostenible 

Lengua Inglesa Doctorado en Economía Pública y Desarrollo 

Local 
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Licenciatura Posgrado 

Manejo de Recursos Naturales Doctorado en Estudios Culturales y Sociales de 

Mesoamérica y del Caribe 

Medicina  

Mercadotecnia y Negocios  

Relaciones Internacionales  

Seguridad Pública  

Fuente: Elaboración propia, Dirección General de Planeación. 

En el mediano plazo, se proyecta la ampliación de dos carreras de licenciatura 

presenciales en el área de la salud, Nutrición y Psicología; la apertura del Doctorado 

en Estudios de la Sociedad y la Cultura y de la Maestría en Estudios Regionales del 

Delito y la Violencia, así como la puesta en marcha de dos nuevos programas en 

modalidad no escolarizada (en línea). 

La universidad tiene presencia física en las cuatro principales ciudades con mayor 

crecimiento económico y poblacional de la entidad, a través de cinco campus 

universitarios, Chetumal bahía, Chetumal Salud, Cozumel, Playa del Carmen y 

Cancún. 

Conforme las cifras del sistema educativo estatal en su folleto estadístico 2021-

2022, en los últimos cinco años la matrícula de educación superior en la entidad 

incrementó en un 21 % pasando de 44,797 estudiantes en 2017 a 55,168 en 2021; 

en ese mismo periodo, la matrícula de la universidad aumentó en un 27 % iniciando 

con una matrícula de 5,585 estudiantes para atender en 2021 a 7,090; en la 

institución, el mayor incremento se observó en 2020, con un 20 % con relación al 

año anterior en parte por la política de rechazo cero impulsada por la federación en 

tiempos de pandemia COVID-19 (gráfica 2). Cabe señalar que a la fecha no se 

encuentra disponible la matrícula de educación superior de la entidad ciclo 2022-

2023, para realizar el análisis comparativo con la matrícula institucional, la cual 

corresponde a 6,737 estudiantes. 
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Gráfica 2. Matrícula de educación superior en Quintana Roo y en la universidad a 
inicio de ciclo escolar, 2017-2021. 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en la evolución histórica de la matrícula de la universidad y las principales 
cifras del sistema educativo estatal de Quintana Roo, ciclo escolar 2021-2022. 

Conforme las cifras oficiales de los Servicios Educativos de Quintana Roo (SEQ), 

en 2021 la tasa de cobertura a nivel estatal del grupo de edad de 18 a 22 años fue 

de 31.8 % y la media nacional fue de 34.7 %; la tasa de absorción de egresados de 

bachillerato en la entidad fue de 86.6 % y la nacional de 60.9 %.  

Las cifras institucionales a 2021 reportan una tasa de cobertura del 14.3 % y una 

tasa de absorción del 24 %; al interior de la universidad, la implementación de la 

política de rechazo cero, el aprovechamiento de la capacidad física instalada y 

académica, la nueva oferta educativa en línea y presencial, forman parte de las 

acciones institucionales para contribuir al incremento de la matrícula con un cuidado 

seguimiento al estudiantado que garantice su permanencia y egreso. 

El folleto estadístico 2021-2022 de los Servicios Educativos de Quintana Roo (SEQ) 

refiere que los cinco municipios donde se concentra la mayor atención de la 

matrícula son Benito Juárez, Solidaridad, Othón P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto y 

Cozumel, demarcaciones en las cuales la universidad tiene presencia física en sus 

ciudades capitales excepto en Felipe Carrillo Puerto, localidad en la que 

enfocaremos nuestros esfuerzos en 2023 para acercar la educación superior 

reconocida por su calidad a nuestros hermanos de la zona maya. 
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La participación de la universidad en la matrícula estatal en el periodo 2017-2021 

ha mantenido un promedio anual del 12 %, destacando 2020 como el año en que 

tuvo una mayor participación efecto de la aplicación de la política de rechazo cero 

(gráfica 3). 

Gráfica 3. Matrícula de educación superior en Quintana Roo y tasa de participación 
de la universidad a inicio de ciclo escolar, 2017-2021. 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en la evolución histórica de la matrícula de la universidad y las principales 
cifras del sistema educativo estatal de Quintana Roo, ciclo escolar 2021-2022. 

En el periodo 2017-2021 tenemos una creciente tasa de retención de 1 a 2 año 

durante los primeros tres años; a partir de 2020 el indicador presenta una caída, 

siendo para 2021 una tasa del 65 %, representando un decremento de 17 puntos 

en relación al 2019 que registra la mayor tasa del periodo, comportamiento derivado 

de la política de rechazo cero en programas de licenciatura, sin examen de 

admisión, en el que no se verificó el perfil de ingreso, situación que será atendida 

mediante el establecimiento de rutas de aprendizaje que serán monitoreadas 

durante el trayecto formativo, conllevando a un egreso exitoso (gráfica 4). 
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Gráfica 4. Evolución de la tasa de retención de 1° a 2° año de la universidad, periodo 
2017-2021. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 

En el periodo 2017-2021, la evolución de la tasa de egreso por cohorte de la 

universidad, en términos generales se ha mantenido constante, si bien en 2018 se 

observó una caída de dos puntos, a partir de ese año el crecimiento del indicador 

se ha sostenido (gráfica 5), alcanzando para 2021 el 41 %. 

Gráfica 5. Evolución de la tasa de egreso por cohorte de la universidad, periodo 
2017-2021. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 
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La evolución de la tasa de titulación institucional a un año adicional al egreso de la 

cohorte, en el periodo 2017 a 20220, se observa un continuo descenso, situación 

cambiante a favor para 2021 al posicionarse en un valor del 32 %; si se observa el 

comportamiento del indicador, la caída significativa ocurre en 2019-2020, años de 

la pandemia COVID-19 (gráfica 6). 

Gráfica 6. Evolución de la tasa de titulación de la universidad a un año adicional al 
egreso de la cohorte, periodo 2017-2021. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 

En el análisis del diagnóstico para conocer el valor alcanzado en la tasa de titulación 

por cohorte encontramos que en algunos programas educativos las restricciones 

sanitarias con motivo de la pandemia COVID-19, tales como el cierre de 

laboratorios, talleres, cancelación de estudios de campos, cese de prácticas en 

campos clínicos, ocasionaron que los estudiantes interrumpan sus trabajos de 

titulación debido a la naturaleza práctica de estas actividades principalmente en el 

área de la salud e ingeniería. 

En la segunda mitad de 2019, se aprobaron nuevas modalidades de titulación como 

una estrategia para contribuir a la mejora del indicador, entre ellas, cursar un 

diplomado institucional, presentar un plan de negocios, egresar de un programa 

educativo de calidad, por certificación reconocida de la industria, por artículo 

arbitrado aceptado o publicado como primer autor con réplica frente a jurado. 
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En cuanto al seguimiento a la calidad reconocida de los programas de licenciatura 

evaluables, tenemos que el indicador ha descendido en los últimos cuatros años 

para situarse en un 70 %, comportamiento similar se observa en la matrícula 

asociada la cual desciende al 65 % (gráficas 7 y 8); desde 2022 se están 

implementando estrategias para dar seguimiento y atención a las recomendaciones 

emitidas por los organismos de evaluación de manera tal que nos permitan 

recuperar estos indicadores en el ejercicio 2023. 

Gráfica 7. Evolución del porcentaje de programas educativos de licenciatura 
evaluables y reconocidos por su calidad, periodo 2018-2022 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 
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Gráfica 8. Evolución del porcentaje de matrícula de programas de licenciatura, 
evaluables y reconocidos por su calidad, periodo 2018-2022. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 

Respecto los posgrados reconocidos en el Sistema Nacional de Posgrados (SNP) 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), en el periodo 2018-2022 

tenemos que el indicador descendió más del 60 % para el año 2021, recuperando 

31 puntos en 2022 alcanzando el 70 % (gráfica 9); este comportamiento se explica 

por el aumento en la oferta de nuevos programas que aún no cumplen las 

condiciones para someterse a evaluación y por otro lado, algunos de ellos se 

encuentran en la atención a las observaciones recibidas; en este sentido para ese 

periodo, hubo un descenso de 13 % en la matrícula de calidad de los posgrados, 

para situarse en 87 puntos en 2022 del 100 % alcanzado en los años 2018, 2019 y 

2020. 
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Gráfica 9. Evolución del porcentaje de posgrados reconocidos en el Sistema 
Nacional de Posgrados del Conacyt, periodo 2018-2022. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación. 

Un componente de las estrategias para aumentar la tasa de retención y contribuir a 

la permanencia del estudiantado hasta su egreso y titulación ha sido la continuidad 

de la eficiente gestión del programa de becas que la institución recibe del apoyo 

federal y donaciones de otras instituciones; si bien en los años 2019 y 2020 tuvo un 

marcado descenso, el indicador se recupera en un 122 % para situarse con 2, 830 

apoyos otorgados en 2021 (gráfica 10). 
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Gráfica 10. Evolución del porcentaje de estudiantes beneficiados con beca en la 
universidad, periodo 2017-2021. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección General de Gestión Educativa. 

En la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo tenemos convicción en 

los postulados del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa respecto 

la internacionalización solidaria para compartir los saberes con instituciones y 

organismos nacionales e internacionales mediante puentes de colaboración con el 

ánimo de comprender la urgencia de superar las desigualdades, el respecto a la 

diversidad de las culturas, las artes, en la igualdad de derechos entre mujeres y 

hombres, y en la reinvención creativa de las relaciones entre los seres humanos. 

Esta convicción impulsa el proceso de la movilidad estudiantil universitaria en el 

marco de convenios y alianzas interinstitucionales, como uno de los factores que 

contribuye a elevar la excelencia educativa; la contingencia sanitaria COVID-19 en 

2020 y 2021 impactó notablemente en los procesos de movilidad presencial, en 

2021 el indicador experimentó un notable descenso cercano al 50% de la 

participación en 2020 (gráfica 11). 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 24 de 207  

Gráfica 11. Estudiantes en movilidad nacional y su porcentaje en relación con la 
matrícula total de la universidad, años 2017-2021. 

Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación, septiembre de 2021.  

C. Investigación   

Al analizarse la evolución de la productividad académica y científica en el periodo 

2018-2022 (cuadro 2), observamos que no hay una correspondencia con el grado 

de habilitación del profesorado; nótese que en 2020, con relación al año 2019, la 

pandemia COVID-19 tuvo un efecto negativo en la producción académica, por un 

lado, al restringirse las actividades presenciales en los centros de investigación y 

por otro lado, las dificultades que tuvieron los profesores para acceder al 

financiamiento del desarrollo de la investigación y publicación de los resultados. 

Finalmente, la producción académica se recuperó en 2021, y continuó en ascenso 

para 2022, pero aún persisten dificultades para el financiamiento de la producción 

científica. 

Cuadro 2. Evolución de la productividad académica y científica de la universidad, 
periodo 2018-2021. 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 

Libros 30 19 15 13 19 

Capítulos de libros 95 43 46 58 95 

Revistas 13 2 5 4 7 
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Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 

Artículos 161 104 62 146 207 

Memorias 28 34 3 17 24 

Ponencias 516 150 98 329 434 

Informes técnicos 11 24 7 23 36 

Prototipos 6 9 2 3 0 

Patentes 2 0 0 2 1 

Total 862 385 238 595 823 

Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación con información de las 
Divisiones Académicas. 

Los cuerpos académicos conformados por profesores investigadores son los 

responsables de desarrollar la investigación colegiada en la institución a través de 

sus líneas de generación del conocimiento en ciencias básica y aplicada; en el 

último lustro, la reducción del financiamiento por los recortes presupuestales 

nacionales y estatales de apoyo a la investigación, situación que se agudizó por 

efecto de la pandemia COVID-19, han interferido en la evolución de sus grados de 

consolidación. 

En los últimos dos años, al interior de la institución se ha dado una recomposición 

entre integrantes de los grupos de investigación, de manera tal que algunos cuerpos 

académicos han solicitado su baja del Prodep y luego los integrantes se incorporan 

en otros grupos para avanzar en su grado de consolidación; a 2021, el 21 % de 

estos cuerpos colegiados se encuentran consolidados (gráfica 12). 
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Gráfica 12. Evolución del número de cuerpos académicos en formación, en 
consolidación y consolidados, periodo 2018-2022. 

 
Fuente: Dirección General de Planeación, Departamento de Seguimiento y Evaluación con información de las 
Divisiones Académicas. 

D. Extensión y vinculación  

A dos años de la reestructuración organizacional aprobada en diciembre de 2020 

por el H. Consejo Universitario, las unidades académicas a través del apoyo técnico 

de las secretarías de extensión y vinculación impulsan y coordinan las actividades 

de extensión y vinculación académica que se realizan en la unidad y en 

consecuencia en las correspondientes divisiones y departamentos académicos. 

La elaboración de la agenda de extensión considerando las necesidades del 

entorno, la gestión de firma de convenios, identificación e instrumentación de 

actividades de extensión para la generación de recursos propios forman parte del 

eje orientador de la extensión universitaria; la vinculación privilegia el 

establecimiento de alianzas estratégicas con los actores del entorno (públicos, 

privados, y sociedad en general), la atención al sector productivo y social es una 
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actividad fundamental universitaria para el desarrollo de proyectos, capacitación y 

asistencia técnica. 

De esta manera la UQROO tiene suscrito 127 convenios de colaboración vigentes, 

60 nacionales y 67 internacionales; estos instrumentos son el marco propicio para 

el establecimiento de redes de colaboración, para cooperación e intercambio 

académico, investigación; y la realización del servicio social y las prácticas 

profesionales. 

Actualmente se han conformado 455 redes, el 67 % se encuentran en el ámbito 

internacional (322) y el 33 % al interior del país (161). 

Los convenios y las redes de colaboración además de fortalecer las actividades de 

extensión y vinculación universitarias contribuyen a la formación integral de 

nuestros estudiantes; de esta manera tenemos a 282 estudiantes participando en 

proyectos derivados de convenios de colaboración, de estos un 65 % son 

maestrantes y doctorantes (184); el 35 % corresponde a los estudiantes de 

licenciatura (98). 

De la matrícula inscrita ciclo 2021-2022, 957 estudiantes se encuentran con el 

servicio social concluido y 631 han realizado sus prácticas profesionales y cubierto 

los requisitos para su liberación; en los últimos 10 años, el esfuerzo institucional 

para la actualización de los planes y programas ha permitido que la realización del 

servicio social y de las prácticas se considere en el malla curricular con valor 

crediticio; ello ha permito entre otros aspectos contribuir al egreso y la titulación del 

estudiantado. 
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E. Gestión institucional 

1. Servicios al estudiante 

1.1 Gestión educativa 

Los constantes cambios en el entorno y la evolución de las necesidades de la 

comunidad universitaria han derivado en la toma de decisiones e implementación 

de ejes prioritarios en la gestión como apoyo a las funciones sustantivas 

institucionales. Tal es el caso de la restructuración del área a cargo de los servicios 

al estudiantado, aprobada en el mes de marzo de 2022, en la que se considera la 

atención prioritaria de todas las etapas en la trayectoria escolar. 

Durante el proceso de admisiones 2022 de la modalidad escolarizada, teniendo en 

cuenta la implementaci·n del programa ñRechazo ceroò, se obtuvieron 3099 

registros completos de solicitantes. Cabe señalar que derivado de la naturaleza de 

los programas educativos son sujetos para aplicar examen de admisión la 

Licenciatura en Medicina, Licenciatura en Enfermería, Licenciatura en Derecho para 

el campus Chetumal y Cancún. 

Una gran cantidad de las actividades de los servicios educativos generales 

corresponden a los servicios a la comunidad universitaria, anualmente asciende a 

más de 3000 servicios atendidos entre emisión de certificados y constancias de 

estudios, cartas de pasantes, bajas temporales y definitivas, movimientos de altas 

y bajas, entre otros; además de brindar soporte a las funciones sustantivas 

institucionales, como reportes estadísticos, asesorías relacionadas a la 

normatividad vigente, validación de usuarios, entre otros, que se suman a otros 

servicios de menos impacto, pero que no dejan de ser importantes y necesarios 

para los interesados. 

Uno de los grandes retos que se tienen para el 2023 es el incremento de la matrícula 

de las licenciaturas de la modalidad presencial que han tenido baja demanda, en 

este sentido las estrategias de promoción deben ir enfocadas a darle mayor 
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presencia para que sean consideradas como una opción. Un aspecto importante 

para reflexionar es el enfoque tradicional que se ha implementado para la promoción 

de los programas educativos; se requiere pasar de la simple facilitación de 

información a crear experiencias únicas y personalizada, considerando la 

incorporación de testimonios de los mismo estudiantes activos y egresados. 

Como parte de las estrategias para la promoción de la modalidad no escolarizada, 

se tuvo el asesoramiento y acompañamiento de un experto en promoción en redes 

sociales, con el apoyo igualmente del Departamento de Imagen y publicaciones se 

lanzó una campaña dirigida principalmente a la zona sur del país, obteniendo muy 

buenos resultados al duplicar el número de registros pasando de 750 en 2021 a 

1894. 

Por su parte, las áreas de gestión del servicio social y prácticas profesionales de la 

Universidad, propiciando diferentes espacios de intervención y administración de 

ambas experiencias académicas a nivel institucional, a lo largo del año 2022, se han 

realizado reuniones de trabajo con las academias de programas educativos que se 

encuentran coordinando la actualización de sus planes de estudio, considerando la 

incorporación del Servicio Social y/o la Práctica Profesional en sus mapas 

curriculares.  

Uno de los retos a atender a corto plazo, específicamente durante el primer trimestre 

del año 2023, será establecer un acercamiento con las académicas de los 

programas educativos que no cuentan con el servicio social y/o práctica profesional 

incorporada a los respectivos mapas curriculares, esto con la intención de presentar 

un informe con los beneficios que se obtendrían al estar integradas ambas 

actividades a los planes de estudio en búsqueda de agilizar la incorporación de 

éstas a sus currículas respectivas. 

Es sabido que, al concluir satisfactoriamente su servicio social, el estudiante obtiene 

su constancia de liberación, documento requerido para titulación, una meta de la 

administración interna es generar las condiciones que abonen en el incremento de 
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servicio social y prácticas profesionales liberadas, así como al proceso de gestión 

de dichos documentos. 

El marco legal que regula estas actividades en la Universidad considera el 

Reglamento de Servicio Social y el Reglamento de Prácticas Profesionales, ambos 

aprobados el 21 de mayo del 2014. Al comparar el capitulado y el competido de 

artículos de ambos reglamentos, se observa que el de servicio social posee las 

directrices perfeccionadas y adecuadas para la gestión y organización 

administrativa-académica; en contraste el reglamento de prácticas profesionales se 

encuentra incompleto y fragmentado, por lo cual es necesario iniciar el rediseño y 

conceso de un reglamento que responda a los requerimientos de todos los 

programas académicos, y que incorpore el bagaje de experiencia de la 

administración actual del servicio social y las prácticas profesionales a nivel 

institucional. 

Conscientes de la necesidad de actualizar dichos instrumentos legales, en el año 

2021 se realizaron reuniones con 2 programas educativos, donde se expusieron las 

problemáticas frecuentes por vacíos de regulación, con la finalidad de resarcirlos 

mediante la reestructura del reglamento de prácticas profesionales. Se recalcó a los 

participantes, las implicaciones de continuar operando el reglamento cómo se 

encuentra actualmente, redundando en ambigüedad en la toma de decisiones y 

aplicación de acciones en situaciones no reguladas, o que contravenga al 

reglamento vigente. 

Se trabajó de manera coordinada con las áreas involucradas el Reglamento de 

Servicio Social de la Universidad, incorporando, incluso, un capítulo relacionado con 

los programas educativos a ofertarse en la modalidad no presencial y que están 

próximos a realizar su servicio social. 

Es ahora en el cuarto trimestre del año 2022 que se han retomado los trabajos de 

actualización de dicho instrumento, nos encontramos en la etapa de actualización 

de los instrumentos normativos, teniendo como reto a corto plazo la actualización, 

aprobación y socialización de los nuevos reglamentos de Servicio Social y Prácticas 

Profesionales. 
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Es importante hacer mención de la relevancia de contar con los convenios 

específicos de colaboración con los organismos o instituciones públicos o privados, 

los cuales representan una garantía para nuestros estudiantes al realizar su servicio 

social y prácticas profesionales. En el periodo de 2015 al tercer trimestre de 2022 

se han firmado y/o renovado un total de 185 convenios para la realización de estas 

actividades académicas, es importante señalar que en los años 2018 a 2020 se 

consolidaban en promedio 20 convenios por año con diferentes entes 

gubernamentales, asociaciones civiles, sociedades civiles, hoteles, agencias de 

viajes, despachos jurídicos, y empresas nacionales y trasnacionales, número que 

ha sido incrementado en 2022 a través de una serie de estrategias que nos ha 

permitido concretar en los primeros nueve meses del año un total de 39 convenios 

específicos de colaboración.   

Cabe destacar que, con la finalidad de fortalecer el catálogo de convenios y su 

gestión, tenemos como reto a corto plazo iniciar el año 2023 con un procedimiento 

específico para la Gestión de Convenios específicos de colaboración, registrado en 

el Sistema Institucional de Gestión de la Calidad (SIGC) y debidamente socializado 

con las divisiones académicas, ya que actualmente no existe dicho procedimiento 

que garantice una correcta ejecución del proceso. Si bien la gestión de la firma de 

convenios específicos es una actividad constante por iniciativa de las instituciones 

y áreas académicas, el Departamento a cargo cuenta con la asesoría y el 

acompañamiento de la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), como 

dueño del proceso de Servicios Jurídicos dentro del SIGC. 

En los tres últimos años, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 

reglamentos en cuanto a la existencia de un convenio firmado y vigente para la 

realización del servicio social y las prácticas profesionales, y apoyar a la DGAJ en 

el control de convenios elaborados en gestión de firma de los Campus Cozumel, 

Playa del Carmen y Cancún, se inició el pilotaje de acciones para que el titular de la 

Dirección General de Gestión Educativa (DGGE) y del Departamento de Apoyo a la 

Experiencia Educativa (DAEE) firmen en carácter de testigos en los convenios, así 

como fungir como el vínculo para la gestión de elaboración de estos. 
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Continuando con la actualización de la normatividad interna, los programas de 

titulación fueron evolucionando, inicialmente se contaba con los niveles de 

Profesional Asociado y Licenciatura, posteriormente, se integra el nivel de Posgrado 

y se deja de ofertar el nivel de Profesional Asociado a partir del 2009. Así mismo, 

las modalidades de titulación establecidas en el Reglamento de Estudios Técnicos 

y de Licenciatura eran el promedio, estudios de posgrado, examen general de 

egreso (EGEL), trabajo monográfico con réplica frente a jurado y tesis. En diciembre 

de 2018 inicia la reforma a la legislación Universitaria y que finaliza en agosto de 

2019, dando como resultado el Reglamento de Titulación, instrumento legal en el 

que se amplían de 5 a 10 modalidades de titulación, siendo la lista vigente conforme 

lo siguiente:  

¶ Promedio  

¶ Estudios de Posgrado  

¶ Examen General de Egreso  

¶ Trabajo Monográfico individual con réplica frente a jurado  

¶ Tesis  

¶ Diplomado Institucional  

¶ Plan de Negocios  

¶ Por egresar de un programa educativo de calidad  

¶ Por certificación reconocida de la industria  

¶ Por artículo arbitrado aceptado o publicado como primer autor con réplica 

frente a jurado. 

En los últimos cuatro años con la realización de todo un proceso de preparación, 

registro, autenticación y fases de pruebas, se logró con éxito la generación del Título 

Electrónico en formato XML, con este logro la Universidad se posiciona como la 

primera universidad en el Estado en concluir los registros de los títulos en formato 

XML, que permite generar las cédulas en versión electrónica.  

En lo que va del año 2022, se tiene un corte preliminar de 670 egresados que han 

obtenido su título profesional, se han agilizado en gran medida los trámites de 
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titulación con respecto al año pasado, donde se obtuvieron alrededor de 290 

titulados, de los 670 titulados que van en el año 2022, 622 son de licenciatura, 27 

de especialidad, 20 de maestría y 1 de doctorado. 

Es importante destacar que la Universidad ha pasado de generar y hacer entrega 

de estos documentos oficiales al egresado de 8 a 4 meses, acortando el tiempo de 

entrega de estos, teniendo en cuenta que en el Campus Chetumal Bahía es donde 

se concentra a nivel estatal toda la generación de títulos, atendiendo los 

requerimientos con un número de personal limitado. Sin embargo, la UQROO se 

posiciona como la segunda universidad pública del Estado con el menor tiempo de 

emisión y entrega de títulos, con la mayor certeza de que su procedimiento se 

cumpla cabalmente tal como se encuentra declarado en el SIGC, bajo el proceso 

ACA-10 Titulación.   

Aunado también a las acciones emprendidas para coadyuvar al incremento de los 

índices de titulación, se destaca: el mantenimiento y actualización de la página 

institucional relativa al procedimiento, así como el mantenimiento y actualización de 

la información de titulación del estudiante dentro del SAE, dando atención inmediata 

a los requerimientos de información. Se encuentra en implementación la impartición 

de pláticas a estudiantes próximos a egresar, concientizándoles de los beneficios 

de una titulación temprana y las oportunidades de asignación de becas de exención 

de pago a quienes se titulen en tiempo y forma.  

Sin embargo, es importante reconocer que, pese al logro obtenido, las actividades 

y funciones del área de titulaciones se han incrementado por el servicio que ahora 

de manera directa brinda el área en la emisión de cédulas profesionales y que 

anteriormente se realizaba en la Dirección General de Profesiones. 

Es necesario considerar incorporar la innovación en los procedimientos, propiciar el 

cambio en la forma de visualizar la atención al estudiantado y buscar estrategias 

para reducir los tiempos de respuesta en la generación de títulos, asimismo 

considerar la dinámica de la División de Ciencias de la Salud, donde los tiempos de 

egreso y las necesidades para obtener sus documentos son diferentes.  
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1.2 Promoción y atención a la salud 

Las Instituciones de Educación Superior Promotoras de Salud son aquellas que se 

comprometen con la creación de un entorno y una cultura que fomente la salud y 

bienestar integral de los miembros que la componen: estudiante, académicos y 

administrativos. Para logarlo, las universidades comprometidas con esta meta 

incorporan este concepto en sus políticas institucionales, estructuras, procesos, y 

en las mallas curriculares. 

De acuerdo con la reorganización universitaria y dando cumplimiento a las 

observaciones de los organismos acreditadores, el 16 de octubre del 2021, la 

Unidad de Salud Integral forma parte de la División de Ciencias de la Salud (DCS), 

por el componente disciplinar de esta.  

Este compromiso institucional se manifiesta actualmente en la Universidad a través 

de sus múltiples roles: como organización educativa, como empleadora, como una 

institución comunitaria y frecuentemente como proveedora de servicios de salud 

preventivos.  

En este sentido, la DCS tiene como eje transversal, la Atención Primaria a la Salud, 

por lo que diseña el Sistema Universitario para la Promoción y Atención a la Salud 

(SUPAS), con un enfoque anticipatorio y preventivo, que permita a la Universidad 

ser reconocida como Universidad Promotora de la Salud a nivel nacional e 

internacional. Con el objetivo de responder a las necesidades de salud de la 

comunidad universitaria a través de los Campus Universitarios de Promoción y 

Atención a la Salud (CUPAS), completando un total de cinco CUPAS (Campus 

Chetumal Bahía, Campus Salud, Campus Playa del Carmen, Campus Cancún y 

Campus Cozumel). 

Las actividades estratégicas y prioritarias del SUPAS, planteadas para su atención 

en el corto y mediano plazo son las siguientes: 
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¶ Diagnosticar la infraestructura y equipamiento de los CUPAS con base en la 

NOM-005-SSA3-2010 (espacios físicos, mobiliario, equipo, insumos y 

plantilla de talento humano). 

¶ Desarrollar los procedimientos de cada proceso de atención en total apego a 

los requerimientos universitarios: Procedimiento de orientación médica, 

atención psicológica, atención nutricional e integrarlos al SIGC. 

¶ Integrar equipos interprofesionales de salud para desarrollar un trabajo 

colaborativo en los CUPAS que permitan desarrollar procedimientos de 

atención con enfoque anticipatorio y preventivo.  

¶ Desarrollar un Sistema de información en salud que permita contar con 

información de los procesos de atención en forma oportuna que permita una 

toma de decisiones efectiva en los CUPAS. 

¶ Fortalecer los procesos de investigación de los CUPAS mediante la mejora 

de las actividades de educación continua en los CUPAS para el personal en 

formación (Pasantes en servicio social) y participación en el diseño de 

proyectos de investigación colaborativos con los equipos interprofesionales 

de las CUPAS. 

De acuerdo con las exigencias mínimas para el funcionamiento del SUPAS, se 

requiere contar con un coordinador general y una plantilla completa en las cinco 

CUPAS, requiriendo: cinco psicólogos, cinco médicos y cinco nutricionistas. En esta 

primera etapa se requiere contar con 3 psicólogos más de tiempo completo, uno 

para Cancún, uno para Playa del Carmen y para Cozumel (Zona sur está cubierta). 

Las actividades de Medicina y Nutrición serán realizadas por pasantes en servicio 

social. 

1.5 Servicios bibliotecarios 

Tomando en consideración los lineamientos de los entes acreditadores de la 

Educación Superior, en los cuales se demanda mantenimiento, capacidad instalada, 

adecuación de espacios con respecto a la evaluación de Bibliotecas, para brindar 
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acceso a información suficiente y adecuada a las solicitudes del usuario y en 

correspondencia con los modelos educativos. Se ha detectado una brecha en la 

cobertura bibliográfica entre los Campus.  

En el Campus Playa del Carmen se cubre a la fecha el 40% promedio entre los 4 

programas, destacando el de Gobierno y Gestión Pública, por su ventaja, en 

contraste con Administración Hotelera que se encuentra en desventaja. El acervo 

tuvo un crecimiento muy discreto y para el 2022, debido a la escasez de recurso 

económico para este rubro, con corte a octubre 2022 la colección está conformada 

por 8924 volúmenes de libros impresos.    

Campus Cozumel cuenta con una cobertura bibliográfica cercana al 70% en relación 

con la bibliografía básica y 85% en la bibliografía complementaria correspondiente 

a cuatro programas educativos vigentes de nivel licenciatura, mientras que, para 

tres programas de posgrado un 12%, aproximado. La relación títulos-volúmenes es 

de 15 y 30 respectivamente por alumno, cantidades arriba de los indicadores 

nacionales; sin embargo, la colección bibliográfica se encuentra por debajo de las 

pautas nacionales e internacionales. 

Por su parte, en el Campus Chetumal Bahía se estima una reevaluación de 11 

programas en los próximos dos años, en consecuencia, deberán avanzar en un 

porcentaje mayor de cobertura bibliográfica, para cumplir con los indicadores que 

establecen los organismos acreditadores en materia de bibliotecas, lo cual es 

complicado cuando el techo presupuestal del área gestora ha ido en disminución. 

Es importante comentar sobre la hibridación de bibliografía básica de los programas 

de estudio, logrando colocar también recursos digitales. Dicha biblioteca se 

mantuvo en un 75% global de todos los programas educativos adscritos. 

Respecto al Campus Cancún, que en 2015 inició el desarrollo de su biblioteca, tiene 

un avance del 42% promedio, de sus cuatro programas educativos. Aún queda una 

brecha importante en este campus.  
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Gráfica 13. Porcentaje de cobertura bibliografía básica global por biblioteca. 

 
Fuente: elaboración propia del Departamento de Biblioteca. 

La tendencia a los ambientes digitales fue impulso hacia el análisis para la 

determinación del desarrollo de las colecciones, esto considerando las preferencias 

y necesidades de recuperación de información del usuario por el uso del web, 

aunado a la demanda que producen los nuevos programas de estudio en línea. En 

este aspecto el área de biblioteca en coordinación con innovación educativa, 

incrementó los recursos de consulta digital fortaleciendo los programas de estudio 

y del trabajo a distancia. En ese sentido la meta se ve cumplida ya que además de 

sostener los recursos ya contratados, se incrementó la cantidad de recursos 

digitales disponibles. 

En ese tenor se gestionó en 2020 y 2021 la plataforma de acceso a la biblioteca 

digital en espacios en la nube, para dar un servicio sin interrupciones por fallas 

eléctricas o de red. De febrero del 2022 a la fecha el sistema estadístico de la 

plataforma suma ya un total de 90,886 sesiones con un total de 5843 usuarios 

registrados, con un total de 1436 documentos entre artículos, capítulos de libros y 

otros documentos, bajados de las diferentes bases disponibles en la biblioteca 

digital. En 2023 es pertinente sostener estos servicios, siendo esta la última 
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tendencia de los servicios digitales dadas las cantidades enormes de información 

que en el futuro se manejarán en el Sistema Bibliotecario.  

En cuanto a tecnologías a distancia, integramos software para la consulta de la 

biblioteca digital desde cualquier dispositivo móvil, ahora el usuario, estudiante o 

docente, puede bajar una aplicación en su celular para consultar toda la biblioteca 

digital desde cualquier punto donde se encuentre 

Las suscripciones a revistas impresas se han mantenido en una cuota limitada de 

apenas 28 títulos para las cinco bibliotecas, debido a que los recursos asignados 

fueron insuficientes; la escasez de este recurso se compensa con las bases de 

datos en donde encontramos revistas internacionales en formato digital en todas las 

temáticas de las líneas de los programas y de investigación. Esta situación redujo 

el incremento de este importante acervo para el fomento de la investigación, y 

observable en las acreditaciones de los programas de estudio. 

En contraste con el decremento de adquisición de libros y revistas impresas, hubo 

un incremento en la demanda de recursos digitales, la cual es cubierta en gran 

medida por las bases de datos en línea de información internacional y nacional. En 

el 2022 se logró el sostenimiento de las 12 bases de datos y se agregó a la biblioteca 

la base de Access medicina, aumentado a 13 bases contratadas. De esta manera 

se logra rebasar la meta al 2022 planteada de 11 bases.  

En el 2022 las colecciones digitales se incrementaron con una nueva colección en 

ciencias de la salud de 149 títulos más 500 documentos multimedia para el área de 

salud de la editorial Mcgraw-Hill, sumando así una colección tres veces mayor que 

la colección impresa de un total en la actualidad de 446,835 títulos, que en general 

logran cubrir todas las disciplinas del conocimiento que la universidad ofrece en sus 

programas.  

La construcción de competencias para la gestión de información es una función de 

las bibliotecas universitarias que encaja en la dinámica del proceso de enseñanza-

aprendizaje de los alumnos y docentes de la institución, por lo que el sistema 
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bibliotecario capacitó a los más de 1500 alumnos de nuevo ingreso, además de 

ofertar a lo largo del año al menos 5 talleres referentes a la recuperación de 

información digital en línea en todos los niveles. Logrando así la meta de 1800 

alumnos y docentes capacitados en habilidades de recuperación de información.   

Este 2022 el Sistema Bibliotecario  también ofertó talleres a distancia en la 

plataforma Moodle para docentes de los diferentes campus, logrando en este primer 

encuentro capacitar a 35 profesores con valor curricular en el uso de los recursos 

digitales,  este esfuerzo nos lleva a la necesidad de recibir capacitación en el tema 

de educación a distancia, ya que esta modalidad requiere de estrategias efectivas 

para un mejor aprovechamiento y de conocimiento en el cual hemos sido neófitos 

en el tema.   

Es importante que la infraestructura sea adecuada para el apoyo al autoaprendizaje 

y las competencias informacionales, del mismo modo, los espacios de lectura y de 

trabajo colaborativo deben ser idóneos para la efectiva acción académica. 

Se ha avanzado en el mantenimiento correctivo de las áreas de todas las 

bibliotecas, se organizó un cronograma de atención de las diferentes bibliotecas en 

coordinación con el departamento de obras, sin embargo, se requiere aun mayor 

atención y una revisión exhaustiva de muchas áreas con reparaciones pendientes 

por atender. 

1.6 Innovación Educativa: modalidad no escolarizada 

Con la finalidad de continuar ofertando para la sociedad una alternativa 

vanguardista y acorde, el 21 de julio de 2021 se autoriza por el H. Consejo 

Universitario tres programas educativos en modalidad no escolarizada, siendo en el 

mes de septiembre del mismo año lanzada la primera convocatoria con la oferta de 

las licenciaturas en: Gobierno y Gestión Pública, Derecho y, Educación. Se 

registraron un total de 750 solicitantes, entrando en operación con 350 aspirantes 

en el periodo primavera del año 2022. Para la segunda convocatoria se tuvo el 

asesoramiento y acompañamiento de un experto en promoción en redes sociales, 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 40 de 207  

lanzando una campaña dirigida principalmente a la zona sur del país, obteniendo 

un total de 1894 registros, representando el doble con respecto al 2021. 

Este hecho no fue una coincidencia, sino un efecto de la Reorganización 

Administrativa y Normalización Académica, la participación de las áreas 

académicas y administrativas hizo posible su diseño y garantizar su óptimo 

funcionamiento. Al respecto, el área de Innovación Educativa fue la responsable de 

desarrollar y administrar ñUQRoo Virtualò, una Plataforma Tecnol·gica Educativa de 

código abierto, que brinda herramientas didactas de vanguardia para mejorar la 

experiencia de distintos usuarios.  

Se definieron los procedimientos de diseño y montaje de las asignaturas virtuales 

correspondientes a los planes y programas educativos mencionados. También 

estableció que la mayoría de las fuentes de información del contenido curricular 

surjan de la biblioteca digital de la UQROO, contribuyendo así con la disminución 

del gasto del estudiante en la compra de libros especializados y, a la vez, en el 

consumo óptimo de la cobertura bibliográfica en línea, para justificar la inversión 

que hace la universidad en la renta de bases de datos digitales. 

Debe destacarse que la creación de asignaturas virtuales demanda tres 

componentes: pedagógico, tecnológico y disciplinario. De los tres componentes 

mencionados, la Dirección General de Innovación Educativa (DGIE) aporta el 

pedagógico ða través del guion instruccional y la planificación didáctica para 

desarrollar y administrar Ecosistemas o Ambientes Virtuales de Aprendizajeð, y el 

tecnológico, que implica la automatización de los procesos inherentes a la 

educación virtual y el desarrollo de la Plataforma Tecnológica Educativa. Sin 

embargo, presenta una dependencia con respecto al conocimiento disciplinario, ya 

que dicho componente proviene de expertos en contenido, que podría ser un rol 

asumido por el personal académico de la UQROO o especialistas externos. En 

definitiva, la suficiencia presupuestaria otorga autonomía en el diseño curricular y 

didáctico, pero la participación del personal académico evita o minimiza los gastos 

de consultoría. 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 41 de 207  

El venidero 2023 presenta un doble desafío, la consolidación de las tres 

licenciaturas en línea operando y la previsión en cuanto a la creación de dos planes 

de estudios, en la nueva modalidad, de acuerdo al Plan Institucional de Desarrollo 

Estratégico 2021 ï 2024. 

La tecnología es clave para el desarrollo de UQRoo Virtual, por lo que se ha invertido 

en la creación de un sistema de monitoreo de las asignaturas virtuales, cuyo fin es 

conocer de manera precisa y en tiempo real la actividad didáctica que realizan los 

facilitadores y estudiantes en la Plataforma Tecnológica Educativa. De esta forma, 

se pueden enviar mensajes de alerta temprana para evitar posibles deserciones. 

Sin embargo, habrá que esperar los resultados de su aplicación, ya que recién 

comenzó en el tercer cuatrimestre de 2022. 

Además de lo anterior, se ha implementado un Programa de Desarrollo de Talento 

Digital, con acciones de formación dirigidas a los facilitadores de UQRoo Virtual. Así 

que se espera que la formación y la experiencia de realizar mediación en una 

carrera en línea vayan consolidando un perfil de facilitador más idóneo y 

experimentado en educación virtual. También en el horizonte está la automatización 

de la planificación didáctica a fin de facilitar y acelerar la creación de las asignaturas 

virtuales. Se confía que en el 2023 tal sistema sea funcional, al menos en una 

primera fase.  

Con el proceso de admisión también se inició la operación de los primeros módulos 

del Sistema Administrativo de Educación Virtual (SAEVI) administrados por el 

personal del área de Admisiones del entonces Departamento de Control Escolar 

(DSE). La atención de las personas interesadas en realizar su demanda, por primera 

vez, fue cien por ciento en línea, recibiendo más de setecientas solicitudes en tres 

semanas, lo que derivó en delegar a la titular del área de Asesoría y Seguimiento al 

Estudiante Virtual (en ese entonces denominada Área de Gestión Educativa), la 

responsabilidad de concretar la demanda de los solicitantes que tenían hasta ese 

momento algún pendiente en su registro a la Universidad así como, dar seguimiento 

a las demás etapas del proceso de admisión.  
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El 5 de enero de 2022 se implementó el proceso de inscripción de estudiantes de 

nuevo ingreso en dos etapas: 1) En el Sistema Administrativo de Educación Virtual 

(SAEVI), administrado por el Departamento de Control Escolar, el cual matriculó y 

orientó para su inscripción a 349 estudiantes de nuevo ingreso. 2) El Departamento 

de Innovación Tecnológica, registró en la plataforma tecnológica educativa a los 349 

estudiantes en las asignaturas virtuales de su elección, con base en los registros 

proporcionados de la primera etapa.  

Una de las funciones prioritarias del área de asesoría y seguimiento al estudiante 

Virtual es el monitoreo de las asignaturas virtuales a lo largo de las 14 semanas del 

ciclo escolar, con la finalidad de identificar situaciones de riesgo y con ello disminuir 

el rezago educativo y la deserción. Así pues, el ciclo escolar primavera 2022 inició 

el 10 de enero del mismo año, iniciando también la operación de la plataforma 

tecnológica educativa, con 35 asignaturas virtuales impartidas por 22 

facilitadores(as). Se implementó el seguimiento semanal de las asignaturas 

virtuales, realizándolo de manera manual ante la falta de un sistema para el 

monitoreo de las mismas. 

Este primer monitorio de las asignaturas virtuales dio seguimiento a las acciones, 

por un lado, del desempeñó del facilitador (a): 1) Publicar la grabación del Aula 

Virtual en el espacio correspondiente en la plataforma tecnológica educativa y 2) 

Número de productos de aprendizaje evaluados y, por el otro, de la participación del 

estudiantado: 1) Total de inscritos, 2) Productos de aprendizaje entregados. 

Obteniendo el porcentaje de participación semanal por programa educativo.  

Durante el ciclo verano 2022, que se desarrolló del 9 de mayo al 29 de agosto, se 

dio continuidad al monitoreo de 29 asignaturas virtuales. Cabe destacar que, 

durante este ciclo escolar el área di Innovación tecnológica inició el desarrollo del 

Sistema de Monitoreo y a partir del mes de agosto se empezó a testear el módulo 

Cursos de ese Sistema, con la finalidad de identificar incidencias a resolver previo 

al ciclo escolar otoño 2022. En esta primera etapa del Sistema y con la información 

plasmada en los reportes que éste emite, se continúa alimentado manualmente el 
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informe semanal del seguimiento de las veintitrés asignaturas virtuales impartidas 

en el ciclo otoño 2022. 

Para el 2023 se pretende dar continuidad al desarrollo del Sistema de Trayectoria 

Escolar, en 2022 se sentaron las bases con la generación de dos monitores de 

seguimiento: Monitoreo productos de aprendizaje y Monitoreo de alumnos y 

calificaciones. Estas nuevas herramientas permiten dar seguimiento a la actividad 

del facilitador y del alumno, enviando notificaciones personalizadas por correo 

electrónico. Es importante incrementar las herramientas de este tipo en la 

plataforma Moodle para incrementar la funcionalidad de operaciones. 

De igual forma, el Sistema de Tutorías es un sistema que estará por desarrollarse 

en su primera fase en 2023 para la modalidad no escolarizada. La información 

relacionada con indicadores de probabilidad de eficiencia terminal permitirá 

determinar áreas de oportunidad para disminuir la reprobación y deserción escolar, 

los módulos de alertas tempranas apoyarán las acciones para canalizar a los 

estudiantes al Programa Institucional de Tutorías Virtuales para el oportuno 

acompañamiento y conclusión de la trayectoria formativa del estudiante. Estas 

acciones forman parte de la automatización de procesos inherentes a la educación 

virtual. 

2. Servicios al profesorado 

Con la finalidad de operar las funciones sustantivas institucionales, derivado de la 

reestructuración organizacional, se define la operación de las Secretarías: 

Académica, de Investigación y, de Extensión y Vinculación; cada una de estas 

asociadas a su respectiva Unidad Académica, Zona Sur y Zona Norte. Parte 

sustancial de las funciones de las secretarias es fomentar el trabajo colegiado de 

las divisiones académicas, y colaborativo con las áreas de gestión. 

Desde la Secretaría General, en su carácter de auxiliar en las actividades 

académicas, se coordinan las sesiones y memorias de los órganos colegiados como 

el Honorable Consejo Universitario (HCU) y la Comisión Académica Permanente 
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(CAP), y la operación de programas extraordinarios de apoyo docente como el 

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente (Prodep). 

La CAP es el órgano colegiado de apoyo académico del Consejo Universitario, 

encarga de atender los procedimientos académicos de la universidad establecidos 

en la normatividad, como son: contratación de profesores-investigadores de carrera 

por convocatoria, autorización de permisos, comisiones y licencias, autorización de 

sabático, promoción y permanencia del personal académico y demás actividades 

académicas que deben ser analizadas y autorizadas por dicha comisión. Los últimos 

cinco años se ha atendido en tiempo y forma los asuntos pertinentes, entre los que 

destaca el logró de llevar a cabo el Concurso de Promoción, siendo beneficiados 

105 Profesores de Carrera. 

El Programa Estímulos al Desempeño del Personal Docente (ESDEPED), se 

inscribe dentro de las políticas de modernización de la Educación Superior, 

aplicando los principios que plantea el Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente (Prodep), representa una forma en que la Universidad cumple con los 

compromisos establecidos para apoyar la consolidación de su planta docente. A 

través del programa la docencia es conceptualizada como una labor de excelencia, 

actividad reconocida y estimulada por el ESDEPED, otorgando reconocimientos y 

beneficios económicos independientes del salario, al personal docente con 

nombramiento de tiempo completo con categorías de asociados o titulares que 

desempeñen con calidad su labor de docencia en las Universidad Públicas 

Estatales. 

En los últimos años, la institución ha otorgado el estímulo económico a todos los 

docentes que cumplen con las características contractuales y que participaron en 

dicho programa, incluso a pesar de la insuficiencia del fondo para todos los que se 

postulan. Como resultado de la participación, y en busca de su adecuada operación, 

recientemente se ha trabajado en la actualización del Reglamento del Programa, 

mismo que recientemente será aplicado, ya que se está en espera de la aprobación 

de la Dirección General de Educación Superior Universitaria Intercultural. 
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3. Gestión de la información 

El consumo de información para la toma de decisiones toma un papel fundamental 

en el quehacer universitario, lo anterior genera una alta demanda en reportes e 

información estadística, de área internas y organismos externos como las 

acreditadoras, Secretaría de Educación Estatal y Federal, Auditoría Superior del 

Estado, entre otros. 

De las actividades planteadas para 2022, cabe destacar la implementación del 

repositorio digital de admisiones para el ingreso al ciclo 2022-2023, con dos cortes 

al día de los aspirantes registrados por programa académico y campus, información 

puesta a disposición de las autoridades participantes en el proceso de admisión, 

con el fin de una consulta directa y disponibilidad dentro o fuera de la universidad. 

No obstante, es una primera etapa, esto derivado de no contar con una herramienta 

que permita la visualización de la información para los interesados, en tiempo real. 

Adicionalmente fueron creados dos repositorios digitales congregando la matrícula 

de reinscritos en el periodo de verano del 2022 y para el periodo otoño 2022 la 

matrícula de reingreso y nuevo ingreso. 

La falta de definición de criterios en la elaboración de los reportes es un área de 

oportunidad, los cuales deberán contener una descripción de cada uno de los datos 

a presentar, así como las restricciones, o glosario de términos, para evitar 

inconsistencias de información y mantener los mismos criterios para su generación. 

El área de Gestión de Información Educativa, ha adoptado temporalmente dentro 

de sus funciones la administración del Sistema de Administración Escolar (SAE), 

con el fin de proporcionar una atención directa y enfocada a las necesidades 

imperantes. Ejemplo de ello fue el trabajo realizado de manera extraordinaria, 

urgente y eficaz en la actualización de formatos: Constancias de estudios, 

vacaciones, docentes, sinodales y más de 24 módulos que integran el SAE; ante la 

formalización de la Autonomía Universitaria, del pasado 24 de marzo del presente 

año.  
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Si bien se han tenido logros importantes como el mencionado en párrafo anterior, la 

falta de personal calificado para el desarrollo de sistemas genera atención tardía, 

percepción de falta de colaboración al exterior, presión de la alta dirección 

académica y administrativa en los tiempos de respuesta ante las solicitudes y al 

interior del departamento sobrecarga de trabajo. 

La infraestructura tecnológica de servidores para la operación de una manera 

óptima en la Gestión de Información Educativa no ha sido cubierta en su totalidad, 

los requerimientos más urgentes abarcan la implementación de cinco servidores:   

¶ Servidor de preproducción, en el cual residirán los desarrollos tecnológicos 

en fase de construcción, así como los desarrollos en espera de despliegue 

en ambiente productivo.  

¶ Servidor para Plataforma de Gestión Escolar, alojara los productos 

renovados o de nueva creación inherentes a la operatividad.  

¶ Servidor para la Gestión de la Plataforma de Título Electrónico, para el 

procesamiento del firmado electrónico de los títulos y almacenamiento de los 

resultados de cada título electrónico enviado a la Dirección General de 

Profesiones para el registro correspondiente. Prioridad alta de adquisición a 

corto plazo, antecedente de pérdida de información. 

¶ Servidor de Aplicaciones, su función es proporcionar servicios que soportan 

la ejecución y disponibilidad de las aplicaciones desplegadas.  

¶ Servidor balanceador de cargas para aplicaciones, la función es distribuir el 

tráfico entre los destinos que están registrados a sus grupos de destino.   

4. Sistemas y tecnologías de la información 

La Dirección General de Sistemas (DGS) responde al menos a 5 tareas principales, 

la primera es la administración y gestión de la infraestructura y servicios de la Red 

Informática y soporte técnico de telefonía, la segunda es el soporte técnico en 

mantenimiento correctivo y preventivo de equipos de cómputo y periféricos, el 
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tercero es el área de innovación que se encarga de la capacitación y generación de 

cultura informática así también de automatización de procesos y búsqueda de 

talento humano, el cuarto es la administración de servidores, seguridad y manejo 

de bases de datos, y por último el área de desarrollo, implementación y 

mantenimiento de sistemas de información tanto transaccional como informativo. 

Adicional a la ausencia de una estructura organizacional formal dedicada a la 

Seguridad informática, las acciones hasta hoy implementadas tienen alineación 

parcial a las buenas prácticas de Gestión de la Seguridad Informática por lo que es 

necesario emprender un análisis de las actuales buenas prácticas en el campo de 

la Seguridad informática y Ciberseguridad, con el fin de seleccionar el marco de 

referencia adecuado a las necesidades de la Institución, incluyendo recursos 

disponibles y visión de la DGS sobre servicio de seguridad .  

La mayor protección o fortaleza que tiene la Universidad en sus diferentes Campus 

es un dispositivo o equipo que reúne funciones de Firewall, Antivirus, VPN, 

restricción de Internet en ancho de banda y contenido, además de una consola de 

monitoreo, sin embargo, es importante considerar la posibilidad de fortalecer las 

actividades de vigilancia y gestión de la seguridad informática como parte de una 

nueva área de actividades especializada. Incluyendo la figura del oficial de 

seguridad o CISO (Chief Information Security Officer). 

Tomando como referencia de acción los principios de Gobierno de la Tecnologías 

de la Información (TI), a continuación, se describe el nivel de madurez que tiene la 

Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. 

a) Principio de madurez de responsabilidad 

Las funciones y responsabilidades de las áreas y los integrantes que conforman el 

área de sistemas fueron revisadas y actualizadas acorde al crecimiento y los 

cambios en la estructura organizacional de la Universidad de Quintana Roo. Sin 

embargo, se debe iniciar la definición de acciones que promuevan en el personal la 

comprensión, aceptación formal y convicción sobre sus responsabilidades para una 
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mejor atención a la demanda de servicios de tecnología. Por otra parte, se mantiene 

la importancia de dejar claro el ámbito de responsabilidades compartidas con otras 

áreas administrativas, como es el caso del servicio de telefonía y el proceso de 

registro y control de inventarios de equipo de cómputo. En ambos casos la falta de 

definición de responsabilidades (y responsables) resulta en una afectación directa 

a la calidad del servicio, así como la falta de información precisa que apoye a la 

toma de decisiones. 

b) Principio de madurez de estrategia 

La auditoría externa llevada cabo el año 2019 arrojó como resultado la inexistencia 

de un proceso de planeación estratégica de tecnologías de la información 

institucional, donde se definieran y comprobaran las fuentes de información para la 

determinación de necesidades, innovación para afrontar la academia y dar 

continuidad a la gestión administrativa soportada con tecnología. Asimismo, ha 

iniciado la revisión de los procesos de la universidad para asegurar que se brindará 

apoyo a las necesidades actuales y futuras de la Universidad; por lo que es 

necesario evaluar las actividades realizadas en coordinación con el departamento 

de gestión de la calidad. Tampoco se consideran las acciones para la preparación 

y uso de los planes y políticas que aseguren a la universidad y que proporcionen 

beneficios de los avances de las TIC; es importante señalar que la DGS debe llevar 

a cabo acciones tendientes a dinamizar la realización de propuestas para usos 

innovadores de las TIC, permitiendo a la universidad tener nuevas oportunidades o 

desafíos, o mejorar los procesos. 

Y considerando la recomendaci·n que se¶ala ANUIES en su estudio que dice: ñLa 

incorporación de las TIC en una Institución de Educación, particularmente en el nivel 

Superior, es un proceso sumamente retador, en el que, si no existe una planeación 

adecuada, se termina por atender necesidades a corto plazo, brindar atención a 

problemas inmediatos y automatizar el desorden existente, diluyendo el principal 

aporte de las TIC a la organización. En esos casos, las TIC son concebidas como 

un gasto y no como una inversi·n estrat®gicaò. Este es un claro ejemplo de lo que 

ha venido sucediendo en los últimos años, puesto que las TIC van resolviendo las 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 49 de 207  

necesidades de la Universidad a corto Plazo, aunque se planea a largo plazo, por 

distintos factores han sido rebasados por lo emergente y lo importante. 

c) Principio de madurez de adquisición 

A la fecha no existe una definición clara, documentada y transparente del proceso 

de adquisición de infraestructura y servicios de tecnología. La falta de un catálogo 

actualizado de bienes y servicios tecnológicos organizados en una clasificación 

estandarizada causa que las áreas hagan un uso ineficiente de los recursos y, 

además, reciban equipamiento que no precisamente cumple con las 

especificaciones técnicas para las funciones propias del personal universitario que 

lo requiere. Se evalúan pocas opciones para la compra de insumos de las TIC y en 

ocasiones no se asegura el equilibrio entre los riesgos y la rentabilidad de las 

inversiones propuestas. Es por ello por lo que se debe asegurar que los activos de 

TIC sean adquiridos mediante un proceso debidamente documentando y 

sistematizado que asegure de manera efectiva la adquisición de los equipos y 

servicios necesarios. 

d) Principio de madurez de desempeño 

Se debe asegurar que las TIC soporten los procesos de la Universidad con la 

capacidad requerida; la valoración de los riesgos para la continuidad de las 

actividades de TIC y la mejora continua de los procesos definidos en el SIGC. Otro 

aspecto importante para considerar son las nuevas tendencias de las TIC para la 

posible implantación de soluciones tecnológicas que ayuden en la toma de 

decisiones oportunas y eficaces. Se deben evaluar las acciones que permitan 

conseguir los recursos suficientes para satisfacer las necesidades de la universidad, 

en conformidad con las prioridades y presupuestos; así como también garantizar la 

provisión de datos correctos y que sean protegidos de la pérdida o mal uso; todo 

esto, por supuesto en beneficio de la Universidad.  

El reto en este sentido será el desempeño, pero no únicamente para el campus 

Chetumal, ahora es la responsabilidad que adquiere la DGS con la reestructuración 
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organizacional a partir del año 2021, esto significa que se deberá considerar en la 

planeación estratégica las necesidades de recursos para cada una de las áreas de 

cómputo establecidos en los 5 campus universitarios.  

e) Principio de madurez de cumplimiento  

Las TIC deben cumplir con todas las leyes y normativas. Las políticas y los 

procedimientos internos deben estar claramente definidos, implementados y 

sustentados. Es significativamente recomendable revisar periódicamente el grado 

de cumplimiento de obligaciones (legislación, regulaciones), políticas internas, 

normas y directrices profesionales; y revisar periódicamente la conformidad interna 

de la Universidad para con el gobierno de las TIC. Con respecto a la reglamentación 

de los servicios hay que señalar que el reglamento vigente está evidentemente 

desactualizado y fuera de contexto, y aunque la DGS desde hace algunos años ha 

realizado la propuesta necesaria de actualización, hasta la fecha la normatividad 

universitaria correspondiente a los servicios informáticos y de TIC no ha sido 

aprobada.  

Se deben evaluar y definir también las acciones de dirección tendientes a guiar a 

los responsables para establecer los mecanismos que garanticen que las TIC 

cumplan con las obligaciones (legislación, regulaciones), normas y directrices; 

evaluar/definir las acciones encaminadas a establecer políticas para que la 

organización cumpla con sus obligaciones internas en el uso de las TIC así como 

establecer mecanismos que permitan un marco de referencia en el que los actos 

relativos a las TIC sean éticos. 

f) Principio madurez de comportamiento humano  

El personal del área de sistemas participa en la capacitación respecto a las 

directrices académicas y de gestión institucionales; y se lleva a cabo una evaluación 

cuatrimestral para calificar el desempeño laboral que, sin embargo, actualmente no 

se evalúan suficientemente las actividades de TIC para asegurar que los 

comportamientos humanos son identificados y considerados apropiadamente; se 
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requieren más acciones para que los riesgos, oportunidades, problemas y 

preocupaciones sean identificados, reportados y manejados de conformidad con las 

políticas y procedimientos establecidos; y debe mejorarse la supervisión de las 

prácticas de trabajo para asegurar que sean compatibles con el uso adecuado de la 

información. 

El reto consiste en establecer quiénes son las personas o áreas que están 

involucradas, comprometidas y cuáles están siendo afectadas por las actividades 

de TIC; se debe informar a la comunidad universitaria de los proyectos de TIC que 

se van a llevar a cabo; y realizar una evaluación final de los proyectos de TIC basada 

al menos en indicadores técnicos incluyendo idealmente indicadores estratégicos. 

Tomando en consideración todo lo antes descrito, para el año 2023 el principal reto 

será sostener el tiempo de respuesta en el soporte, y mantenimiento de sistemas, 

así como afrontar el desarrollo de nuevas funcionalidades de todas las aplicaciones 

en operación, que dan cobertura a los procesos de gestión universitaria, 

especialmente considerando que el desarrollo requiere de la intervención de 

diversos perfiles especializados y que la demanda de automatización es creciente. 

El inventario de sistemas a los que se requiere brindar soporte y mantenimiento 

durante 2023 son:  

¶ Sistema Universitario de Gestión Administrativa (SUGA) 

¶ Motor de cálculo de nómina 

¶ Portal de Servicios al Personal (Sistema de Recursos Humanos SRH) 

¶ Sistema de Pagos Referenciados 

¶ Sistema Administrativo de Educación Virtual (SAEVI)  

¶ Sistema institucional de gestión académica (SIGA) 

¶ Sistema para la gestión de documentos (GESDOC) 

¶ Sistema institucional de seguimiento de egresados (SISE) 

¶ Sistema de Entrega y Recepción SENTRE-UQROO 

¶ Sistema de Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses 

¶ Sistema universitario de gestión de instituciones incorporadas (SUGII) 
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¶ Sistema de título electrónico para instituciones incorporadas (SUTEII) 

¶ Sistema de tutorías (SET) 

¶ Sistema institucional de encuesta docente (SIED) 

¶ Sistema de Información Gerencial  

¶ Planeación Didáctica 

¶ Programación Académica 

¶ Trayectoria Escolar 

¶ Ventanilla única 

¶ Aplicación Móvil 

5. Servicios de apoyo a la gestión  

5.1. Administración y Finanzas 

Como parte de las funciones del área de recursos financieros, en el marco de la 

cultura de rendición de cuentas, se atiende la solventación a las diversas auditorias 

de los ejercicios fiscales y programas presupuestarios específicos, se cuenta la 

estructura de la información para efectuar la entrega de esta dentro de los tiempos 

que establecen los órganos de fiscalización. En cuanto a control interno una parte 

importante del trabajo que se realiza en las áreas de tesorería y de contabilidad, se 

sigue realizando manualmente, en ese sentido, es necesario transitar hacia el 

desarrollo de aplicaciones que permitan y faciliten atender los requerimientos de 

manera oportuna y ágil; nos encontramos realizando trabajos al respecto, 

esperando tener resultados tangibles en el ejercicio 2023.  

Respecto a los recursos institucionales, el comportamiento en la captación de los 

ingresos hasta el ejercicio fiscal 2019 mostraba una tendencia creciente asociada a 

la matrícula. A partir de 2020, ante la contingencia sanitaria y su impacto económico 

que afectó los ingresos a todos los niveles, la administración universitaria aplicó un 

programa de apoyo a los estudiantes mediante la exención de las inscripciones y la 

prórroga hasta mayo de 2021 de los adeudos financieros que tuvieran los 

estudiantes, tal medida buscó garantizar la continuidad de los alumnos para evitar 
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la deserción escolar ante el panorama adverso del entorno mundial; y para el ciclo 

de otoño de 2021, se aprobó como medida de apoyo a los estudiantes un descuento 

del 50% en las inscripciones, el cual se cubrió hasta en cuatro parcialidades. 

Para el ciclo primavera de 2022, que, si bien las clases fueron virtuales hasta agosto 

de este mismo año, el H. Consejo Universitario aprobó durante ese ciclo, la exención 

del pago de inscripciones, beneficiando a la comunidad estudiantil, sin embargo, su 

contra parte se ha visto reflejado en la reducción de la recaudación de ingresos 

propios en 46.4% respecto a los ingresos estimados de este mismo año. Este 

conjunto de medidas de apoyo dirigido a la comunidad estudiantil refleja un impacto 

en la caída de los ingresos propios recaudados y su disponibilidad. 

En cuanto a los trámites para gestionar las ministraciones ante la Secretaria de 

Finanzas y Planeación (Sefiplan), se sigue recibiendo en tiempo y forma las 

aportación federal, no así de la contraparte estatal que al mes de agosto del año en 

curso, adeuda un total de $27.2 millones de pesos que corresponden a los capítulos 

2000 y 3000, en ese sentido permanentemente se realizan gestiones ante la 

dependencia estatal para regularizar los pendientes, que por el momento, seguimos 

espera de las aportaciones respectivas. 

Por lo anterior, la Universidad debe instrumentar esquemas que le permitan mejorar 

la disponibilidad de recursos, ya que la falta de estos en el corto y mediano plazo 

afectaría sensiblemente el gasto operativo institucional. 

En el ambito de los recursos humanos, durante el mes de agosto de 2021 se elaboró 

la primera propuesta y definición de competencias para las distintas categorías de 

personal, ya que no se contaba con dicho documento, para el mes de septiembre 

de 2021, en la evaluación del desempeño cuatrimestral, se comenzaron a 

considerar las competencias en los reactivos de evaluación. Durante el ejercicio 

2022 se implementó una evaluación del desempeño basada en competencias 

laborales, se dividió la evaluación por lo que se obtiene una evaluación por parte 

del jefe inmediato, una autoevaluación y se abrió la posibilidad de evaluaciones 

compartidas (para enlaces), a partir del último cuatrimestre de 2022 se inició con la 
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definición de metas individuales, las cuales se deben ir alineando a los objetivos 

institucionales. Para el ejercicio 2023 se continuará con las mejoras a la evaluación 

del desempeño. 

Una herramienta importante y que hasta la fecha no se ha logrado consolidar es la 

creación de un sistema de nómina que sustituya el actual sistema, pues este ùltimo  

no cuenta con soporte ni mantenimiento, lo cual a la fechaya ha generado 

innumerables problemas. Durante 2021 se inició con los trabajos para la creación 

de un motor de cálculo de nómina, que fuera el principio de un sistema integral de 

administración de recursos humanos, sin embargo, al cierre del ejercicio 2021 no 

se realizó la entrega del software, se argumentó que los trabajos continuarían 

durante el primer trimestre del ejercicio 2022 y se podría entonces iniciar con la 

implementación del mismo, lamentablemente, en el último trimestre del año 2022 

aun no contamos con esta herramienta indispensable para realizar los cálculos de 

las remuneraciones del personal y que permita generar los diversos reportes de 

información que nos es requerida en las diferentes auditorias federales y estatales. 

Contar con un sistema de nómina robusto y adaptable a los requerimientos de la 

institución es indispensable. 

En el área de Recursos Humanos ha trabajado constantemente para modernizar y 

automatizar diversas actividades, prueba de ello es la creación del Portal de 

Servicios al Personal. Durante 2021 se inició con este proyecto de crear un portal 

para el personal y se lanza la propuesta incluyendo solamente los módulos de: 

¶ Impresión de comprobante de pago CFDI, 

¶ Evaluación del desempeño 

¶ Actualización de expediente de personal 

Para el ejercicio 2022 se inició con los trabajos para implementar nuevos módulos 

en el portal de personal, dando paso a los módulos: 

¶ Verificación de registros de asistencia 

¶ Contratación de profesores de asignatura  
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¶ Autoevaluación del desempeño 

¶ Plan de Capacitación Anual 

¶ Registro de Constancias de Capacitación 

¶ Actualización de Datos Fiscales (CFDI 4.0) 

¶ Actualización de expediente personal 

A partir del último trimestre de 2022, se actualiza el nombre del portal dando paso 

a: Mi Portal Personal UQROO, continuando con los trabajos y desarrollo de nuevos 

módulos para modernizar y disminuir los tiempos de atención, algunas 

funcionalidades se lanzarán a finales del ejercicio 2022 e inicios del ejercicio 2023: 

¶ Medios de contacto del DRH 

¶ Mi expediente personal 

¶ Actualización de expediente personal V2 

¶ Emisión de Constancias laborales y de servicios 

¶ Comprobante de pago CFDI 4.0, V2 

¶ Registro de incidencias 

¶ Solicitud de servicios 

La Universidad a más de tres décadas de su creación, y con cinco campus 

distribuidos en las ciudades más importantes del Estado, con un total de cinco 

campus: Chetumal Bahía, Chetumal Salud, Cozumel, Playa del Carmen y Cancún; 

ha tenido un incremento significativo en su plantilla de personal. A finales del 

ejercicio 2022 se tiene un registro promedio de 566 trabajadores afiliados al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y 600 contrataciones por servicios profesionales 

independientes. 

Derivado de esto, al ser una organización con más de 500, es necesario tomar en 

consideración lo estipulado en las siguientes normativas: 

¶ Ley del impuesto sobre nóminas. 

¶ Ley del seguro social. 
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¶ NOM-35 STPS (Norma Oficial Mexicana de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social); derivado de la implementación de la NOM-35 STPS se 

conocerá el diagnóstico del clima laboral en la institución. 

Como institución esforzada en la seguridad de sus trabajadores, es indispensable  

e impostergable la implementación de la NOM-035 y en una primera etapa contar 

con el diagnóstico que arrojan las Guías para posteriormente, como segunda etapa, 

identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosociales por medio de 

acciones de control, prevención y mejoramiento del entorno organizacional. 

Los factores de riesgo psicosocial en el trabajo son los aspectos psicológicos y 

sociales que pueden afectar negativamente a los trabajadores dentro de una 

organización. Pueden ser, por ejemplo, estrés grave, ansiedad o trastornos del 

sueño de acuerdo con el tipo de puesto, tipo de jornada laboral o la exposición a 

eventos traumáticos severos.  

Para dar cumplimiento con la NOM-35 STPS es necesario implementar la política 

de prevención de riesgos psicosociales y  realizar el proceso de socialización y 

difusión dentro de la institución, identificar y analizar los factores de riesgo 

psicosocial y evaluar el entorno organizacional, adoptar medidas para prevenir y 

controlar los factores de riesgo psicosocial, identificar a los trabajadores que fueron 

sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o con motivo del trabajo, 

difundir y proporcionar información a los trabajadores sobre la NOM-35 STPS, entre 

otros; el diagnóstico del entorno organizacional, es el primer paso para su 

implementación. 

Para la formulación del diagnóstico institucional bajo la responsabilidad del 

Departamento de Recursos Humanos, es necesario contar con las herramientas 

apropiadas que permitan obtener información, en el que se identifiquen y analicen  

los factores de riesgo psicosociales; por ello, es necesario la adquisición de la 

licencia del software profesional en la materia que ayude a la obtención de datos; 

se ha previsto realizar pláticas informativas en la institución para conocer los 

pormenores de la implementación de la NOM-035 STPS. 
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La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo (CMSHT) es fundamental 

para la universidad a fin de prevenir los posibles riesgos y accidentes de trabajo, 

situación congruente con la implementación del NOM-P35 STPS. 

En este escenario también se brindan las condiciones necesarias al personal para 

el buen desempeño de sus labores. Esta comisión deberá tener un plan de 

recorridos para detectar situaciones que deben corregirse y hacer las 

recomendaciones necesarias a fin de minimizar riesgos y enfermedades 

profesionales en los trabajadores; es responsabilidad de esta comisión la 

realización de un diagnóstico de clima laboral en coordinación con el Departamento 

de Recursos Humanos. 

En cuanto a los recursos materiales, es necesaria la elaboración de un plan de 

mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular. Y para los temas de 

infraestructura es importante tener en cuenta que el presupuesto económico 

programado y autorizado anualmente para la ejecución de las acciones y trabajos 

de conservación y mantenimiento de la infraestructura física de los 5 campus no se 

asigna conforme a los montos establecidos para tal efecto, siendo destinadas 

cantidades significativamente por debajo de lo presupuestado, lo que imposibilita 

cumplir con las metas establecidas. 

Aunado a lo anterior se depende al 100% del Fondo de Aportaciones Múltiples 

(FAM) del Gobierno Federal en materia de inversión de obras de infraestructura 

para todos campus. Es de suma prioridad definir los criterios y origen de los recursos 

para la atenciòn de las necesidades para el inicio de operaciones del campus Felipe 

Carrillo Puerto en el ejercicio 2023. 

5.2. Planeación, programación, integración y control presupuestal, y 

seguimiento institucional 

A partir de 2019 desde la Dirección General de Planeación se han implementado 

profundos cambios en el esquema de planificación, ejecución, seguimiento y 
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evaluación de las actividades universitarias para apoyar la superación de las áreas 

y que permitan a la institución alcanzar mejores estados de desarrollo. 

Se cuenta con un sistema de planeación prospectiva en todos los niveles que 

promueve el cambio y la transformación para alcanzar niveles superiores de 

desarrollo. Formulado baso ese esquema, en su versión más reciente aprobada por 

el H. Consejo universitario en marzo de 2021, el Plan Institucional de Desarrollo 

Estratégico (PIDE) 2021-2024 es el eje vertebral de la planeación prospectiva de 

los programas de licenciatura, posgrado, cuerpo académico y en los niveles de 

división, unidad académica y dirección general. Generando una estructura 

documental de 80 planes de desarrollo, organizada y disponible en los procesos del 

Sistema Institucional de Gestión de la Calidad. 

En el ejercicio 2022, se formularon cuatros nuevos planes de desarrollo, el 

Programa Formación Académica Sello Uqroo 2022-2024, el Plan de Desarrollo 

2022-2024 del CA-58 Instituciones, Organizaciones y Políticas, y los planes de 

desarrollo de las direcciones generales de Comunicación Universitaria y Gestión 

Educativa, creadas a partir de la reorganización aprobada en marzo de 2022. 

Para 2023 corresponde la ejecución del esquema para la instrumentación y 

seguimiento del tercer año del Plan Institucional de Desarrollo Estratégico (PIDE) 

2021-2024; aplicando una nueva metodología para conducir y formular la 

planeación institucional, con mejores criterios para la determinación y aplicación de 

los recursos, un nuevo esquema para el seguimiento y evaluación de las actividades 

institucionales, todos orientados y organizados conforme los criterios de una nueva 

y renovada gestión del sistema de calidad, que en su conjunto permite a la 

universidad una mejor rendición de cuentas. 

Alineado al PIDE, para la planeación a corto plazo, tiene lugar la integración del El 

Programa Anual de Labores (PAL) y su programa presupuestario constituye el 

instrumento para la implementación de los planes y programas de desarrollo para 

cada uno de sus ciclos anuales. Su estructura documental correspondiente al 
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ejercicio fiscal 2022, está integrada por 34 PAL y una cartera de 204 proyectos 

(incluyendo las modificaciones presupuestales con corte al segundo trimestre).  

En julio de 2022 nos dimos a la tarea de elaborar la Metodología para la formulación 

del Programa Anual de Labores, instrumento que cuenta con la validación de la 

Rectoría, el cual fue socializado e implementado para la integración del PAL 2023 

en su versión de anteproyecto. 

Desde el ejercicio 2022, de manera simultánea en la elaboración del PAL, las áreas 

registraron sus proyectos operativos en el Sistema Universitario de Gestión 

Institucional (SUGA); esta anticipación previa a la autorización del presupuesto por 

el H. Consejo Universitario y el ingreso de recursos a la institución, permitirá a las 

áreas iniciar el ejercicio de manera inmediata apenas se cumplan las condiciones 

para su operación; la Rectoría ha instruido a la Dirección General de Planeación la 

aprobación de los proyectos en SUGA los primeros cinco días hábiles del inicio del 

ejercicio fiscal. 

Precisamos que el SUGA no es congruente con la estructura documental del PIDE, 

PAL y de los proyectos operativos; por ello a finales del ejercicio 2022 se presentará 

una propuesta para la automatización de la planeación que se realiza en la 

institución; se replanteará la operación de los proyectos para que en su ejecución 

se consideren diversas fuentes de financiamiento y que todo el proceso sea 

administrado electrónicamente, registro, validación y el inicio de su ejercicio cuando 

se reciban los recursos para su operación; los proyectos del gasto ordinario serán 

independientes y no estarán articulados como actualmente ocurre en el SUGA, la 

totalidad de ellos tiene que ser revisada, validada y autorizada para iniciar la 

operación. 

El proceso de presupuestación en la universidad se realiza considerando y 

aplicando aquellas directrices que en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley del Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo 

se establecen para la implementación y consolidación del modelo de Gestión para 
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Resultados (GpR), y de la metodología de Presupuesto basado en Resultados 

(PbR).  

Si bien, en el último año se han realizado en colaboración con las áreas informáticas 

de la universidad, esfuerzos para mejorar los apartados presupuestales inmersos 

en el SUGA, existen aún diversas oportunidades de mejora para estandarizar 

términos, y conceptos empleados, lo que en un corto y mediano plazo permitirá 

consolidar una adecuada cultura en la materia de presupuestación y ejercicio de los 

recursos y de esta manera emplear con mayor grado de eficacia las metodologías 

señaladas. 

Por otra parte, el ejercicio de presupuestación al interior de la universidad ha sido 

motivo de una constante búsqueda de mecanismos de aplicación que deriven en 

una adecuada planeación por parte de las unidades responsables ejecutoras del 

gasto, es imprescindible que los instrumentos que guíen y establezcan criterios y 

políticas para presupuestar el gasto institucional sean claros, se encuentren 

constantemente actualizados y acordes a las condiciones jurídicas y económicas 

que imperan en el Estado y sean socializados de manera eficiente, y por otra parte 

es necesario que cada unidad responsable analice las actividades que realizará y 

que deben ser consistentes con lo planteado en el proyecto del cual formen parte 

en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Año tras año, para las tareas de presupuestación se han tomado como referencia 

los montos presupuestales autorizados del ejercicio fiscal anterior, y en muchos de 

los casos las unidades responsables únicamente replican las partidas de gasto sin 

que se lleve a cabo un ejercicio real y analítico de planeación. 

De igual forma un factor importante a considerar es la plataforma institucional que 

si bien, cumple con la normatividad aplicable en materia presupuestal, aún adolece 

de la integración de reportes, y apartados presupuestales que permitan conocer a 

las unidades responsables la ejecución del gasto autorizado, y que permitan dar un 

puntual seguimiento al mismo. Con un total de 21 reportes realizados con 

periodicidad mensual y trimestral, en el año 2022 se iniciaron los trabajos en 
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coordinación con el Departamento de sistemas para la automatización de al menos 

dos reportes, lo que permitió sentar las bases para eficientar los trabajos 

informáticos que se deben realizar, en tal tesitura la Dirección General de 

Planeación reasigno parte de su presupuesto asignado, hacia la Dirección General 

de Sistemas para la contratación de servicios profesionales, con el objetivo de 

contar con personal informático que se dedique al desarrollo de los insumos 

presupuestales requeridos. 

En cuanto al seguimiento institucional, a lo largo de los últimos tres años, en los que 

se diseñó el vigente PIDE, el estado de los indicadores universitarios ha transitado 

de la existencia de información insuficiente o desorganizada, y falta de conocimiento 

en el tema, a un sistema más organizado para el flujo de la información.  Sin 

embargo, es de reconocer que el avance de captura y presentación de los 

indicadores en el SIGC ha sido muy lento, no se ha logrado migrar ni la mitad de los 

datos históricos al nuevo esquema del portal; principalmente por la atención de 

requerimientos de forma simultánea, ya que el número de personal adscrito al área 

de seguimiento no es suficiente para la asignación de dicha tarea específica.  

Realizando un análisis de los factores que han ocasionado que la productividad y 

eficiencia en la generación de información estadística en la Universidad no sea 

óptima, se han identificado debilidades como: herramientas tecnológicas obsoletas 

para la construcción de indicadores; actualización en la formación del personal 

laboral encargado de la generación de indicadores; falta de documentos guía que 

permitan la consulta ante inquietudes que puedan surgir sobre la razón de cálculo 

de indicadores, por ejemplo, y; la socialización y sensibilización al personal 

encargado de generar la información raíz para el cálculo de indicadores.   

La nueva organización académico-administrativa implementada a partir de 2022, 

hizo necesaria la actualización de los formatos de los reportes estadísticos, 

elemento que se ha logrado cumplir para la elaboración de indicadores para los 

períodos de primavera y otoño.  Esto también va acompañado de la generación de 

documentos institucionales de planeación, como lo son los planes de desarrollo y el 

PAL.   
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La información estadística en tiempo y forma representa un importante reto para los 

ejercicios subsecuentes. Si bien se ha logrado avanzar en la organización, 

comunicación y coordinación con las áreas responsables y participantes, el tiempo 

de respuesta y la eficiencia en los tiempos para la disponibilidad de la información 

ha representado la principal desventaja. 

Actualmente, y a lo largo de los últimos tres años, el seguimiento ha tenido cambios 

de fondo: se cuentan con formatos o cédulas de desempeño para la medición 

trimestral, mismas que van acompañadas de documentos que permiten conocer con 

mayor detalle los argumentos por los cuales no se cumplieron las metas; se hace 

uso de la tecnología, como la implementación de Microsoft Teams para la captura 

de información y su disponibilidad posterior; se hace uso de un documento técnico 

en Excel para determinar el grado de cumplimiento a nivel de área y proyecto, lo 

cual permite identificar aquellas áreas que se encuentran más rezagadas. 

Se ha logrado avanzar en aspecto como: la generación de formatos para la captura, 

en los reportes trimestrales para determinar las áreas de oportunidad, en el 

acompañamiento a las áreas responsables para el llenado de sus cédulas y, en la 

disponibilidad de un documento que sirva como guía para el seguimiento y 

evaluación, mismo que estará finalizado al concluir el 2022.  Queda como nicho de 

oportunidad la programación adecuada de los indicadores para que se reporten 

acorde a su tiempo, así como un mayor conocimiento de las áreas acerca de las 

metas que trazan en sus proyectos. 

5.3. Gestión de la calidad 

Como parte una gestión eficiente, la orientación basada en resultados no está 

desvinculado al enfoque en los procesos, cuando se busca que estos sean 

eficientes y que resulten en la satisfacción del servicio a los usuarios, tanto en la 

gestión como en lo académico. Ante esto, la Universidad Autónoma del Estado de 

Quintana Roo, desde 2002, ha decidido certificar su sistema de gestión de calidad 
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en la norma ISO 9001, contando con la certificación ISO 9001-2015 en el año 2018 

y su recertificación en 2020.  

En 2021, entra en implementación el nuevo portal web para el Sistema Institucional 

de Gestión de la Calidad (SIGC), basado en tecnología de Microsoft SharePoint, es 

una fuente de consulta permanente para los procesos de evaluación y 

aseguramiento de la calidad y rendición de cuentas. ha tenido mayor capacidad de 

documentación, de administración y aceptación por la comunidad universitaria, 

dado que la tecnología actual utilizada, permite con mayor agilidad y eficiencia el 

manejo de archivos y creación de páginas, a su vez que proporciona más facilidad 

de uso para el usuario final (accesibilidad, usabilidad, portabilidad). 

Desde inicios del 2021 inició un nuevo periodo dentro de la Gestión de la Calidad 

en el que algunas áreas se comprometieron profundamente en la mejora continua. 

Los avances en el año 2022 son más notorios, entre ellos se destacan: 

¶ El aumento del grado de documentación de los procesos, pues pasó del 26% 

al 61.6% de noviembre 2021 a noviembre 2022. 

¶ La integración del manual de organización y procedimientos listos para ser 

autorizados. 

¶ La adecuación del sistema SIGC en relación con la imagen institucional. 

¶ La creación de puntos de control más robustos para la documentación de 

procesos. 

¶ La mejora de formatos, procedimientos y guías como apoyo a la 

documentación de procesos y procedimientos. 

¶ La evolución de la interfaz de la plataforma SIGC. 

¶ La creación de un control y bitácora para la administración y actualización 

técnica del Sitio SharePoint del Sistema Institucional de Gestión de la 

Calidad. 

¶ El Control y registro de permisos exclusivos a usuarios desde el portal. 
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Declarados en el SIGC, existen tres ejes principales en el esquema principal de 

procesos, que responden a los objetivos y funciones sustantivas de la Universidad: 

Estratégicos, Prestación del servicio, y de Soporte.  De cada eje, se desprenden 

macroprocesos y procesos (total de 31 procesos: siete procesos estratégicos, 14 

procesos de prestación de servicio, 10 procesos de soporte) como a continuación 

se muestra:  

Figura 2. Mapa principal de procesos actual. 

Fuente: Elaboración propia. Dirección General de Planeación. 

En el cuadro siguiente se presenta el avance porcentual de la documentación de los 

procesos que se controla a través de un Tablero de control en el que se identifica la 

documentación requerida para los procesos, y el cumplimiento de esta. Cada tipo 

de documentación conlleva un porcentaje que dan la sumatoria final presentada en 

el siguiente cuadro: 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 65 de 207  

Cuadro 3. Porcentaje de documentación actualizada y completa de los procesos 

 Procesos estratégicos 70.1% 

1 PAIP Acceso a la información pública 64.0% 

2 PAIC Auditorías internas de calidad 45.5% 

3 PGC Gestión de la calidad 99.5% 

4 PPL Planeación 72.0% 

5 PPR Programación 83.0% 

6 PPRE Presupuestación 60.5% 

7 PSE Seguimiento y evaluación 66.5% 
 

 Procesos de prestación de servicio 60.3% 

 Docencia: Formación académica 41.6% 

8 PADM Admisiones 15.0% 

9 PFPROF Formación profesional 59.0% 

10 PGSB Gestión de los servicios bibliotecarios 72.5% 

11 PGSE Gestión de los servicios educativos 19.5% 

12 PPYAS Promoción y atención a la salud 66.5% 

13 PTIT Titulación 17.0% 

 Docencia: Formación integral y apoyo a la excelencia educativa 91.3% 

14 PGB Gestión de becas 93.5% 

15 PGPP Gestión de las prácticas profesionales 89.0% 

16 PGSS Gestión del servicio social 90.5% 

17 PMOV Movilidad estudiantil 92.0% 

 Extensión y vinculación   

18 PFI Fomento a la interculturalidad 86.5% 

19 PVIN Gestión de las actividades de extensión y vinculación 63.5% 

 Investigación básica y aplicada 20.0% 
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 Procesos de prestación de servicio 60.3% 

20 PIBA Investigación básica y aplicada 20.0% 

 Procesos de soporte 56.9% 

21 PADQ Adquisiciones de bienes y servicios 27.5% 

22 PAI Auditoría interna 70.5% 

23 PCII Gestión de la comunicación y la imagen institucional 58.5% 

24 PGIF Gestión de la infraestructura física 73.0% 

25 PGRF Gestión de los recursos financieros 56.5% 

26 PGRH Gestión de los recursos humanos 80.5% 

27 PGSG Gestión de los servicios generales 31.0% 

28 PGSJ Gestión de los servicios jurídicos 30.5% 

29 PGSI Gestión de los sistemas de información 84.0% 

TOTAL 61.6% 

Fuente: Elaboración propia, Dirección General de Planeación. 

De esta manera, a partir de un programa de trabajo con las áreas responsables de 

los procesos, así como los resultados de la auditoría externa de 2021 y las dos 

auditorías interna de 2022 se está trabajando en la documentación de los procesos, 

minutas, actualizaciones a los procedimientos, definición de los objetivos y alcances 

de los procesos, entre otros, de tal forma que la documentación funja no solo para 

el cumplimiento de una solicitud para el SIGC sino como la posibilidad de que las 

áreas trabajen constantemente para la mejora continua a partir del análisis de La 

información histórica, resultados de auditorías internas y externas de calidad, y 

cumplimiento de los requisitos de calidad que solicita la Norma ISO 9001: 2015. 

5.4. Comunicación universitaria 

Las acciones de difusión y promoción de todo lo que se genera en la Universidad 

no registran el impacto deseado a pesar del uso de plataformas digitales 
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autorizadas.  Sin embargo, resultado de los trabajos de análisis ejecutados durante 

el 2022, referente a las cuentas vinculadas con el nombre de nuestra Institución, se 

ha valorado desde Dirección General de Comunicación Universitaria (DGCU) la 

importancia de conservar algunas de éstas, que mantienen actividad y que 

promueven de manera eficiente acciones y actividades de cada uno de los campus 

o desde las propias divisiones académicas; desde el Departamento de Promoción 

y Difusión se estableció la estrategia de inter relacionar los accesos a dichas 

cuentas en redes sociales desde el interior del sitio web oficial. 

En ese sentido, es imperativo desarrollar materiales no solo gráficos sino también 

audiovisuales, animados y cortos, que permitan compartirse a través de las redes 

sociales; lo cual sustenta la necesidad de contar con personal responsable de 

generarlos, producirlos y editarlos. 

Tomando en consideración la fortaleza de contar con marcas registradas de 

logotipos, escudo y mascota universitaria, que a pesar de asumir el grado de 

autonomía, la Universidad mantiene la propiedad de los derechos de todas las ya 

registradas; se proyecta que la DGCU en coordinación con la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos y asesorados por la División de Administración Turística y 

Mercadotecnia, realice el proceso para cerrar los diversos canales de difusión a los 

que se ha hecho referencia, y trabajar en articular todos los canales oficiales de 

cada una de las redes sociales actuales para que lograr reforzar el sentido de 

pertenencia e identidad universitaria. 

Para 2023, es imperativo fortalecer el trabajo transversal entre las demás 

Direcciones Generales y las Divisiones Académicas con la DGCU, ya que uno de 

los motores de acción del área es: la promoción de la oferta educativa; la cual 

requiere de una participación de la docencia y de la administración, para construir 

una estrategia general que permita permear en la sociedad como una opción no 

solo viable sino de calidad para la formación a nivel superior.  

En este sentido, el reto es formular, de la mano de las autoridades académicas 

involucradas, el Plan General de Promoción Educativa, en donde se contribuya en 
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la construcción de una imagen atractiva para el público meta, con materiales de 

promoción a la vanguardia y con participación del cuerpo docente. Que se genere 

una promoción permanente. 

Con el fin de cumplir con las metas y alcanzar los objetivos planteados es necesario 

contar con instrumentos que nos permitan tener orden y control sobre nuestras 

acciones en el marco de la comunicación universitaria, es por ello que en el 

Departamento de Promoción y Difusión cuenta con un Plan General de Medios y 

Redes Sociales, que básicamente es la planificación estratégica en el ámbito de las 

comunicaciones y el marketing que contribuirá a que los mensajes impacten en la 

manera deseada y sobre nuestro público objetivo. Este Plan General, representa 

una estrategia integral que contempla los medios idóneos para la promoción y 

difusión del quehacer universitario, así como a definir nuestro público objetivo, 

canales, medios y plazos para implementar campañas de éxito, es decir, acciones 

encaminadas a la consecución de los objetivos establecidos 

De las principales acciones en el marco de la imagen y publicaciones institucionales, 

se encuentra el establecimiento, seguimiento y actualización del Manual de 

identidad Gráfica Institucional, en el que se establecen las políticas y lineamientos 

del uso y aplicación de los símbolos universitarios (identidad universitaria) de 

manera exitosa se han obtenido las patentes ante el IMPI del escudo, logotipo, 

mascota universitaria, soy UQRoo, entre otros, como marca registrada, evitando 

con ello el uso indebido o no autorizado. 

En conjunto las áreas de comunicación universitaria y de gestión educativa, a fin de 

hacer del conocimiento de los estudiantes UQROO las nuevas fechas de registro 

de los procesos de servicio social y prácticas profesionales, en el diseño de flyers, 

mismos que han sido difundidos a las cuentas de correo institucional de los 

estudiantes, a través de nuestras redes sociales y mediante displays colocados en 

los accesos de las oficinas administrativas de los campus Cozumel, Playa del 

Carmen y Cancún, en las cuales se atienden los procesos en mención. En el cuarto 

trimestre de 2022, se estará trabajando en el rediseño del apartado de Servicio 

Social y Prácticas Profesionales de la página web institucional, al considerar que la 
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actual es poco funcional para nuestros estudiantes. Consideramos que es de vital 

importancia comunicar correctamente, razón por la cual se realizará trabajo 

colaborativo para la actualización antes mencionada. 

Las necesidades de comunicación de la Universidad Autónoma del Estado de 

Quintana Roo en el área de Multimedia y Producción se han traducido a intentos 

extraordinarios y limitados en la producción de servicios audiovisuales, de la 

contratación de espacios en la radio y la producción de programas de televisión, así 

como productos que por sus características se consideran especiales a través de la 

colaboración de empresas externas. 

6. Rendición de cuentas y normativa interna 

6.1. Unidad de Transparencia 

En virtud de que Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo; es sujeto 

obligado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Quintana Roo, por ser un Organismo Público Descentralizado del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y teniendo entre sus fines el 

de crear, preservar y difundir la cultura en beneficio de la sociedad; se crea en 2005 

la denominada Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información, 

y a partir de julio del año 2016 es definida como la Unidad de Transparencia. 

Entre sus principales funciones, para dar cumplimiento al Artículo 91 de la Ley de 

Transparencia en el tema de rendición de cuentas, la Universidad pone a 

disposición trimestralmente su información pública obligatoria, manteniendo un 

porcentaje de cumplimiento en las páginas de orden Estatal y Federal de un 98% 

en la carga de la información, estando siempre en los primeros lugares de entidades 

del Gobierno del Estado de Quintana Roo en cumplimento de dicho ordenamiento.  

Cabe hacer mención que este porcentaje no llega al 100%, debido a que en 

repetidas ocasiones los medios por los que se comunica el acceso a la información 

(hipervínculos) presentan errores y la información no es visible, para los entes 
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evaluadores y/o usuarios. Esta problemática ya fue planteada al área de sistemas, 

sin embargo, no se ha definido un plan para resolver dicha situación para casos 

futuros. Otro factor que genera efectos negativos en la publicación es la entrega de 

la información fuera de tiempo por parte responsables de la generación de esta, es 

importante indicar en este sentido a fin de reducir la incidencia en dicha cuestión, 

actualmente se evalúa la información tanto cumplimento de plazo de entrega, como 

en su contenido y presentación, así como el cumplimiento con la normatividad 

vigente. 

A fin de favorecer los resultados y del desarrollo del proceso en el marco de la 

transparencia de manera interna, por medio de la capacitación continua se fomenta 

la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado fortaleciendo la imagen 

institucional y el trabajo interinstitucional a fin de optimizar los recursos humanos, 

materiales y financieros existentes, garantizando el derecho ciudadano del acceso 

a la información, con ello se atiende de manera eficaz y oportuna todo el proceso 

relacionado con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

En julio del 2018 se publica la Ley de General de Archivo y la Ley del Sistema de 

Documentación del Estado de Quintana, entrando en vigor la primera en julio del 

2019, por lo que la Universidad en ese mismo año da nombramiento como 

Coordinador del Sistema Institucional de Archivo, al Titular de la Unidad de 

Transparencia, incorporando las funciones derivadas a las competencias del área. 

Dando cumplimiento a la vigencia de la documentación que debemos mantener en 

resguardo que son de 5 años hacia atrás, el volumen de información es manejable 

por lo que es posible establecer un Sistema Institucional de Archivo en la 

Universidad. En este sentido, una actividad importante que se encuentra en proceso 

es la baja de la documentación física en concentración desde el año 1992 hasta el 

año 2018 de la Unidad Académica Zona Norte, principalmente del Campus 

Cozumel. 

Hoy en día los archivos de la Universidad están resguardados por cada Unidad 

Responsable, por lo que se considera una ventaja significativa en el resguardo y 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 71 de 207  

cuidado de la información. Sin embargo, para llevar a cabo las funciones de la 

unidad de transparencia a escala institucional y dar cumplimiento como marca la 

Ley, es necesario promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la 

gestión documental y administración de archivos. 

Así mismo se deberán adoptar las medidas y procedimientos que garanticen la 

conservación de la información, independientemente del soporte documental en que 

se encuentre, observando al menos lo siguiente: 1) Establecer un programa de 

seguridad de la información que garantice la continuidad de la operación, minimice 

los riesgos y maximizar la eficiencia de los servicios. 2) Implementar controles que 

incluyan políticas de seguridad que abarquen la estructura organizacional, 

clasificación y control de activos, recursos humanos, seguridad física y ambiental, 

comunicaciones y administración de operaciones, control de acceso, desarrollo y 

mantenimiento de sistemas, continuidad de las actividades de la organización, 

gestión de riesgos, requerimientos legales y auditoría. 

Actualmente no se cuenta con dichas herramientas que pueda dar cobertura a los 

requisitos mínimos antes mencionados, por lo que se tiene una problemática 

importante que cubrir en este sentido. 

El reto es mantener los índices de publicación con los que se cuentan actualmente 

de la información común obligatoria y la creación del Sistema Institucional de 

Archivo. 

6.2. Auditoría interna 

Acorde al crecimiento que ha presentado la Universidad, la Auditoria Interna ha 

incrementado la realización de verificaciones y revisiones a diferentes procesos, 

adicional el número de quejas, sugerencias por personal académico. Se cuenta 

internamente con el Programa Anual de Auditoria y Programa de Seguimiento para 

realizar revisiones en donde el personal ejecuta la planeación, programación y 

análisis del rubro a fiscalizar.  
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Con base en la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción y reformas a 

leyes secundarias vigente a partir del año 2017, a los órganos internos de control 

que en este caso es la Auditoria Interna, se asignaron nuevas facultades y 

responsabilidades. En cuanto a las funciones de fiscalización a los recursos 

autorizados y rubros que opera la Institución, la Auditoria Interna continúo realizando 

el mismo número de auditorías, en los últimos ocho años, como a continuación se 

detalla: 

Cuadro 4. Evolución del número de auditorías realizadas, periodo 2015 a 2022. 

Ejercicio Auditorías realizadas 

2015 8 

2016 7 

2017 6 

2018 6 

2019 5 

2020 5 

2021 5 

2022 5 

Fuente: elaboración propia de la Auditoría Interna. 

De los resultados de estas auditorías y la emisión de observaciones a las áreas 

responsables auditadas, se ha implementado mejoras en los controles internos 

institucionales como el resguardo y asignación de bienes muebles, fondos federales 

extraordinarios, proyectos específicos, incremento y variación de la matrícula 

universitaria. 

Tal como se establece en el Convenio Marco de Colaboración de Apoyo Financiero 

entre la Secretaria de Educación, el Gobierno del Estado y la Universidad Autónoma 

del Estado de Quintana Roo para el otorgamiento de los Subsidios Federales para 

Organismos Descentralizados Estatales, por medio de la Auditoria Interna se da 
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cumplimiento de manera oportuna a la contratación de un Despacho Externo que 

cuente con acreditación de la Secretaria de la Función Pública para la dictaminación 

de los estados financieros de la Institución. Así mismo, se realiza el seguimiento de 

las observaciones y recomendaciones que emite este Despacho, verificando la 

implementación de las acciones correctivas y preventivas que deben establecer las 

diferentes unidades administrativas. 

Como parte de la certificación institucional en la norma ISO 9001:2015 en donde se 

participa en la recepción, distribución y verificación de atención a las quejas y 

sugerencias que se realicen por personal interno y externo a la Institución; derivado 

del análisis a los resultados de la auditorias de calidad, se han determinado 

acciones como la mejora del buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones, que 

actualmente se encuentra en actualización de imagen y difusión, así como la 

implementación de la herramienta que permita proporcionar de manera 

automatizada reportes y generación de indicadores. 

Por disposición constitucional, se realizó reforma en materia anticorrupción a nivel 

nacional en donde se estableció una nueva estructura para la formalidad de los 

procedimientos sancionatorios por la comisión de faltas administrativas, el cual 

incluye las figuras de tres autoridades (investigadora, substanciadora y resolutora); 

para la Auditoria Interna se encuentra aprobada esta estructura dentro del Manual 

de Organización del Patronato. No obstante, no se tiene implementada en su 

totalidad ante el limitado recurso humano con el que opera el área. 

Como parte de la normativa establecida en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, a partir del ejercicio 2021, todas las personas servidoras públicas 

deberán realizar su declaración de situación patrimonial y de intereses. Antes de 

esta reforma se llevaba el seguimiento de 72 servidores públicos, con esta 

actualización para el ejercicio 2022, la Auditoria Interna atiende altas, seguimiento 

y bajas de la totalidad de la plantilla de la Universidad que oscila alrededor 700 

personas acorde a los datos proporcionados por la Dirección General de 

Administración y Finanzas, a través del Departamento de Recursos Humanos. Se 

imparte asesoría y capacitación para el cumplimiento normativo. 
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La Ley de Presupuesto de Egresos de la Federación establece como obligación 

para la Universidad la entrega de un dictamen realizado a su matrícula por un ente 

fiscalizador externo en una periodicidad de seis meses. Por tal motivo, la 

Universidad de Quintana Roo por conducto de la Auditoria Interna, se encuentra 

afiliada a la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia de las 

Instituciones de Educación Superior (AMOCVIES), organismo reconocido por las 

instancias educativas federales y de fiscalización que se le otorga esta acreditación. 

Para el ejercicio 2022, se realizaron cuatro revisiones externas de matrículas para 

universidades públicas. 

Derivados de las actualizaciones al marco normativo en materia de archivo, se 

establece la inclusión de nuevas auditorías para la verificación en el cumplimiento 

de resguardo, manejo y control de expedientes generados por los entes públicos, 

aplicable para la Universidad. 

6.3. Normatividad 

La actividad normativa es constante y, la dinámica de esta máxima casa de estudios 

ha generado que las diversas áreas administrativas y académicas, sometan a 

análisis múltiples proyectos de reglamentos y lineamientos enfocados a la 

autonomía universitaria, por lo que, en concordancia con lo antes señalado, a fin de 

dar sustento jurídico en el actuar de la comunidad estudiantil, personal docente y 

administrativo y al encontrarnos frente a la autonomía universitaria, resulta 

necesario realizar un análisis integral del marco reglamentario para efecto de 

armonizarla con los principios que esta garantía persigue concatenado con las 

normas federales y estatales que regulan el quehacer del servicio público con 

relación a las IES,  tales  documentos normativos necesitan ser revisados en su 

redacción y contenido para que cuenten con técnica legislativa y lenguaje 

incluyente.  

Derivado de la autonomía universitaria, nos encontramos en el proceso de reforma 

integral de la normatividad universitaria; a la fecha se encuentran actualizados la 
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Ley Orgánica y el Reglamento General de la Universidad Autónoma del Estado de 

Quintana Roo, teniendo en consideración los trabajos pertinentes para la revisión y 

actualización de todos los instrumentos normativos que de ellos deriven. 

Cuadro 5. Situación actual de instrumentos normativos.  

Instrumento normativo 
Fecha de creación / 

publicación 
Fecha de última 

actualización 

Ley Orgánica de la Universidad de 
Quintana Roo 

14 de septiembre de 
1994 

24 de marzo de 2022 

Reglamento General de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
Quintana Roo 

13 de marzo de 1995 09 de septiembre de 
2022 

Reglamento de Creación, 
Modificación y Supresión de Planes 
de Estudios y Programas Educativos 

30 de noviembre de 
2021 

01 de diciembre de 
2021 

Reglamento de Estudios Superiores 10 de diciembre de 
2018 

29 de septiembre de 
2021 

Reglamento de Becas 21 de mayo de 2014 21 de mayo de 2014 

Reglamento de Estudios en Línea 17 de marzo de 2014 17 de marzo de 2014 

Reglamento de Estudios de 
Posgrado 

24 de junio de 2014 24 de junio de 2014 

Reglamento de Investigación  17 de julio de 2014 17 de julio de 2014 

Reglamento de la Organización 
Académica Departamental  

22 de febrero de 1999 26 de marzo de 2021 

Reglamento de Prácticas 
Profesionales 

21 de mayo de 2014 21 de mayo de 2014 

Reglamento de Servicio Social  21 de mayo de 2014 21 de mayo de 2014 

Reglamento de Servicios 16 de diciembre de 
1997 

16 de diciembre de 
1997 

Reglamento de Titulación  27 de agosto de 2019 27 de agosto de 2019 

Reglamento de Tutorías 17 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 
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Instrumento normativo 
Fecha de creación / 

publicación 
Fecha de última 

actualización 

Reglamento para el funcionamiento 
de las Autoridades Colegiadas de la 
UQROO 

10 de diciembre de 
2018 

26 de marzo de 2021 

Estatuto del Personal Académico 30 de enero de 1996 19 de diciembre de 

2019 

Lineamiento del Personal 
Administrativo 

24 de junio de 2009 09 de diciembre de 
2019 

Fuente: elaboración propia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

Cabe destacar que la totalidad de los instrumentos normativos vigentes cuentan con 

la aprobación del Consejo Universitario (C.U.), si bien estos van a ser revisados y 

actualizados, sin embargo, la Dirección Jurídica mantiene vigente la gestión para la 

publicación de estos instrumentos en la página oficial, contribuyendo con la difusión 

y por consiguiente facilitando de este modo su consulta para cualquier integrante de 

la comunidad universitaria.  

Es importante mencionar que, aunado a lo anterior, y derivado de la reestructura 

académico administrativa, las convocatorias para el proceso de integración de los 

órganos colegiados, actualmente no cuentan con técnica normativa con enfoque en 

estudios superiores y autonomía universitaria y lenguaje incluyente, esto por ser 

parte del menaje normativo que constituyen el quehacer universitario, para ello en 

este ejercicio 2022, se aprobaron en fecha 15 de agosto de 2022, los lineamientos 

del proceso electoral de la Comisión Transitoria Electoral, esto de acuerdo a las 

facultades de este órgano colegiado. De igual forma se emitió un formato de 

convocatoria que contiene el proceso para la emisión del voto electrónico, esto que 

derivó por la contingencia sanitaria, pero que abrió paso a un proceso más 

transparente y ágil.  

La actividad normativa, como se ha señalado, debe mantener una constante 

revisión y actualización derivado de la Autonomía Universitaria, esto 

salvaguardando los principios de autogobierno, de autogestión, libertad de ingreso, 
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de catedra, de evaluación, de investigación, de discusión de ideas, etc. ante esto se 

tuvo a bien conformar una Comisión Institucional del Programa de  Armonización de 

la Legislación Universitaria (CIPALU), conformado por personal académico 

destacado en la Universidad y que de forma activa participa para la revisión de 

técnica legislativa y lenguaje incluyente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

y la Unidad de Igualdad e Inclusión, siendo que a la fecha se ha logrado actualizar 

el Reglamento General de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo¸ 

pero tal actividad revisora se va a replicar en los demás reglamentos  que apruebe 

el Consejo Universitario.   
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F. Análisis estratégico  

1. Análisis FODA 

Fortalezas Debilidades 

¶ Obtención de la autonomía universitaria. 

¶ Gratuidad en programas educativos de 

licenciatura presenciales, para ciudadanos 

mexicanos. 

¶ Amplia oferta educativa, 21 carreas de 

licenciatura y 17 posgrados (seis 

maestrías, cuatro doctorados y siete 

especialidades médicas). 

¶ Tres programas educativos de licenciatura 

ofertados en la modalidad no escolarizada: 

Educación, Derecho y, Gobierno y Gestión 

Pública. 

¶ Nuestro Modelo Educativo permite la 

flexibilidad curricular de los programas 

educativos. 

¶ Algunos planes de estudios actualizados 

acorde al modelo educativo pedagógico 

socioformativo con enfoque en 

competencias. 

¶ Amplia diversificación de modalidades de 

titulación de los programas educativos de 

licenciatura (10 opciones). 

¶ Alta habilitación de la mayoría profesores 

investigadores, el 63% cuenta con 

doctorado, el 70% tiene perfil Prodep, el 

31% pertenece al SIN. 

¶ Contamos con la acreditación de nuestros 

procesos administrativos reconocidos por 

la AENOR. 

¶ Programas educativos del área de la salud 

y de tecnologías de la información con 

amplia demandada en tiempos de 

pandemia. 

¶ Participación en el programa nacional 

ñRechazo Ceroò. 

¶ El 60% de los planes de estudio de 

licenciatura tienen incorporado en su mapa 

¶ El 37 % de los programas de licenciatura 

evaluables no tienen reconocida su calidad; 

el 53 % de las maestrías y doctorados no 

tienen registro ante el Sistema Nacional de 

Posgrados. 

¶ Reducida participación de los estudiantes 

en proyectos de investigación y vinculación. 

¶ Baja participación de los estudiantes en 

programas de movilidad virtual y 

presencial, nacional e internacional. 

¶ Recursos insuficientes para la habilitación 

de laboratorios y talleres. 

¶ La infraestructura y equipamiento actual no 

responde a las necesidades reales de la 

comunidad universitaria. 

¶ No se cuenta con un programa de 

adquisición, mantenimiento, reparación y 

reposición de equipos de laboratorio y 

cómputo. 

¶ El recurso presupuestado es recibido a 

destiempo lo que retrasa el cumplimiento 

de las metas programadas. 

¶ Falta de automatización de procesos 

administrativos: actualización, desarrollo e 

implementación de sistemas / plataformas. 

¶ En la mayoría de los casos la tutoría se 

limita a la autorización de materias y está 

desvinculada con la educación inclusiva y 

los esfuerzos de psicología, éstos últimos 

no retro alimentan el proceso de 

enseñanza. 

¶ Algunos programas educativos con baja 

matrícula de nuevo ingreso. 

¶ No existen mecanismos adecuados que 

aseguren el cumplimiento del perfil de 

ingreso y egreso. 
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Fortalezas Debilidades 

curricular el servicio social y las prácticas 

profesionales.  

¶ Contamos con una cobertura bibliográfica 

promedio del 57%. 

¶ Bases de datos digitales para fortalecer el 

acceso y la cobertura bibliográfica. 

¶ Software anti-plagio para la comunidad 

académica. 

¶ Implementamos de sistemas de atención 

en línea: agenda digital y Tukín-Chatbot. 

¶ El 98% de los informes y reportes 

financieros son procesados en el Sistema 

Universitario de Gestión Administrativa 

(SUGA). 

¶ El Programa Anual de Labores incluye el 

pensamiento basado en riesgos. según 

refiere la Norma ISO 9001:2015. 

¶ Registro del logotipo, el escudo, mascota 

universitaria, logotipo soy UQROO, como 

marca registrada. 

¶ Herramienta utilizada para el Sistema 

Institucional de Gestión de la Calidad 

basada en Microsoft SharePoint.  

¶ En el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, hemos cumplido en un 

98% de manera trimestral. 

¶ Licenciamiento de Microsoft Office 365, 

Microsoft DevOps y PowerBI. 

¶ Realizamos una consulta en el año 2021 a 

fin de conocer la intención de 

encaminarnos a la autonomía universitaria. 

¶ Reconocimiento público al estudiantado de 

alto rendimiento académico y destacados 

en tesis, investigación, servicio social 

comunitario, acciones de sustentabilidad o 

de tipo cultural o deportiva. 

¶ Implementación de herramientas 

tecnológicas para continuar con los 

servicios híbridos y a distancia: 

participación en ferias virtuales, Gestión de 

documentos (GESDOC) y titulaciones por 

¶ Insuficientes profesores investigadores 

para atender la matrícula de algunos 

programas educativos. 

¶ Falta de personal en áreas estratégicas. 

¶ Baja producción académica en conjunto 

que impide avanzar en la consolidación de 

los cuerpos académicos. 

¶ Bajas tasas de retención, eficiencia 

terminal y titulación de algunos programas 

educativos. 

¶ No existe un estudio sobre la deserción y 

retención que afecta a los programas 

educativos. 

¶ Falta de estudio de trayectoria escolar, que 

nos permita implementar estrategias para 

mejorar los indicadores de permanencia y 

egreso. 

¶ Sistema de nómina actual es obsoleto y no 

cuenta con soporte o mantenimiento. 

¶ No existe un programa institucional de 

seguimiento de egresados. 

¶ Baja consolidación de los programas de 

vinculación con el sector productivo y social 

(bolsa de trabajo, seguimiento a egresados, 

conformación de grupos de interés, 

consultoría). 

¶ Se requiere contar con un servidor 

exclusivo para el área de titulaciones que 

sea acorde con la Dirección General de 

Profesiones. 

¶ Falta de programas de capacitación que 

respondan a las necesidades 

operacionales. 

¶ Requerimos instrumentos que guíen y 

establezcan criterios y políticas claras para 

presupuestar el gasto institucional. 

¶ Dependencia al 100% del Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM) del Gobierno 

Federal en materia de inversión de obras de 

infraestructura. 

¶ Obsolescencia de los equipos destinados al 

desarrollo de sistemas 
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Fortalezas Debilidades 

video conferencia, clases espejo con otras 

instituciones de educación superior. 

¶ Puesta en marcha del plan de trabajo para 

la oferta de un programa educativo en la 

ciudad de Felipe Carrillo Puerto en el 

ejercicio 2023. 

¶ Inicio de atención de requerimientos para la 

implementación de la Norma oficial 

mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores 

de riesgo psicosocial en el trabajo-

identificación, análisis y prevención. 

¶ Urgente actualización al portal SAE para el 

registro de la programación académica y la 

emisión de los reportes o listas de 

estudiantes y profesores para la atención 

de las áreas de cultura y deporte. 

¶ El sistema bibliotecario carece de 

herramientas anti plagio. 

 

Oportunidades Amenazas 

¶ Participación anual en el Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente (Prodep). 

¶ Crecimiento de infraestructura física con 

recursos económicos provenientes del 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

¶ Implementación de actividades de 

sensibilización sobre la cultura del 

seguimiento y la evaluación. 

¶ El desarrollo de actividades económicas en 

el estado es compatible con nuestra oferta 

educativa. 

¶ Surgimiento de nuevas y diversas 

problemáticas económico, sociales y 

ambientales que demanden el servicio de la 

universidad.  

¶ Contexto regional diverso y poco explorado 

para el desarrollo de investigación y 

vinculación. 

¶ Constante desarrollo de investigación 

nacional e internacional en materia 

educativa. 

¶ Creciente número de personal calificado en 

el estado, en búsqueda de nuevas 

oportunidades de empleo. 

¶ Alta demanda de programas educativos en 
línea 

¶ Restricciones presupuestales a nivel 

federal por condiciones económicas del 

país, derivado de la contingencia sanitaria. 

¶ Reestructuración y recorte presupuestal a 

nivel nacional de programas de concurso. 

¶ Incremento de oferta educativa en 

universidades públicas y privadas afines a 

nuestros programas educativos que 

egresan en menor tiempo. 

¶ Contingencias climáticas, ambientales y 

surgimiento de crisis sanitarias. 

¶ Deserción estudiantil por crisis económica 
derivada de la pandemia.  

¶ Disminución de la demanda de aspirantes 
por crisis económicas y pérdidas de 
empleo. 
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Oportunidades Amenazas 

¶ Patentar y registrar softwares 

desarrollados. 

¶ Demanda de posgrados en la modalidad no 

presencial. 

¶ La transformación política, económica y 

social en el contexto nacional e 

internacional. 

¶ Cercanía con países caribeños para el 

establecimiento de convenios. 
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2. Análisis de riesgos y oportunidades en los procesos universitarios: 

Identificación y evaluación 

La identificación de los riesgos y oportunidades y la correspondiente evaluación que 

se presenta en este apartado no pretende presentar la totalidad de los hallazgos 

que los responsables de los procesos identificaron en el marco del análisis vertido 

en su diagnóstico con motivo de la elaboración del Programa Anual de Labores 2023 

en su área de competencia. 

Los riesgos y oportunidades aquí expuestos se presentan con el ánimo de 

proporcionar una visión consolidada de los hallazgos; la evaluación que se indica 

es aquella que los responsables de procesos en sus consideraciones y análisis 

expresaron. 

En los procesos en los que por su naturaleza intervienen dos o más áreas 

académicas, como, por ejemplo, Formación Profesional, Investigación, entre otros, 

realizamos una síntesis en un esfuerzo para presentar una visión simplificada, en la 

identificación del riesgo y la oportunidad y en su evaluación.  

En virtud de lo anterior, enfatizamos que la versión completa de los riesgos y 

oportunidades y su evaluación, se encuentran en el programa anual de labores en 

los niveles de la planeación que, en el ámbito de su competencia, los responsables 

de procesos realizaron el análisis diagnóstico. 
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Procesos Estratégicos 

Gestión de la calidad Institucional / Gestión de la calidad 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Incremento de no conformidades en la 
Auditoría Externa de Calidad de la 
Universidad por la falta de compromiso, 
cambios de la Norma ISO 9001:2015 o por 
falta de planificación del cambio ante 
situaciones como una nueva reestructura 
organizacional que puedan representar una 
pérdida del certificado de calidad. 

Probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Existencia de una norma específica para 
organizaciones educativas: Norma 21001 
Organizaciones educativas - Sistemas de 
gestión para organizaciones educativas. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Gestión de la Calidad Institucional / Auditorías internas de calidad 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Suspensión de cursos de capacitación a 
Auditores ante falta de presupuesto o por 
falta de interés o tiempo de participar. 

Muy probable Medianamente 
severa 

No aceptable 

Oportunidades 

Capacitación por internet de manera 
gratuita o por medio de colaboración con 
otras instituciones educativas. 

Medianamente 
probable 

Medianamente 
severa 

Aceptable 
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Programación 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Oportunidades 

Existencia de cursos formativos 
gratuitos en internet, para fortalecer las 
capacidades y competencias del 
personal que ejecuta los procesos de 
Planeación y Programación. 

Muy probable Poco severa Significativo 

Presupuestación 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

La etapa de carga de históricos ante la 
Sefiplan, no se realiza de manera eficiente 
por parte de la Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Se realizan de manera manual veintiún 
reportes. 

Muy probable Severa No aceptable 

Se asignan recursos a discreción y de 
manera posterior a los trabajos para la 
ministración de recursos, realizados por la 
Dirección General de Planeación. 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 

Oportunidades 

Existencia de cursos formativos gratuitos 
en internet, para fortalecer las capacidades 
y competencias del personal que ejecuta 
los procesos de Presupuestación. 

Muy probable Poco severa Significativo 

Seguimiento y evaluación 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Información estadística incompleta y 
publicada de manera deficiente. 

Poco probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Capacitación en línea para el desempeño 
de las actividades propias del 
Departamento. 

Muy probable Poco severa Significativo 
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Acceso a la información pública 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Dependencia en la capacidad humana: 
desconocimiento de las obligaciones, por la 
rotación constante del personal, cargas 
laborales extensas en las UREs. Por lo que 
no se logra cumplir con la entrega de la 
información en las plataformas nacionales 
y locales 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Insuficiencia de infraestructura, equipos y 
tecnologías que permitan la creación y 
funcionamiento de la gestión documental y 
admiración de archivo 

Probable Poco severa Aceptable 

Oportunidades 

Programas de capacitación continua al 
personal, docente y administrativo de la 
Universidad principalmente en línea, para 
fortalecer las capacidades y competencias 
del personal 

Muy probable Poco severa Significativo 

Procesos de prestación del servicio 

Docencia 

Este proceso se analiza en el apartado de Subprocesos para la formación 
académica. 

Admisiones 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Falta de personal para la atención de los 
procesos inherentes a la DGGE, con mayor 
énfasis en el campus Ciencias de la Salud 
y en Zona Norte ante el incremento de la 
demanda de servicios de las dos 
modalidades educativas. 

Muy probable Muy severa No aceptable 
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Formación profesional 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Incremento en la tasa de la deserción 
escolar de estudiantes de programas 
educativos de licenciatura. 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 

Disminución indicadores de titulación de 
estudiantes de programas educativos de 
licenciatura 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 

Planes de estudio no actualizados Poco probable Muy severa Significativo 

Oportunidades 

Gestionar la actualización de los 
estudiantes de acuerdo con las 
necesidades en el campo laboral. 

Muy probable Poco severa Significativo 

Gestión de los servicios bibliotecarios 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Escases e integración de personal sin 
perfiles adecuados. 

Muy probable Severa No 
aceptable 

Los planes de estudio no contengan la 
bibliografía requerida, imposibilitando 
medir el indicador de cobertura. 

Muy probable  Muy severa  No 
aceptable  

Oportunidades 

Actualización y/o sustitución de bibliografía 
en los PE apoyándose en la bibliografía 
digital. 

Muy probable Poco severa significativa 

Gestión de los servicios educativos 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Falta de personal para la atención de los 
procesos inherentes a la DGGE, con mayor 
énfasis en el campus Ciencias de la Salud 
y en Zona Norte ante el incremento de la 

Muy probable Muy severa No aceptable 
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Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

demanda de servicios de las dos 
modalidades educativas. 

Falta de actualización de la plataforma 
informática de acuerdo con los 
instrumentos estratégicos de la 
Universidad. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Reglamentos y procedimientos en proceso 
de reforma y/o actualización. 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 

Promoción y atención a la salud 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Reducción de la capacidad del personal 
para prestación de servicios por contagio 
COVID-19. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Diagnosticar la infraestructura y 
equipamiento de las UPAS con base en la 
NOM-005-SSA3-2010. 

Probable Severa No aceptable 

Titulación 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Equipo de cómputo obsoleto y con software 
sin actualizar en las oficinas de atención de 
la DGGE en zona norte y sur. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Convenios de colaboración que consideran 
programas de doble titulación, proyectos de 
investigación. 

Muy probable Severa No aceptable 
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Movilidad estudiantil 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Recurso insuficiente para los montos 
requeridos para la realización de Movilidad 
estudiantil presencial en países europeos. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Gestión de becas 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Menor presupuesto en las instituciones 
destinados a apoyar a estudiantes con una 
beca. 

Muy probable Muy severa Significativo 

Oportunidades    

Nuevos programas de becas de 
instituciones como Santander y el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas.  

Muy probable Severa No aceptable 

Gestión del servicio social 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Instituciones receptoras del servicio social 
con una idea equivocada del objetivo del 
servicio social. 

Probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades    

Programas educativos con servicio social y 
prácticas profesionales incorporadas al 
mapa curricular con valor en créditos. 

Probable Medianamente 
severa 

Significativa 
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Gestión de las prácticas profesionales 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Instituciones receptoras de la práctica 
profesional con una idea equivocada del 
objetivo la práctica profesional. 

Probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades    

Mayor interés de las instituciones para 
establecer convenios de colaboración en 
materia de prácticas profesionales. 

Muy probable Severa No aceptable 

Investigación Básica Aplicada 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Reducción en la formación de estudiantes 
en proyectos de investigación. 

Medianamente 
Probable 

Severa Significativo 

Impacto negativo en los indicadores de 
retención, deserción, reprobación por el 
rechazo cero. 

Medianamente 
Probable 

Severa Significativo 

Cierre de programas educativos por baja 
matrícula. 

Medianamente 
probable 

Severa Significativo 

Insuficientes profesores de tiempo 
completo para atender a la matrícula de los 
programas educativos de la división. 

Muy probable Severa Significativo 

Oportunidades    

Fomentar la participación de estudiantes en 
proyectos de investigación. 

Probable  Medianamente 
severa 

Significativo 

Incorporación de nuevos PIC para 
redistribuir el número de tutorados. 

Probable Severa Muy 
significativo 

Incremento de producción científica y 
tecnológica. 

Probable Poco severa Significativo 
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Extensión y Vinculación 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Escasa vinculación con grupos de interés 
de egresados, sociedad y sectores 
productivos 

Probable Medianamente 
Severa 

Significativo 

Disminución de convenios establecidos con 
los sectores productivos, social y 
gubernamental. 

Poco probable Medianamente 
Severa 

Significativo 

Oportunidades    

Establecimiento de convenio de 
colaboración con otras Instituciones de 
Educación Superior 

Probable Poco severa Significativa 

Participación de grupos de interés en la 
revisión y actualización de planes y 
programas de estudio. 

Probable Poco severa Significativa 

Aumentar los ingresos propios a través de 
empresas universitarias, servicios y 
proyectos extraordinarios. 

Medianamente 
probable 

Severa Significativo 

Gestión de las actividades de extensión 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Disminución de fondos por falta de interés 
para apoyar a la investigación en 
universidades públicas. 

Probable Severa No aceptable 

Oportunidades    

Aumentar ingresos propios a través de 
empresas universitarias, servicios y 
proyectos extraordinarios. 

Muy probable Poco severa Significativo 

Diferentes instituciones de educación 
superior nacionales e internacionales en 
condiciones de suscribir convenios de 
colaboración. 

Muy probable Poco severa Significativo 
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Fomento a la interculturalidad  

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Oportunidades    

Diversidad cultural, procesos históricos, 
demográficos y políticos, susceptibles a 
investigación bajo la óptica antropológica y 
humanística. 

Probable  Medianamente 
severa  

Significativa  

Procesos de soporte 

Auditoría interna 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgo 

Plantilla de auditoría interna asignada que 
no cubre el marco normativo vigente en 
materia de responsabilidades 
administrativas 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Oportunidad    

Vinculación con otros pares a nivel nacional 
para compartir información, capacitación y 
revisiones al estar incorporados en una 
asociación civil. 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Gestión de los sistemas de información 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos    

Retraso o errores en la automatización 
debido a la falta de definición de 
procedimientos eficientes y ágiles, 
autorizados y documentados en el SIGC. 

Probable Severa No aceptable 

Oportunidades 

Crear un órgano directivo colegiado que 
garantice la alineación de los proyectos de 
tecnologías con los objetivos institucionales 
coadyuve en la implementación, la 
estandarización y la inversión en TIC. 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 
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Gestión de los servicios jurídicos 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgo 

1. Desconocimiento de los alcances y el 

impacto de la garantía de la autonomía 

universitaria en los procesos internos. 

Muy probables 

 

Medianamente 
severa 

No aceptable 

Se perpetúe la violencia de género por la 
falta de la cultura de denuncia o 
desconocer la instancia a cuál acudir 

Muy probable Muy severa No aceptable 

Oportunidades 

Sensibilización y actualización en la 
normativa universitaria con enfoque en la 
autonomía 

Probable Poco severa Significativa 

Elaboración de un protocolo que concentre 
la atención a toda la comunidad 
universitaria en materia de violencia de 
género y discriminación que pueda 
manifestarse en las instalaciones de la 
Universidad, conforme a la legislación 
local, nacional e internacional. 

Probable Poco severa Significativa 

Gestión de la comunicación y la imagen institucional 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

No contar con el servicio de monitoreo en 
medios de comunicación, que nos permita 
medir el impacto de la difusión de las 
acciones y servicios de la UQROO. 

Probable Severa Significativo 

Oportunidades 

Promover la contratación del servicio de 
monitoreo en medios de comunicación para 
redireccionar, tal sea el caso, las 
estrategias establecidas para la difusión de 
las acciones y servicios de la UQROO. 

Muy Probable   Poco severa Significativo  
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Gestión de los recursos humanos 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Falta de sistema integral de administración 
de Recursos Humanos dificulta la 
operación del área. 

Muy probable Severa No aceptable 

Posibles multas por incumplimiento en 
materia de la NOM-035-2018-STPS. 

Poco probable Severa Significativo 

Oportunidades 

Desarrollo de los módulos del Sistema de 
Administración de Recursos Humanos 
SARH. Migración a nuevo sistema de 
nómina que se integre al SARH. 

Probable Severa No aceptable 

Gestión de los servicios financieros 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgo 

Fallas en el funcionamiento del portal web 
de BBVA, que impide el funcionamiento de 
la plataforma Sistemas de Pagos 
Referenciados 

Probable Medianamente 
severa 

Significativo 

Gestión de los servicios generales 

Concepto 
Evaluación 

Probabilidad Consecuencia Clasificación 

Riesgos 

Retrasos en las ministraciones de servicios 
básicos (Federal y/o Estatal). 

Muy probable Medianamente 
severa 

No aceptable 

Oportunidades 

Ministraciones de servicios básicos en 
tiempo y forma. 

Muy probable Poco severa Significativo 
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3. Árbol de problemas 

La baja consolidación en los procesos institucionales que permitan sostener la calidad en la formación de los estudiantes 

y garanticen resultados sobresalientes en los indicadores de rendimiento académico

Algunos programas educativos 

incumplen los requisitos 

solicitados en los marcos de 

referencia para la evaluación y/o 

acreditación 

Aplicación inadecuada del 

enfoque de formación integral del 

estudiante

Áreas de apoyo y de gestión 

(staff) funcionan de manera 

desarticulada con las áreas 

académicas

Estrategias para la aplicación del 

proceso de enseñanza-

aprendizaje poco efectivas

Baja habilitación e insuficiencia 

de recursos humanos, materi

Algunos programas educativos 

sin reconocimiento a la calidad

Indicadores académicos básicos 

con índices decrecientes

Acompañamiento estudiantil poco 

efectivo para coadyuvar en su 

formación profesional

Las áreas académicas, en su mayoría, 

operan sin planes y acompañamiento 

institucional para la atención / 

seguimiento de recomendaciones en el 

marco de la evaluación y acreditación

Las metas sustantivas institucionales se alcanzan parcialmente

Algunos planes de estudios 

desactualizados conforme al 

Modelo Educativo y enfoque por 

competencias

Falta de estudios de trayectoria 

escolar y seguimiento inadecuado

Capacitación al profesorado 

desarticulada con la evaluación 

docente

Procesos de gestión sin 

herramientas automatizadas y 

adecuadas para su atención

Planeación didáctica incipiente/

desactualizada

Causas

Efectos
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4. Árbol de objetivos 

La alta consolidación en los procesos institucionales que permitan sostener la calidad en la formación de los estudiantes 

y garanticen resultados sobresalientes en los indicadores de rendimiento académico

Mayoría de los programas 

educativos cumplen los requisitos 

solicitados en los marcos de 

referencia para la evaluación y/o 

acreditación 

Aplicación adecuada del enfoque 

de formación integral del 

estudiante

Áreas de apoyo y de gestión 

(staff) funcionan de manera 

articulada con las áreas 

académicas

Estrategias para la aplicación del 

proceso de enseñanza-

aprendizaje efectivas

Alta habilitación y suficiencia de 

recursos humanos, materi

Mayoría de programas educativos 

con reconocimiento a la calidad

Indicadores académicos básicos 

con índices crecientes

Acompañamiento estudiantil  

efectivo para coadyuvar en su 

formación profesional

Las áreas académicas, en su mayoría, 

operan con planes y acompañamiento 

institucional para la atención / 

seguimiento de recomendaciones en el 

marco de la evaluación y acreditación

Las metas sustantivas institucionales se alcanzan totalmente

Mayoría de planes de estudios 

actualizados conforme al Modelo 

Educativo y enfoque por 

competencias

Suficientes estudios de 

trayectoria escolar y seguimiento 

inadecuado

Capacitación al profesorado 

articulada con la evaluación 

docente

Procesos de gestión con 

herramientas automatizadas y 

adecuadas para su atención

Planeación didáctica consolidada/

actualizada

Medios

Fines
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IV. Proyección 

A. Misión 

Formar integralmente a nuestros estudiantes para que sean profesionistas con 

espíritu emprendedor, innovador y de pensamiento crítico y colaborativo; que se 

orienten a la superación personal y a la autoformación, inspirados en el desarrollo 

de la justicia social; y que, comprometidos con el progreso del ser humano, se 

vinculen vigorosamente con la sociedad, para que la universidad, paralelamente a 

su atención a las demandas del Estado de Quintana Roo y del Sureste Mexicano, 

proyecte sus actividades hacia Centroamérica y el Caribe y contribuya a la 

preservación, enriquecimiento y difusión del acervo natural y cultural, estatal, 

nacional, regional y universal. 

B. Visión 2024 

Somos una universidad autónoma con un modelo educativo de vanguardia 

implementado eficazmente en todas nuestras áreas. 

Nuestro cuerpo docente es reconocido en el ámbito estatal, nacional e internacional 

por su alta habilitación y por la calidad de sus contribuciones al conocimiento 

científico y desarrollo tecnológico, fruto del desarrollo de la investigación y la 

innovación técnica que contribuye al desarrollo regional, nacional y universal. 

Todas nuestras proposiciones se ciñen a la legislación, normativas y 

reglamentación actuales. Por tanto, se garantiza y otorga la seguridad jurídica de 

que la universidad asume como identidad propia el respeto al derecho vigente. 

La normalidad de la sistemática innovación en la universidad, se da por medio de 

dos componentes propios de un recinto del saber: flexibilidad y creatividad. En 

específico, asumimos una triada ineludible de transformación permanente: de 

ritmos, de medios y de contextos.  
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Hemos logrado una adecuada articulación entre la innovación social y la 

institucional, en donde la preocupación por la calidad de la educación es la premisa 

que posibilita el diálogo y la participación responsable de todos los actores 

educativos. 

Contamos con una estructura organizacional acorde a nuestro marco normativo y 

modelo educativo y hemos modernizados los procesos y sistemas para la gestión 

que apoya eficaz y eficiente nuestras funciones sustantivas. 

C. Principios y valores 

Los principios entendidos como el conjunto de valores, creencias y normas, que 

orientan y guían a la realización más plena de la dignidad humana y del acontecer 

social, son el soporte de la misión, la visión, los objetivos estratégicos y las 

estrategias de este programa.  

Entre ellos la universidad prioriza los principios de:  

Justicia, libertad, solidaridad, participación social, paz, honestidad, ética, respeto, 

excelencia, rendición de cuentas y transparencia. 

D. Políticas institucionales 

1. La función social de la Universidad debe significar la permanente búsqueda de 

la excelencia académica y reflejar su vocación regional en su oferta educativa.  

2. Se impulsa la consolidación de la identidad universitaria a través de 

actividades que integren a egresados, estudiantes, personal docente y 

administrativo. 

3. Se garantiza el respeto de los derechos humanos de la comunidad 

universitaria, con la prevención y erradicación de toda forma de discriminación, 

violencia, acoso y hostigamiento; promoviendo la igualdad de oportunidades 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 98 de 207  

entre mujeres y hombres; así como el equilibrio entre la vida personal y 

familiar. 

4. La responsabilidad social universitaria forma parte de la cultura organizacional 

para promover efectos positivos en el entorno. 

5. Las acciones de vinculación nacional e internacional deben contribuir a la 

formación profesional, la investigación, la difusión y divulgación del 

conocimiento y expresiones culturales. 

6. Se establece una estrategia institucional de desarrollo e implementación de 

tecnologías de la información y comunicación que atienda los procesos de 

gestión y académicos que apoyen la toma de decisiones institucionales. 

7. La diversificación de la oferta educativa se orienta principalmente hacia la 

modalidad no presencial. 

8. La creación o modificación de los planes de estudios, en todas las 

modalidades, se realiza con base en el modelo educativo, estudios de 

pertinencia y factibilidad, así como de seguimiento de egresados. 

9. La apertura de programas de posgrado debe considerar su inclusión en el 

Sistema Nacional de Posgrados del Conacyt o en un esquema de 

autofinanciamiento. 

10. La Universidad procura una estrecha vinculación con sus egresados a través 

de educación continua y otros servicios. 

11. Todas las actividades de la institución deben realizarse a través del ciclo de 

mejora continua en el esquema del Sistema Institucional de Gestión de la 

Calidad. 

12. El programa institucional de formación y actualización docente considera la 

inclusión de los profesores bajo los diferentes esquemas de contratación; se 

concede prioridad a la habilitación académica que demanda el modelo 

educativo y lo que señalen los organismos acreditadores y certificadores. 
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13. Los programas de estímulos se sustentan en mecanismos de evaluación 

transparentes y equitativos, alineados al logro de los objetivos institucionales. 

14. Las líneas de investigación científica y de innovación y desarrollo tecnológico 

de la institución atienden en primer lugar, las áreas consideradas prioritarias 

para el desarrollo del estado, la región y el país. 

15. Se impulsa la labor editorial, principalmente en formato electrónico, en apoyo 

a los programas educativos y con la indización correspondiente. 

16. Se fomenta la participación de la comunidad universitaria en actividades 

artísticas, deportivas y eventos de tradiciones y costumbres que ayuden a 

reforzar la identidad universitaria. 

17. El sistema de planeación y evaluación institucional debe proporcionar 

información veraz y oportuna que permita la alineación de los objetivos 

institucionales de corto, mediano y largo plazo. 

18. Los programas de capacitación y actualización del personal administrativo y 

de apoyo están encaminados a fortalecer su talento, desarrollo y bienestar.  

19. Los programas y acciones de infraestructura física y tecnológica se enfocan a 

satisfacer los requerimientos de las funciones institucionales de acuerdo con 

el modelo educativo y el crecimiento de la matrícula. 

20. Se impulsa la diversificación de las fuentes de financiamiento, asegurando que 

la oferta académica de posgrado, educación continua y a distancia sea 

autofinanciable. 

21. Los sistemas de información integrados y armonizados se orientan al logro de 

una mayor eficiencia en los servicios universitarios. 

22. La salvaguarda jurídica y física de los bienes tangibles e intangibles 

universitarios son compromiso y prioridad institucional. 

23. Se fortalece la comunicación permanente entre las unidades académicas y 

hacia la sociedad. 
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24. Se fortalece en los estudiantes el desarrollo integral humano a través de su 

plenitud intelectual, física, emocional, la expresión de sus talentos, el 

emprendimiento, la innovación y liderazgo que impactan positivamente en su 

persona y la sociedad.  

25. Se promueven y conducen acciones orientadas a impulsar el desarrollo 

sostenible y el fomento de una cultura ambiental en beneficio de la comunidad 

universitaria.  
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E. Criterios y políticas generales de integración del PAL 

Las políticas generales que rigen la integración y desarrollo de las actividades 

contenidas en el presente presupuesto para el ejercicio fiscal 2023 están orientadas 

al cumplimiento de la misión y la consecución de la visión institucional, de tal manera   

que   las   acciones   se han inscrito considerando los criterios de eficacia, eficiencia, 

economía y transparencia.  

En ese sentido se establece que: 

¶ Con base en nuestro modelo de organización académica, la unidad básica de 

planeación y programación sigue siendo el departamento. 

¶ Las unidades responsables han generado sus proyectos conciliando los 

objetivos y metas de su Programa Anual de Labores con el Plan Institucional de 

Desarrollo Estratégico 2021-2024. 

¶ Las actividades se continúan realizando en el contexto de un sistema 

universitario compuesto por Coordinaciones de zona, siempre en comunicación 

y coordinación a fin de hacer eficiente el ejercicio del gasto. 

¶ El marco normativo universitario debe mantenerse en constante actualización y 

modernización. 

¶ Los instrumentos de trabajo y los espacios físicos se deben mantener en 

condiciones adecuadas para el correcto desempeño de sus funciones. 

¶ La comunicación institucional prevalece ante cualquier circunstancia, 

reconociendo los siguientes canales: impreso, correo electrónico universitario y 

página web. 

¶ Los programas educativos que ofrece la Universidad de Quintana Roo deben 

contribuir al desarrollo científico, cultural y tecnológico del estado y la región. 

¶ En   el   desarrollo   de   la   función   docente   deben   incorporarse   elementos   

que fortalezcan la innovación educativa con enfoques centrados en el 

autoaprendizaje y desarrollo de competencias.  
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¶ Los proyectos de generación y aplicación innovadora del conocimiento deben 

ser pertinentes con el contexto estatal, regional y nacional, y responder a 

criterios de calidad académica nacional e internacional. 

¶ Las unidades administrativas, en especial las divisiones académicas, deben 

mantener una estrecha vinculación con la sociedad en sus diferentes sectores 

para identificar sus necesidades y brindar soluciones oportunas y pertinentes. 

¶ La Universidad de Quintana Roo debe continuar participando en la difusión y 

preservación del deporte y la cultura en sus diversas manifestaciones. 

Una vez aprobado el presupuesto de egresos de la universidad, los criterios de 

política presupuestal son de observancia general para todas las unidades 

responsables durante el ejercicio fiscal 2023 y, en lo que refiere al gasto ordinario: 

¶ La planeación, programación y presupuestación del ejercicio fiscal 2023 es con 

un enfoque basado en resultados (Presupuesto Basado en Resultados). 

¶ La asignación presupuestal en los conceptos de gasto, de las unidades 

responsables, está orientada al cumplimiento de sus indicadores y metas por 

proyecto que a su vez están alineados a los objetivos y metas del Plan 

Institucional de Desarrollo Estratégico, a la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) vigente para el ejercicio fiscal 2023. 

¶ El presupuesto ordinario de las Divisiones Académicas tiene como prioridad la 

operación y el aseguramiento de la calidad de los programas educativos, a 

través de su reconocimiento por los CIEES, o en su caso, la acreditación de los 

programas por organismos reconocidos por COPAES.  

¶ Debe identificarse en la distribución calendarizada del gasto, el monto destinado 

para el pago del reconocimiento/acreditación, visitas a la institución por el 

organismo evaluador y demás servicios de logística derivados del 

aseguramiento de la calidad de los programas, siendo obligatorio que el pago de 

la evaluación se refleje en la oficina de la coordinación o división académica 

según sea el caso.  
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¶ Las Direcciones Generales y Coordinaciones de Zona deben establecer 

colaboración las Divisiones Académicas y la Coordinación del Comité 

Académico para el Reconocimiento y Acreditación de los Programas Educativos 

(CARAPE), para la atención de las observaciones de los entes evaluadores y la 

generación de las acciones que aseguren la calidad de los programas educativos 

y fortalezcan el proceso de evaluación. 

¶ El Departamento de Infraestructura debe procurar acondicionar, dar 

mantenimiento y adecuación, a fin de mantener los parámetros de los 

organismos acreditadores en toda la infraestructura universitaria, 

preferentemente a las aulas de los programas educativos que se están 

evaluando. Es por ello que debe prever un proyecto de mantenimiento preventivo 

y correctivo a las instalaciones de la universidad en sus diferentes campus, cuyo 

presupuesto deberá quedar establecido en el Programa Anual de Labores. 

¶ Las unidades responsables deberán presupuestar preferentemente conforme al 

calendario (anexo) de procedimientos/licitaciones establecido por el 

Departamento de Recursos Materiales a través del área de adquisiciones, 

asegurando de esta manera la disponibilidad presupuestal para realizar las 

adquisiciones comprometidas mediante el fallo favorable de la respectiva 

licitación. 

¶ Se deberán presupuestar en el Departamento de Cómputo y Telemática las 

asignaciones necesarias para las licencias informáticas que las áreas, durante 

el proceso de integración del Programa Anual de Labores informen y cuya 

adquisición se prevista atendiendo a los criterios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez plasmados en el acuerdo de austeridad de 

la Universidad de Quintana Roo; dicha presupuestación deberá atender al 

cronograma procedimientos/licitaciones establecido por el Departamento de 

Recursos Materiales a través del área de adquisiciones. 

¶ Los estudios de pertinencia deben privilegiar a los programas educativos 

vigentes y próximos a evaluarse. 
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¶ Las unidades responsables deben considerar, bajo criterios de racionalidad y 

austeridad, la asignación del gasto de preferencia en los meses marzo-

noviembre; el gasto de los servicios básicos se presupuestará en el mes que se 

espera el pago correspondiente: energía eléctrica, gas, agua, telefonía 

tradicional, servicios de telecomunicaciones y satélites, servicios de acceso de 

Internet, redes y procesamiento de información, servicios postales y telegráficos, 

servicios integrales. 

¶ La asignación y ejercicio del gasto destinado para la adquisición de vestuarios, 

uniformes y artículos deportivos quedará restringida y sujeta a autorización de la 

Rectoría. 

¶ La asignación y ejercicio del gasto para las partidas de papelería y consumibles 

de cómputo, alimentos, combustibles y viáticos se permite únicamente en 

eventos de impacto académico y atendiendo criterios de austeridad y 

racionalidad, así como de sustentabilidad ambiental. 

¶ Trat§ndose de la partida de ñcombustiblesò, la adquisici·n de este concepto 

deberá ser realizada únicamente por las unidades responsables que cuenten 

con vehículos oficiales asignados y que por la naturaleza de sus actividades 

requieran el uso de vales de combustibles, vigilando los criterios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez plasmados en el acuerdo de 

austeridad de la Universidad de Quintana Roo. 

¶ La asignación y ejercicio del gasto destinado a viáticos, pasajes para comisiones 

al extranjero y pagos de congresos en el extranjero del personal directivo queda 

restringida en su totalidad, exceptuando al Rector y personal directivo que tenga 

perfil de Profesor Investigador de Carrera. 

¶ Los conceptos de gasto ordinario correspondientes al Capítulo 4000 

ñTransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudasò, ¼nicamente se 

presupuestarán en la Dirección General de Servicios Estudiantiles y División de 

Ciencias de la Salud.  
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¶ Los conceptos de gasto correspondientes al Cap²tulo 5000 ñBienes Muebles e 

Inmueblesò, se presupuestan ¼nicamente en la Direcci·n General de Sistemas, 

para complementar recursos de fondos extraordinarios concursables y 

necesidades identificadas a nivel institucional, en lo referente a equipos 

tecnológicos y en la Dirección General de Administración y Finanzas a través del 

Departamento de Recursos Materiales, en cuanto al fortalecimiento del 

mobiliario y equipamiento institucional se refiere.  

¶ Los conceptos de gasto correspondientes al Cap²tulo 6000 ñInversi·n P¼blicaò, 

únicamente pueden ser asignados al Departamento de Infraestructura, adscrito 

a la Dirección General de Administración y Finanzas. 

¶ El Plan Anual de Labores del profesorado de tiempo completo, debe estar 

articulado al Programa Anual de las divisiones académicas. 

¶ Para el ejercicio fiscal 2022 no se realizarán nuevas contrataciones de personal 

administrativo. 

¶ Las bajas de Profesores de Tiempo Completo (PTC), por concepto de renuncias, 

jubilaciones o defunciones no serán sustituidas de manera automática, sino que 

se deberá analizar la viabilidad presupuestal y administrativa correspondiente. 

¶ Las bajas de Profesores Investigadores de Carrera (PIC) por concepto de 

renuncias, jubilaciones o defunciones no serán sustituidas de manera 

automática, sino que se deberá analizar la viabilidad presupuestal y 

administrativa correspondiente, de acuerdo a la matrícula donde se requiera su 

contratación. 

Por otra parte, es importante señalar que los recursos de carácter extraordinario y 

fondos concursables del ámbito local, nacional e internacional se apegan, tanto en 

su ejecución y seguimiento, como en la evaluación al desempeño, a los lineamientos 

y reglas de operación de cada fondo o programa de que se trate, a fin de garantizar 

el apego estricto al marco legal vigente, así como uso y destino de los recursos de 

los que se allega la institución.  
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Adicionalmente a lo anterior, la Dirección General de Administración y Finanzas 

podrá emitir medidas y recomendaciones emergentes en materia de austeridad y 

ahorro presupuestal que mandaten las normas aplicables. 

Finalmente, la Dirección General de Planeación y la Dirección General de 

Administración y Finanzas en el ámbito de sus atribuciones, son las encargadas de 

atender elementos no contemplados en los criterios establecidos en la orientación 

de los recursos públicos asignados a la institución.  

  

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 107 de 207  

F. Planeación estratégica 

1. Objetivos estratégicos, estrategias, acciones, indicadores y metas 

EJE 1: Formación integral con excelencia académica. 

Objetivo 
estratégico 

1 Consolidar la presencia de la Universidad de Quintana 
Roo en el estado y la región. 

 Estrategia 1.1  Actualizar los planes de estudios de acuerdo con la 
pertinencia en la región.  

  Acción 1.1.1 Revisar y actualizar los planes de estudio de los 
programas educativos de licenciatura y posgrado en el que 
se consideren las oportunidades de formación profesional.  

  Acción 1.1.2 Realizar estudios de pertinencia a los programas 
educativos. 

  Estrategia 1.2 Ofrecer programas educativos de licenciatura y posgrado 
reconocidos por su excelencia académica. 

  Acción 1.2.1 Realizar los procesos de evaluación de los programas 
educativos de licenciatura evaluables para obtener o 
conservar el nivel 1 de los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la educación Superior (CIEES). 

  Acción 1.2.2 Realizar los procesos de evaluación de los programas 
educativos de licenciatura evaluables para obtener o 
conservar la acreditación a través de los organismos 
reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior (Copaes) 

  Acción 1.2.3 Impulsar el ingreso, la permanencia y evolución de los 
programas educativos de posgrado en el Sistema 
Nacional de Posgrados (SNP) del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

  Acción 1.2.4 Cumplir con las recomendaciones proporcionadas por el 
SNP.  
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Indicadores 
Metas 

2023 

1. Tasa de cobertura del grupo de edad de 18 a 22 años en Quintana Roo 
(MIR) 

5.6 

2. Porcentaje de absorción de egresados de educación media superior 
(MIR) 

12.0 

3. Porcentaje de planes de estudios de licenciatura actualizados y 
autorizados por HCU 

95.8 

4. Porcentaje de programas educativos de licenciatura evaluables y 
reconocidos por su calidad (MIR) 

92.9 

5. Porcentaje de la matrícula de nivel licenciatura inscrita en programas 
educativos evaluables y reconocidos por su calidad (MIR).  

96 

6. Matrícula de nivel licenciatura inscrita en programas educativos 
evaluables y reconocidos por su calidad (MIR) 

7,210 

7. Porcentaje de programas educativos de posgrado (maestrías y 
doctorados) en el padrón del Sistema Nacional de Posgrados (SNP) 
(MIR) 

80 

8. Porcentaje de la matrícula de nivel posgrado (maestrías y doctorados) 
inscrita en programas educativos reconocidos en el Sistema Nacional 
de Posgrados (MIR) 

90 

9. Matrícula de nivel posgrado (maestría y doctorado) inscrita en 
programas educativos reconocidos en el Sistema Nacional de 
Posgrados (MIR) 

109 

10. Programa educativo de posgrado en el padrón del SNP (MIR) 8 

Objetivo 
estratégico 

2 Incrementar la matrícula de los programas educativos 
de licenciatura y posgrado.  

 Estrategia 2.1 Aumentar la demanda y tasas de absorción en los 
programas educativos. . 

  Acción 2.1.1 Innovar en los mecanismos de promoción de la oferta 
educativa en el ámbito estatal, nacional y la región del 
Caribe. 
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  Acción 2.1.2 Profundizar en la difusión del contenido temático de los 
programas educativos. 

  Acción 2.1.3 Ampliar la oferta educativa de licenciatura y posgrado en 
la modalidad presencial. 

 Estrategia 2.2 Ampliar el número de programas educativos en modalidad 
en línea.  

  Acción 2.2.1 Ofertar programas educativos de licenciatura y posgrado 
en la modalidad en línea. 

  Acción 2.2.2 Garantizar las condiciones de infraestructura y 
equipamiento para la operación de los programas 
educativos 

  Acción 2.2.3 Establecer convenios de vinculación con instituciones de 
educación media superior que aseguren el ingreso de los 
estudiantes.  

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de fichas entregadas con relación al cupo autorizado 123.7 

2. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso con relación al cupo 
autorizado (MIR) 

113 

3. Porcentaje de estudiantes de licenciatura de nuevo ingreso con relación 
al cupo autorizado (MIR) 

114 

4. Porcentaje de estudiantes de posgrado de nuevo ingreso con relación 
al cupo autorizado (MIR)  

96 

5. Matrícula total (MIR) 8,853 

6. Tasa de variación de matrícula atendida (MIR) 13.2 

7. Matrícula total de licenciatura  8,506 

8. Matrícula total de posgrado 347 

9. Programas educativos presenciales 21 
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Objetivo 
estratégico 

3 Mejorar los indicadores de rendimiento académico de 
la institución. 

 Estrategia 3.1 Elevar el desempeño académico del estudiantado (PED 
2016-2022) 

  Acción 3.1.1 Fortalecer el perfil de los estudiantes de nuevo ingreso 
para que adquieran las habilidades académicas 
solicitadas. 

  Acción 3.1.2 Realizar el seguimiento de la trayectoria escolar de los 
estudiantes. 

  Acción 3.1.3 Brindar acompañamiento y retroalimentación tutorial a los 
estudiantes durante toda la trayectoria escolar. 

  Acción 3.1.4 Canalizar a los estudiantes que lo requieran, a las áreas 
de atención a la salud física y mental. 

  Acción 3.1.5 Capacitar a la planta docente en el programa de tutorías 
institucional.  

  Acción 3.1.6 Proporcionar asesoría académica a los estudiantes en las 
asignaturas con mayores índices de reprobación. 

  Acción 3.1.7 Incrementar los programas de becas municipales, 
estatales y federales para asegurar la permanencia de los 
estudiantes. 

 Estrategia 3.2 Disminuir la deserción escolar en el primero y segundo 
año de licenciatura. 

  Acción 3.2.1 Otorgar asesoría a los estudiantes para la organización de 
su carga académica.  

  Acción 3.2.2 Rediseñar planes de estudio que faciliten la flexibilidad 
curricular.  

  Acción 3.2.3 Garantizar el cumplimiento de los objetivos de los planes 
de estudio de los programas educativos 

  Acción 3.2.4 Realizar estudios sobre la deserción escolar entre los 
estudiantes de la universidad.  

  Acción 3.2.5 Ofrecer cursos de inducción y/o nivelación sobre el 
contenido temático, plan de estudio, áreas de oportunidad 
y el quehacer de todos los programas educativos previo a 
las inscripciones de nuevo ingreso. 
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 Estrategia 3.3 Fortalecer la planta académica en el área de docencia de 
licenciatura y posgrado. 

  Acción 3.3.1 Facilitar el proceso para que los profesores investigadores 
de carrera alcancen la máxima habilitación académica. 

  Acción 3.3.2 Capacitar a la planta docente en procesos de enseñanza-
aprendizaje y técnicas didácticas innovadoras acordes 
con las disciplinas y modalidades. 

  Acción 3.3.3 Actualizar el proceso de selección de profesores en el que 
se considere su máxima habilitación y competencias 
docentes. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de programas educativos con tasa de retención de primero 
a segundo año igual o superior a 75 % (MIR) 

65.3 

2. Tasa de abandono escolar en programas educativos de licenciatura 
(tasa de deserción de 1° a 2° año) (MIR) 

19.2 

3. Tasa de retención de 1° a 2° año (MIR) 80.8 

4. Tasa de reprobación: Porcentaje de alumnos de 1 a 2 año con al menos 
1 asignatura reprobada (no incluye asignaturas de apoyo) 

25.1 

5. Porcentaje de estudiantes con servicio social liberado con relación al 
total de estudiantes con el 70 % de sus créditos cubiertos 

62.4 

6. Porcentaje de estudiantes con práctica profesional liberada con relación 
al total de estudiantes que cubren los requisitos según su plan de 
estudios 

54.4 

7. Porcentaje de profesores investigadores de carrera con doctorado 
(MIR) 

66.9 

8. Porcentaje de profesores investigadores de carrera con perfil Prodep 
(MIR) 

62.4 

9. Porcentaje de profesores investigadores de carrera en el SNI (MIR) 33.5 
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Objetivo 
estratégico 

4 Elevar la eficiencia terminal de los estudiantes de 
licenciatura y posgrado. 

 Estrategia 4.1 Garantizar la eficiencia terminal en los estudios de 
licenciatura y posgrado. 

  Acción 4.1.1 Llevar un seguimiento cercano con los estudiantes durante 
el proceso de elaboración de tesis. 

  Acción 4.1.2 Fortalecer la comunicación entre los estudiantes que 
realizan durante el proceso de servicio social y/o prácticas 
profesionales.  

  Acción 4.1.3 Apoyar a los estudiantes durante el proceso administrativo 
en la etapa terminal.  

  Acción 4.1.4 Promover las diversas modalidades de titulación entre los 
estudiantes. 

  Acción 4.1.5 Fortalecer las capacidades metodológicas de los 
estudiantes que realicen tesis como modalidad de 
titulación.  

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Tasa de egreso por cohorte conforme a la duración del plan de estudios, 
de licenciatura y posgrado (eficiencia terminal) (MIR) 

51.9 

2. Tasa de egreso por cohorte de la licenciatura (Eficiencia terminal) 49.3 

3. Tasa de egreso por cohorte de posgrado (Eficiencia terminal) 88.8 

4. Tasa de titulación por cohorte de licenciatura 32 

5. Tasa de titulación por cohorte de posgrado 81 

 

Objetivo 
estratégico 

5 Impulsar la modalidad no escolarizada de los 
programas educativos ofertados en la universidad. 

 Estrategia 5.1 Diversificar las modalidades de enseñanza de los 
programas educativos de licenciatura y posgrado. 
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  Acción 5.1.1 Capacitar a la planta académica en las nuevas 
modalidades de enseñanza. 

  Acción 5.1.2 Incrementar la oferta educativa en la modalidad en línea 
de los programas educativos. 

  Acción 5.1.3 Capacitar al equipo académico para el diseño de planes 
de estudio de la oferta académica.  

 Estrategia 5.2 Desarrollar actividades de gestión académica y 
administrativa que permitan difundir la oferta académica y 
dar seguimiento a la trayectoria escolar de los estudiantes. 

  Acción 5.2.1 Elaborar de un Programa Institucional de Tutorías para la 
modalidad no escolarizada. 

  Acción 5.2.2 Promocionar la oferta académica de la modalidad no 
escolarizada. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso con relación al cupo 
autorizado en modalidad no escolarizada. 

186.7 

2. Matrícula atendida en programas educativos de licenciatura ofertados 
en modalidad no escolarizada (MIR) 

664 

3. Tasa de retención de 1° a 2° año en modalidad no escolarizada. 64.9 

4. Tasa de reprobación: Porcentaje de alumnos de 1 a 2 año con al menos 
1 asignatura reprobada (no incluye asignaturas de apoyo) en modalidad 
no escolarizada. 

17.7 

5. Tasa de egreso por cohorte (eficiencia terminal) en modalidad no 
escolarizada. 

N/A 

6. Tasa de titulación por cohorte en modalidad no escolarizada. N/A 

7. Programas educativos de licenciatura ofertados en modalidad no 
escolarizada (MIR) 

3 

8. Programa educativo en línea nuevo en fase de diseño concluida 100 
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EJE 2: Investigación pertinente para el desarrollo regional. 

Objetivo 
estratégico 

6 Fortalecer la investigación básica y aplicada enfocada 
al desarrollo de la región realizada por los PIC y 
cuerpos académicos. 

 Estrategia 6.1 Asegurar que las líneas de investigación atiendan las 
áreas prioritarias para el desarrollo del estado, la región y 
el país. 

  Acción 6.1.1 Identificar las áreas prioritarias para el desarrollo del 
estado, la región y el país.  

  Acción 6.1.2 Capacitar y reforzar las competencias metodológicas y de 
innovación tecnológica de la planta docente. 

 Estrategia 6.2 Impulsar el avance en los grados de consolidación de los 
cuerpos académicos y su participación en redes de 
investigación nacional e internacional. 

  Acción 6.2.1 Diversificar las fuentes de financiamiento externo e interno 
para la investigación e innovación tecnológica. 

  Acción 6.2.2 Promover la incorporación de los PIC al Sistema Nacional 
de Investigadores y perfil PRODEP.  

  Acción 6.2.3 Integrar nuevos Profesores Investigadores de Carrera 
(PIC) a los cuerpos académicos.  

  Acción 6.2.4 Promover la cooperación con CA y/o IES nacionales e 
internacionales que fortalezca las diversas actividades 
académicas de los cuerpos académicos. 

  Acción 6.2.5 Propiciar el establecimiento de convenios de colaboración 
académica con otras instituciones de educación superior 
nacionales e internacionales. 

 Estrategia 6.3 Fortalecer las líneas de investigación desarrolladas por los 
cuerpos académicos. 

  Acción 6.3.1 Impulsar la producción y la divulgación académica de los 
cuerpos colegiados. 

  Acción 6.3.2 Realizar trabajo colaborativo de los cuerpos académicos 
de la institución.  
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 Estrategia 6.4 Promover la divulgación de los resultados de investigación 
a nivel nacional e internacional.  

  Acción 6.4.1 Proporcionar recursos para la participación de los PIC en 
eventos nacionales e internacionales. 

  Acción 6.4.2 Promover el intercambio de la planta docente, las 
estancias de investigación y sabáticas con otras 
instituciones nacionales e internacionales. 

  Acción 6.4.3 Organizar eventos académicos de difusión de resultados 
de investigación.  

 Estrategia 6.5 Impulsar el trabajo colaborativo de los miembros del 
cuerpo académico. 

  Acción 6.5.1 Participar en la dirección de tesis de estudiantes de 
licenciatura. 

  Acción 6.5.2 Participar en la dirección de tesis de estudiantes de 
posgrado.  

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Integrante del cuerpo académico con el grado máximo de maestría. 53 

2. Integrante del cuerpo académico con el grado máximo de doctorado. 98 

3. Proyecto de investigación colegiado en proceso y/o concluido.  38 

4. Integrante del cuerpo académico con el reconocimiento del perfil 
deseable Prodep. 

109 

5. Integrante del cuerpo académico que pertenece al SNI. 49 

6. Red de colaboración nacional e internacional en el que participa el 
cuerpo académico. 

47 

7. Porcentaje de cuerpos académicos consolidados (MIR) 22.6 
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Objetivo 
estratégico 

7 Fortalecer el perfil de investigación entre los 
estudiantes de posgrado y licenciatura. 

 Estrategia 7.1 Incrementar la participación de los estudiantes en 
proyectos de investigación. 

  Acción 7.1.1 Promover la participación de los estudiantes en proyectos 
d investigación. 

  Acción 7.1.2 Generar proyectos de investigación acordes con las líneas 
de investigación de los posgrados.  

  Estrategia 7.2 Contar con una planta académica (NAB) con la máxima 
habilitación.  

  Acción 7.2.1 Incorporar a los profesores investigadores dentro del SNI 
y perfil Prodep. 

  Acción 7.2.3 Incentivar el avance de los profesores en la obtención del 
grado académico de maestría y doctorado.  

 Estrategia  7.3 Reforzar los vínculos del posgrado con los sectores social, 
empresarial y gubernamental. 

  Acción 7.3.1 Trabajar colaborativamente con los sectores sociales, 
empresariales y gubernamentales. 

  Acción 7.3.2 Organizar eventos académicos con la participación de las 
instituciones. 

  Acción 7.3.3 Promover la elaboración y participación de los estudiantes 
en proyectos de investigación con los sectores sociales. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Número de productos académicos obtenidos de las LGAC de los NAB. 58 

2. Porcentaje de estudiantes participando en proyectos y/o convenios con 
relación a la matrícula inscrita (MIR) 

34.2 

3. Porcentaje de estudiantes de licenciatura participando en proyectos y/o 
convenios con relación a la matrícula inscrita (MIR). 

32.2 

4. Porcentaje de estudiantes de posgrado participando en proyectos y/o 
convenios con relación a la matrícula inscrita (MIR). 

83.0 
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Objetivo 
estratégico 

8 Impulsar el desarrollo de la formación integral y 
fomento a la salud del estudiantado. 

 
Estrategia 8.1 Incrementar la participación del estudiantado en las 

actividades de formación integral. 

 
 Acción 8.1.1 Desarrollar campañas con sentido de responsabilidad 

social y solidaridad. 

 
 Acción 8.1.2 Desarrollar un programa sobre competencias y 

habilidades para el inicio de labores profesionales de los 
alumnos próximos a egresar.  

 
 Acción 8.1.3 Realizar actividades que fomenten la identidad 

universitaria entre los estudiantes. 

 
Estrategia 8.2 Proporcionar atención disciplinaria a los estudiantes con 

respecto a la salud física y el bienestar emocional. 

 
 Acción 8.2.1 Brindar servicios de salud, médica y psicológica a los 

estudiantes. 

 
 Acción 8.2.2 Desarrollar protocolo de actuación de salud física y 

mental. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de estudiantes inscritos en asignaturas de formación integral 
deportivas. 

32 

2. Evento deportivo organizado y/o realizado. 17 

3. Porcentaje de estudiantes inscritos en asignaturas de formación integral 
culturales y de bienestar socioemocional. 

30 

4. Evento cultural y artístico organizado y realizado que preserva las 
tradiciones, costumbres de la región y conmemorativos como días 
nacionales o internacionales según la UNESCO y otros, realizados por 
el campus. 

23 
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EJE 3: Vinculación y extensión con responsabilidad social. 

Objetivo 
estratégico 

9 Consolidar la internacionalización de la Universidad. 

 Estrategia 9.1 Impulsar la cooperación académica y movilidad nacional e 
internacional en el nuevo marco de la realidad por 
pandemia COVID-19. 

  Acción 9.1.1 Incrementar los programas de movilidad nacional e 
internacional del estudiantado. 

  Acción 9.1.2 Promover el intercambio de la planta docente en estancias 
de investigación y sabáticas con instituciones de 
educación superior extranjeras.  

  Acción 9.1.3 Establecer convenios de cooperación académica con 
instituciones de educación superior nacionales e 
internacionales.  

 Estrategia 9.2 Fortalecer las competencias globales de los estudiantes y 
profesores. 

  Acción 9.2.1 Incentivar la colaboración profesores extranjeros en 
estancias académicas.  

  Acción 9.2.2 Incrementar la participación de la universidad en 
organismos nacionales e internacionales.  

  Acción 9.2.3 Consolidar las redes de vinculación con otras instituciones 
de educación superior, extranjeras y nacionales. 

  Acción 9.2.4 Fomentar la participación de los docentes y estudiantes en 
movilidad o intercambio académico.  

  Acción 9.2.5 Promover el intercambio docente de posgrado, así como 
estancias de investigación entre profesores de la 
universidad e instituciones extranjeras.  

  Acción 9.2.6 Participar en los convenios y programas de becas 
nacionales e internacionales para estudios de posgrado.  
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Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de estudiantes que realizaron movilidad nacional o 
internacional con relación a la matrícula inscrita. (MIR) 

2.7 

2. Número de acuerdos y convenios vigentes con IES nacionales e 
internacionales 

78 

 

Objetivo 
estratégico 

10 Consolidar la vinculación con los sectores público, 
privado y social. 

 Estrategia 10.1 Establecer vínculos con los sectores público, privado y 
social. 

  Acción 10.1.1 Reforzar los vínculos institucionales con los sectores 
empresarial, gubernamental y social para la participación 
de los estudiantes y docentes de licenciatura y posgrado 
en proyectos de vinculación e investigación, así como 
servicio social y prácticas profesionales.  

  Acción 10.1.2 Ampliar los vínculos institucionales para la realización del 
servicio social y prácticas profesionales.  

  Acción 10.1.3 Elaborar un programa de vinculación institucional. 

 Estrategia 10.2 Contar con un seguimiento a egresados activo.  

  Acción 10.2.1 Fortalecer el sistema de seguimiento a egresados para 
mejorar el desarrollo profesional de los estudiantes y 
futuros egresados. 

  Acción 10.2.2 Mantener una comunicación efectiva con la comunidad de 
egresados.  

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Número de convenios vigentes con los sectores. 13 

2. Número de grupo de opinión realizado con los sectores público, 
privado y social. 

8 
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EJE 4: Gestión universitaria eficiente y con rendición de cuentas. 

Objetivo 
estratégico 

11 Fortalecer la gestión institucional que contribuya al 
desarrollo de la planeación estratégica y evaluación 
institucional. 

 Estrategia 11.1 Fomentar la generación de información en el marco de los 
compromisos internos universitarios. 

  Acción 11.1.1 Formulación de documentos estratégicos de corto y 
mediano plazo. 

  Acción 11.1.2 Generar información de la universidad, necesaria y 
suficiente para la toma de decisiones. 

  Acción 11.1.3 Actualizar periódicamente el tablero de control que agrupe 
el conjunto de indicadores institucionales de la 
Universidad. 

 Estrategia 11.2 Consolidar el Sistema Institucional de Gestión de la 
Calidad (SIGC) como una herramienta que permita y 
facilite el aseguramiento de la calidad de los procesos 
académicos y administrativos. 

  Acción 11.2.1 Adecuación de los componentes de los procesos internos 
a la realidad institucional: Entradas (Requisitos), Salidas 
(productos, servicios, clientes/usuarios) y establecimiento 
de puntos de verificación y control para asegurar la 
conformidad de los servicios. 

  Acción 11.2.2 Implementar y actualizar la plataforma del Sistema 
Institucional de Gestión de la Calidad. 

  Acción 11.2.3 Realizar la auditoría externa de calidad a través de un 
órgano certificador externo y la auditoría interna de 
calidad. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Campus incorporados al SIGC y certificados en la norma ISO 
21001:2018.  

4 

2. Porcentaje de cumplimiento programático de metas sustantivas de la 
institución (MIR) 

100 

3. Porcentaje del presupuesto ejercido destinado a las áreas staff (MIR) 100 
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Objetivo 
estratégico 

12 Fortalecer las competencias laborales y la gestión 
eficiente de los recursos financieros. 

 Estrategia 12.1 Administrar de manera eficiente los recursos humanos 
institucionales.  

  Acción 12.1.1 Desarrollar e implementar el Programa para el 
Fortalecimiento de las Competencias Laborales. 

  Acción 12.1.2 Implementar un programa para la mejora de las 
condiciones de trabajo y del clima laboral.  

  Acción 12.1.3 Desarrollar sistemas de información que permitan agilizar 
los procesos, encaminados a la simplificación y rendición 
de cuentas de los recursos humanos. 

 Estrategia 12.2 Administrar de manera eficiente los recursos financieros 
institucionales.  

  Acción 12.2.1 Desarrollar propuesta de aplicaciones para la 
automatización de procesos relacionados con la 
facturación y conciliaciones bancarias.  

  Acción 12.2.2 Fortalecer las actividades de Control Interno para 
garantizar la integración adecuada de los registros de 
ingreso y de gasto realizado por las distintas áreas de la 
Universidad que son esenciales para la integración de la 
cuenta pública. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Programa implementado para el fortalecimiento de las competencias 
laborales y para la mejora de las condiciones de trabajo y del clima 
laboral. 

2 

2. Sistema de información desarrollado para agilizar los procesos del 
Departamento Recursos Humanos, encaminados a la simplificación y 
rendición de cuentas. 

1 

3. Desarrollo y puesta en marcha de las aplicaciones para la generación 
automática de la facturación electrónica y de las conciliaciones 
bancarias. 

1 
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Objetivo 
estratégico 

13 Consolidar el marco normativo que promueva el 
desarrollo integral institucional y brinde certeza 
jurídica al patrimonio universitario. 

 Estrategia 13.1 Difundir y capacitar sobre la normatividad universitaria 
actualizada. 

  Acción 13.1.1 Promover el conocimiento de la normativa; su ámbito de 
aplicación, alcance y obligatoriedad. 

  Acción 13.1.2 Capacitar a las instancias competentes para la debida 
aplicación del protocolo de atención a quejas por violencia 
de género.  

  Acción 13.1.3 Socializar el protocolo de atención a quejas por violencia 
de género con la comunidad universitaria. 

  Acción 13.1.4 Concientizar a la comunidad estudiantil de nuevo ingreso 
en temas de igualdad e inclusión, previstos en el marco 
normativo. 

 Estrategia 13.2 Brindar certeza jurídica al patrimonio tangible e intangible 
de la Universidad de Quintan Roo. 

  Acción 13.2.1 Realizar el registro de marcas, logotipos, slogans, himno, 
composiciones musicales y cualquier otra creación 
intelectual propiedad de la Universidad. 

  Acción 13.2.2 Mantener actualizada la documentación legal de los bienes 
inmuebles propiedad de la Universidad de Quintana Roo. 

Indicadores 
Meta 

2023 

1. Número de instrumentos normativos internos revisados. 3 

2. Número de instrumentos normativos actualizados con perspectiva de 
género. 

4 

3. Protocolo elaborado de atención a quejas por violencia de género. 1 

4. Taller de capacitación en lenguaje incluyente dirigido a miembros de la 
comisión de normatividad,  fomento de cultura de la legalidad y 
autonomía universitaria y para la implementación del protocolo de 
atención a quejas por violencia de género. 

4 

5. Registro realizado ante las instituciones correspondientes por concepto 
de creación intelectual propiedad de la universidad. 

2 
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Objetivo 
estratégico 

14 Fortalecer los servicios estudiantiles con procesos 
eficaces y oportunos para los usuarios. 

 Estrategia 14.1 Ofrecer servicios oportunos y eficientes a los alumnos 
para cumplir con sus necesidades demandadas. 

  Acción 14.1.1 Mejorar las estrategias de promoción, admisión e 
inscripción. 

  Acción 14.1.2 Coadyuvar a la modernización del Sistema de 
Administración Escolar para flexibilizar los procesos y 
tiempos de ingreso, permanencia y egreso del 
estudiantado. 

  Acción 14.1.3 Simplificar procesos y trámites para una operación más 
efectiva de los servicios administrativos de titulación. 

 Estrategia 14.2 Desarrollar un sistema de indicadores en la administración 
escolar. 

  Acción 14.2.1 Brindar apoyo con el acceso de información para la 
generación de indicadores para la estadística institucional 

  Acción 14.2.2 Generar los datos requeridos para los reportes aplicables 
del sistema de estadística 911. 

 Estrategia 14.3 Coadyuvar en la permanencia y eficiencia terminal del 
estudiantado. 

  Acción 14.3.1 Diversificar las opciones de becas y apoyos para 
estudiantes de la Universidad de Quintana Roo. 

  Acción 14.3.2 Impulsar la participación del estudiantado en los 
programas de becas municipales, estatales, federales o de 
fundaciones privadas. 

  Acción 14.3.3 Fomentar la correcta aplicación de lineamientos, criterios 
y normatividad para la asignación de apoyos y becas en la 
Institución. 

  Acción 14.3.4 Realizar el seguimiento y evaluación del impacto de las 
becas y apoyos.  
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 Estrategia 14.4 Coadyuvar a la modernización y/o automatización de la 
administración del servicio social y las prácticas 
profesionales. 

  Acción 14.4.1 Actualizar los mecanismos de difusión para garantizar que 
los usuarios se encuentren informados adecuadamente. 

  Acción 14.4.2 Formular una propuesta de mejora de corto plazo de los 
sistemas y/o herramientas actuales para la administración 
del servicio social y prácticas profesionales, y de la gestión 
de información para la toma de decisiones. 

  Acción 14.4.3 Formular un proyecto de automatización integral para la 
administración del servicio social y las prácticas 
profesionales. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Módulo de expedición digital de certificados de terminación de 
estudios. 

1 

2. Sistema de administración escolar con indicadores modernizado. 1 

 

Objetivo 
estratégico 

15 Consolidar el Sistema Integral Universitario. 

 Estrategia 15.1 Establecer una metodología estándar de desarrollo de 
sistemas institucionales. 

  Acción 15.1.1 Capacitar al personal encargado del desarrollo en 
metodologías o herramientas. 

  Acción 15.1.2 Implementar la metodología para el desarrollo de sistemas 
institucionales. 

 Estrategia 15.2 Renovar el sistema de administración escolar. 

  Acción 15.2.1 Incorporar el manejo de programas académicos con 
asignaturas de duración anual y semestral. 

  Acción 15.2.2 Alinear los módulos al modelo educativo UQROO. 

  Acción 15.2.3 Desarrollar un sistema de control escolar de educación no 
escolarizada. 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 125 de 207  

  Acción 15.2.4 Vincular el sistema de Tutorías a la plataforma 
institucional. 

  Acción 15.2.5 Desarrollar un sistema de Trayectoria escolar. 

  Acción 15.2.6 Fortalecer el Sistema de Evaluación Docente. 

  Acción 15.2.7 Actualizar módulos del sistema de administración escolar. 

 Estrategia 15.3 Fortalecer el Sistema Universitario de Gestión 
Administrativa. 

  Acción 15.3.1 Desarrollo de módulo para la planeación. 

  Acción 15.3.2 Desarrollar módulo de programación. 

  Acción 15.3.3 Actualizar el módulo de presupuestación. 

  Acción 15.3.4 Desarrollar el módulo de seguimiento y evaluación. 

  Acción 15.3.5 Implementar un sistema para la gestión de recursos 
humanos. 

 Estrategia 15.4 Sustituir sistemas legacy u obsoletos. 

  Acción 15.4.1 Evaluar la funcionalidad de los sistemas institucionales. 

  Acción 15.4.1 Retirar los sistemas obsoletos. 

Indicadores 
Metas 

2023 

1. Porcentaje de módulos del sistema de control escolar educación en línea 
en operación. 

50 

2. Porcentaje del Módulos del Sistema e Tutorías vinculados a la 
plataforma institucional. 

90 

3. Sistema de trayectoria escolar operando. 1 

4. Número de funcionalidades adicionales incorporadas al Sistema de 
evaluación docente. 

2 

5. Porcentaje de funcionalidades desarrolladas para el módulo para la 
planeación. 

100 

6. Porcentaje de funcionalidades desarrolladas para el módulo para la 
programación. 

10 
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Indicadores 
Metas 

2023 

7. Porcentaje de funcionalidades actualizadas en el módulo para la 
presupuestación. 

100 

8. Porcentaje de funcionalidades desarrolladas para el de módulo de 
seguimiento y evaluación. 

90 

9. Porcentaje del sistema para la gestión de recursos humanos operando. 70 

10. Porcentaje de módulos del Sistema para la gestión de recursos 
humanos integrados al sistema universitario de gestión administrativa. 

70 

11. Porcentaje de sistemas obsoletos retirados. 80 

 

Objetivo 
estratégico 

16 Fortalecer las condiciones de infraestructura física y 
tecnológica para la operación institucional. 

 Estrategia 16.1 Integrar un programa institucional para la atención de los 
requerimientos técnicos para la operación institucional  

  Acción 16.1.1 Restaurar las instalaciones en los planteles académicos 
que garanticen la seguridad y bienestar de la comunidad 
universitaria. 

  Acción 16.1.2 Habilitar espacios para la instalación y equipamiento de 
laboratorios y/o talleres de los programas educativos.  

  Acción 16.1.3 Adquirir licencias de software especializado para los 
programas educativos que lo requieran.  

  Acción 16.1.4 Promover la actualización de los sistemas institucionales 
para el registro adecuado de la programación académica 
y el desarrollo de módulos de control que permita la 
generación de estadísticas y reportes. 

 Estrategia 16.2 Garantizar la formulación de instrumentos institucionales 
con enfoque en el mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura física institucional. 

  Acción 16.2.1 Desarrollar e implementar el Plan Maestro Integral de 
Infraestructura Física, Tecnología y de Equipamiento. 
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  Acción 16.2.2 Desarrollar e implementar el Programa de Conservación y 
Mantenimiento de la Infraestructura física de la 
Universidad de Quintana Roo. 

 Estrategia 16.3 Fortalecer los servicios bibliotecarios físicos y digitales del 
sistema bibliotecario. 

  Acción 16.3.1 Establecer un plan de marketing de promoción de 
servicios y recursos digitales. 

  Acción 16.3.2 Fortalecer la cobertura de bibliográfica básica y 
complementaria de los planes y programas de estudio y 
líneas de investigación 

  Acción 16.3.3 Diseñar un método de actualización de bibliografía para 
las modalidades presencial y a distancia 

  Acción 16.3.4 Establecer el programa de alfabetización informacional 
para la comunidad universitaria presencial y a distancia. 

Indicadores 
Meta 

2023 

1. Plan Maestro de Infraestructura Física de la universidad elaborado 1 

2. Porcentaje de edificios e instalaciones de los cuatro planteles 
académicos y división de ciencias de la salud con acciones de 
conservación realizadas. 

70 

3. Porcentaje de edificios e instalaciones de los cuatro planteles 
académicos y división de ciencias de la salud con trabajos de 
mantenimiento realizados. 

70 

4. Porcentaje de cobertura de bibliografía básica promedio de todos los 
programas educativos de la universidad. 

80 

5. Número de bases de datos de información científica, de libros digitales 
y de herramientas tecnológicas disponibles que cubran las disciplinas 
de la universidad. 

12 

 

Objetivo 
estratégico 

17 Consolidar la comunicación e imagen institucional a 
nivel interno y externo. 

 Estrategia 17.1 Fortalecer los vínculos con los medios de comunicación de 
la entidad y la participación de la comunidad universitaria. 
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  Acción 17.1.1 Realizar las gestiones internas y externas para celebrar 
alianzas con los medios de comunicación a nivel estatal y 
local. 

  Acción 17.1.2 Gestionar la colaboración de estudiantes de servicio social 
y prácticas profesionales en el ámbito de la comunicación 
universitaria. 

 Estrategia 17.2 Fortalecer los procesos y herramientas que dan soporte a 
la comunicación universitaria. 

  Acción 17.2.1 Desarrollar los lineamientos básicos y políticas para 
regular los procesos internos y el uso adecuado de la 
marca UQROO. 

  Acción 17.2.2 Elaborar el Plan Estratégico de Redes Sociales de la 
Universidad de Quintana Roo. 

  Acción 17.2.3 Supervisar el cumplimiento del Manual de Identidad 
Gráfica Institucional. 

  Acción 17.2.4 Propiciar la participación y colaboración del área de 
comunicación universitaria en los procesos de desarrollo 
de publicaciones universitarias, ya sean impresas y/o 
digitales. 

Indicadores 
Meta 

2023 

1. Manual de identidad gráfica actualizado. 1 

2. Plan Estratégico de Redes Sociales institucional aprobado. 1 

 

Objetivo 
estratégico 18 

Ofrecer programas educativos de licenciatura con excelencia 
académica en el nuevo campus Felipe Carrillo Puerto. 

Estrategia 18.1 Diseñar la oferta académica y de extensión del campus en el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 18.1.1 Establecer comisiones de trabajo para definir el contenido del plan 
de estudios de los programas educativos identificados. 

Acción 18.1.2 Integrar expertos externos en lengua maya en la comisión de la 
elaboración del plan de estudios de los programas identificados. 

Acción 18.1.3 Elaboración del plan de estudios de los programas educativos 
identificados. 
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Acción 18.1.4 Identificar la apertura de nuevos programas educativos con 
orientación a la literatura, artes plásticas, danza, música y trabajo 
social. 

Acción 18.1.5 Someter a dictaminación y aprobación el plan de estudios y realizar 
su registro en la Dirección General de Profesiones. 

Acción 18.1.6 Elaborar los programas de asignatura y paquete didáctico. 

Acción 18.1.7 Ofertar el Diplomado en Interculturalidad y Cultura Maya. 

Estrategia 18.2 Implementar la oferta educativa del campus en el municipio de 
Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 18.2.1 Realizar el proceso de contratación del personal académico 
conforme el perfil de ingreso establecido 

Acción 18.2.2 Implementar el proceso de inducción al nuevo personal académico 
en temas didácticos y pedagógicos (modelo educativo y 
académico, planeación didáctica y elaboración de programas de 
asignatura). 

Acción 18.2.3 Formular la programación académica. 

 

Indicadores 
Meta 

2023 

1. Plan de estudios de la licenciatura en Enseñanza de la Lengua Maya 
presentado y aprobado por el H. Consejo Universitario. 

1 

2. Plan de estudios de la licenciatura en Enseñanza de la Lengua Maya, 
registrado en la Dirección General de Profesiones. 

1 

3. Plan de estudios de la licenciatura en Enseñanza de la Lengua Maya 
implementado en el campus del municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

1 

4. Asignatura impartida en la licenciatura en Enseñanza de la Lengua 
Maya. 

7 

5. Diplomado en Interculturalidad y Cultura Maya, implementado en el 
campus del municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

1 

6. Profesor de tiempo completo por honorarios contratado para la 
licenciatura en Enseñanza de la Lengua Maya 

3 

7. Profesor de asignatura contratado para la licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Maya.  

10 

8. Personal académico de nuevo ingreso capacitado en temas didácticos 
y pedagógicos.  

13 

9. Personal académico de nuevo ingreso capacitado en el modelo 
educativo y académico de la universidad.  

13 
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Indicadores 
Meta 

2023 

10. Personal académico de nuevo ingreso capacitado en la elaboración de 
programas de asignatura y planeación didáctica. 

3 

11. Informe técnico de la implementación de la licenciatura en Enseñanza 
de la Lengua Maya, elaborado y presentado al H. Consejo Universitario. 

1 

 

Objetivo 
estratégico 19 

Habilitar la infraestructura física, tecnológica y servicios de 
gestión educativa para el inicio de operaciones del campus en 
el municipio de Felipe Carrillo Puerto (FCP). 

Estrategia 19.1 Habilitar la infraestructura física del campus en el municipio de 
Felipe Carrillo Puerto.  

Acción 19.1.1 Elaborar el proyecto arquitectónico de adecuaciones a la 
infraestructura física del campus. 

Acción 19.1.2 Realizar la delimitación perimetral de los espacios académicos y 
administrativos. 

Acción 19.1.3 Equipar los espacios académicos y administrativos con mobiliario, 
equipo educativo y de oficina.  

Acción 19.1.4 Dotar del equipamiento fijo para acondicionamiento térmico de 
espacios académicos y administrativos (aires acondicionados). 

Acción 19.1.5 Dotar y garantizar de mantenimiento preventivo a los espacios 
físicos del campus. 

Estrategia 19.2 Implementar la infraestructura tecnológica del campus en el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 19.2.1 Dotar y garantizar la red cableada de voz y datos de los espacios 
académicos y administrativos. 

Acción 19.2.2 Dotar y garantizar la red inalámbrica de voz y datos de los espacios 
académicos y administrativos. 

Acción 19.2.3 Contratar y proveer el servicio de internet.   

Acción 19.2.4 Dotar de servidores y equipamiento tecnológico para seguridad y 
almacenamiento de datos. 

Acción 19.2.5 Contratar el servicio de telefonía en la nube. 

Acción 19.2.6 Proveer de licenciamiento de ofimática para estudiantes, docentes 
y administrativos. 

Acción 19.2.7 Dotar de equipamiento para videoconferencia en los espacios 
académicos y administrativos. 
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Estrategia 19.3 Promocionar la oferta educativa del campus en el municipio de 
Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 19.3.1 Visitarlas las instituciones de educación media superior de la 
localidad y zonas aledañas. 

Acción 19.3.2 Realizar la publicidad en redes sociales y en medios físicos. 

Acción 19.3.3 Promocionar en radio y televisión universitarias  la oferta del 
campus. 

Estrategia 19.4 Implementar los servicios de gestión educativa del campus en el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 19.4.1 Adecuar y modernizar los sistemas de administración escolar, para 
la implementación del campus. 

Acción 19.4.2 Dotar de equipo  para la credencialización de estudiantes, personal 
docente y administrativo. 

Acción 19.4.3 Proveer de licenciamiento para administración de mensajería en 
trámites de gestión educativa. 

Acción 19.4.4 Dotar de infraestructura de telefonía móvil para trámites de gestión 
educativa. 

Estrategia 19.5 Garantizar la operación de los servicios básicos del campus en el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

Acción 19.5.1 Proveer los servicios básicos para la operación del campus (luz, 
agua potable, vigilancia, jardinería, limpieza, fumigación). 

Acción 19.5.2 Proveer los insumos básicos para la realización de las funciones 
sustantivas de docencia, apoyo académico y gestión administrativa 
(papelería y material de oficina, consumibles de cómputo, entre 
otros). 

Acción 19.5.3 Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del 
campus. 

Indicadores 
Meta 

2023 

Habilitar la infraestructura física del campus en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto. 

 

1. Proyecto arquitectónico de adecuaciones a la infraestructura física, 
elaborado y presentado al C. Rector. 

1 

2. Metro lineal de cerca metálica, suministrado y colocado en la 
delimitación perimetral del campus. 

160 
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Indicadores 
Meta 

2023 

3. Edificio con mantenimiento preventivo de pintura aplicado (espacios 
académicos y administrativos). 

4 

4. Pupitre nuevo, suministrado e instalado en aulas del campus. 160 

5. Pizarrón blanco nuevo, suministrado e instalado en aulas del campus. 6 

6. Escritorio nuevo para profesor, suministrado e instalado en aula del 
campus. 

6 

7. Sillón ejecutivo nuevo para profesor, suministrado e instalado en aula 
del campus. 

6 

8. Computadora portátil nueva para espacio de docencia, suministrada e 
instalada. 

6 

9. Videoproyector nuevo para espacio de docencia, suministrado e 
instalado. 

6 

10. Caja de seguridad nueva para videoproyector, suministrada e instalada. 6 

11. Pantalla de video proyección nueva para espacio de docencia, 
suministrado e instalada. 

6 

12. Silla ejecutiva nueva para espacio administrativo, suministrada e 
instalada. 

6 

13. Escritorio secretarial nuevo para espacio administrativo, suministrado e 
instalado. 

6 

14. Computadora portátil nueva para espacio administrativo, suministrada e 
instalada. 

6 

15. Impresora multifuncional nueva para espacio administrativo, 
suministrada e instalada. 

2 

16. Equipo de aire acondicionado de 24mil BTU nuevo, para espacio 
académico, suministrado e instalado. 

6 

17. Equipo de aire acondicionado de 24mil BTU nuevo, para espacio 
administrativo, suministrado e instalado. 

2 

Implementar la infraestructura tecnológica del campus en el municipio de 
Felipe Carrillo Puerto. 

 

18. Nodo doble de voz y datos, nuevo e instalado en espacio académico.  6 

19. Nodo doble de voz y datos, nuevo e instalado en espacio administrativo. 6 

https://universidadqroo.sharepoint.com/sites/SGC


 

Plantilla Programa Anual de Labores, documento institucional: Código PPR-F014 Rev. 2 15/07/2022 
Documento impreso o electrónico que no se consulte en el portal: Sistema Institucional de Gestión de la Calidad  

se considera copia no controlada 
Página 133 de 207  

Indicadores 
Meta 

2023 

20. Access point nuevo, para espacio académico, suministrado e instalado. 6 

21. Access point nuevo, para espacio administrativo, suministrado e 
instalado. 

2 

22. Switch administrable para conectividad alámbrica de 24 puertos, nuevo, 
para espacio académico, suministrado e instalado. 

1 

23. Switch administrable para conectividad inalámbrica de 24 puertos 
nuevo, para espacio administrativo, suministrado e instalado. 

1 

24. Rack nuevo para servidores y comunicación, suministrado e instalado. 1 

25. Enlace de servicio de internet contratado. 3 

26. Servidor nuevo para seguridad y almacenamiento de datos, 
suministrado e instalado. 

2 

27. Servicio de telefonía en la nube contratado y en funcionamiento. 1 

28. Servicio de licenciamiento de ofimática adquirida y en funcionamiento. 12 

29. Diadema para videoconferencia, nueva, para espacio administrativo, 
suministrada. 

6 

30. Batería de respaldo (UPS), nueva, para espacio administrativo, 
suministrada e instalada. 

6 

31. Televisor de 55 pulgadas nueva, para videoconferencia en espacios 
académico y administrativo, suministrada e instalada. 

2 

32. Micrófono nuevo para videoconferencia en espacios académico y 
administrativo, suministrado e instalado. 

2 

Promocionar la oferta educativa del campus en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto. 

 

33. Número de instituciones de nivel medio superior de Felipe Carrillo 
Puerto, José María Morelos y Tulum, visitadas para participar en eventos 
de promoción académica. 

5 

34. Número de campañas de promoción realizada en redes sociales. 1 

35. Número de campañas de promoción realizada en medios físicos. 1 
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Indicadores 
Meta 

2023 

Implementar los servicios de gestión educativa del campus en el municipio 
de Felipe Carrillo Puerto. 

 

36. Módulo nuevo de expedición digital de trámites de gestión educativa, 
suministrado e instalado en el campus del municipio de FCP. 

1 

37. Módulo del Sistema de Administración Escolar, adecuado para la 
implementación del campus en el municipio de FCP y operando. 

5 

38. Licencia de sistema de digitalización de documentos, suministrada e 
instalada. 

1 

39. Equipo de credencialización nuevo, para estudiantes, personal docente 
y administrativo, suministrado e instalado. 

1 

40. Equipo nuevo de digitalización especializado para expedientes de 
estudiantes, personal docente y administrativo, suministrado e instalado. 

1 

41. Servicio de licenciamiento de administración de mensajería, 
suministrado y en operación. 

1 

42. Equipo nuevo de telefonía móvil para la atención y seguimiento a 
trámites de gestión educativa, suministrado e instalado. 

1 

Garantizar la operación de los servicios básicos del campus en el municipio 
de Felipe Carrillo Puerto. 

 

43. Director de División(coordinador) contratado. 1 

44. Personal contratado como enlace académico, enlace administrativo 
(contabilidad, recursos humanos); enlace de servicios generales y 
mantenimiento; enlace de gestión educativa (promoción, ingreso y 
control escolar); enlace de sistemas (conectividad y mantenimiento) 

5 

45. Servicio básico contratado para la operación del campus (luz, agua 
potable, vigilancia, jardinería, limpieza, fumigación). 

6 

46. Lote adquirido y suministrado de papelería, material de oficina, 
consumibles de cómputo para docencia, apoyo académico y gestión 
administrativa. 

1 

47. Equipo nuevo para el registro de asistencia al trabajo del personal 
docente y administrativo, suministrado e instalado. 

1 
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2. Planificación de acciones para abordar riesgos y oportunidades en los 

procesos universitarios 

La planificación de acciones para abordar riesgos y oportunidades que se presenta 

en este apartado no pretende presentar la totalidad de las acciones que los 

responsables de los procesos proyectaron en su planeación estratégica con motivo 

de la elaboración del Programa Anual de Labores 2023 en su área de competencia; 

las acciones aquí expuestas para cada uno de los riesgos y oportunidades se 

presentan con el ánimo de proporcionar una visión consolidada de la propuesta de 

trabajo. 

En los procesos en los que por su naturaleza intervienen dos o más áreas 

académicas, como, por ejemplo, Formación Profesional, Investigación, entre otros, 

realizamos una síntesis en un esfuerzo para presentar una visión simplificada de las 

acciones.  

En virtud de lo anterior, enfatizamos que la versión completa de la planificación de 

las acciones para abordar los riesgos y oportunidades se encuentran en el programa 

anual de labores en los niveles de la planeación que, en el ámbito de su 

competencia, los responsables de procesos proyectaron. 

Procesos Estratégicos 

Proceso Gestión de la calidad institucional 

Subproceso Gestión de la calidad 

 Riesgo Incremento de no conformidades en la Auditoría Externa de Calidad 
de la Universidad por la falta de compromiso, cambios de la Norma 
ISO 9001:2015 o por falta de planificación del cambio ante 
situaciones como una nueva reestructura organizacional que puedan 
representar una pérdida del certificado de calidad. 

  Acción Realizar revisiones periódicas. 
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  Acción Hacer una campaña de difusión de la importancia de atender las 
observaciones de auditorías. 

 Oportunidad Existencia de una norma específica para organizaciones educativas: 
Norma 21001 Organizaciones educativas - Sistemas de gestión para 
organizaciones educativas. 

  Acción Transitar a la Norma ISO 21001:2018 

  Acción Planificar el cambio 

Subproceso Auditorías internas de calidad 

 Riesgo Suspensión de cursos de capacitación a Auditores ante falta de 
presupuesto o por falta de interés o tiempo de participar. 

  Acción Gestionar cursos de capacitación virtuales para minimizar costos. 

  Acción Gestionar cursos por internet gratuitos o con costos bajos o a través 
de contactos con otras instituciones educativas. 

 Oportunidad Capacitación por internet de manera gratuita o por medio de 
colaboración con otras instituciones educativas 

  Acción Localizar en internet los mejores cursos que pueden impartirse a la 
comunidad universitaria, ya sea gratuitos o con costos bajos 

  Acción Contactar a otras instituciones educativas para colaborar en temas 
de capacitación 

Proceso Planeación 

 Oportunidad Existencia de cursos formativos gratuitos en internet, para fortalecer 
las capacidades y competencias del personal que ejecuta los 
procesos de Planeación y Programación. 

  Acción Explorar en internet e identificar los cursos formativos con relación a 
la Metodología del Marco Lógico, Matriz de Indicadores para 
Resultados, presupuesto basado en resultados (PbR), Evaluación de 
proyectos, formulación de indicadores y/o temas relacionados con la 
planeación estratégica. 

Proceso Presupuestación 

 Riesgo La etapa de carga de históricos ante la Sefiplan, no se realiza de 
manera eficiente por parte de la Dirección General de Administración 
y Finanzas. 
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  Acción Establecer mecanismos de seguimiento con la DGAF, para planificar 
con anticipación esta fase de la etapa de presupuestación con la 
Sefiplan 

 Riesgo Asignación de recursos a discreción y de manera posterior a los 
trabajos para la ministración de recursos, realizados por la Dirección 
General de Planeación 

  Acción Documentar criterios para las ministraciones de recursos y establecer 
de maneras clara la facultad de tal actividad. 

 Oportunidad Existencia de cursos formativos gratuitos en internet, para fortalecer 
las capacidades y competencias del personal que ejecuta los 
procesos de Presupuestación 

  Acción Analizar la calendarización de los cursos en materia de 
presupuestación son ofertados en la plataforma Méxicox y sitios de 
internet similares. 

  Acción Propiciar a través del Diagnóstico de necesidades de Capacitación 
institucional, la oferta de cursos en materia presupuestal. 

Proceso Seguimiento y evaluación 

 Riesgo Información estadística incompleta y publicada de manera deficiente. 

  Acción Mantener comunicación constante con las áreas generadoras de 
información y establecer acuerdos para la entrega de datos. 

 Oportunidad Capacitación en línea para el desempeño de las actividades propias 
del Departamento. 

  Acción Llevar a cabo reuniones de trabajo con las áreas responsables para 
fijar acuerdos sobre los tiempos de corte de información y las 
características en las que debe ser integrada y entregada. 

Proceso Acceso a la información pública 

Riesgo Dependencia en la capacidad humana: desconocimiento de las 
obligaciones, por la rotación constante del personal, cargas laborales 
extensas en las UREs. Por lo que no se logra cumplir con la entrega 
de la información en las plataformas nacionales y locales. 

  Acción Capacitación continua 

  Acción Apoyo del personal de la Unidad de Transparencia en la carga de la 
información en las plataformas, nacionales y locales. 
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Riesgo Insuficiencia de infraestructura, equipos y tecnologías que permitan 
la creación y funcionamiento de la gestión documental y 
administración de archivo. 

  Acción Solicitud de ampliación de Infraestructura, física, tecnológica y de 
recursos, humanos y materiales 

 Oportunidad Programas de capacitación continua al personal, docente y 
administrativo de la Universidad principalmente en línea, para 
fortalecer las capacidades y competencias del personal 

  Acción Solicitar de ampliación de Infraestructura, física, tecnológica y de 
recursos, humanos y materiales. 

 Procesos de prestación del servicio 

Docencia 

Este proceso se analiza en el apartado de Subprocesos para la formación 
académica 
 

Proceso Admisiones 

 Riesgo Falta de personal para la atención de los procesos inherentes a la 
DGGE, con mayor énfasis en el campus Ciencias de la Salud y en 
Zona Norte ante el incremento de la demanda de servicios de las dos 
modalidades educativas. 

  Acción Gestionar con la alta dirección para crear la estructura de enlaces de 
la DGGE en el campus de Ciencias de la Salud 

  Acción Promover la contratación de personal para reforzar la atención en el 
campus Cancún y Playa del Carmen. 

Proceso Formación profesional 

 Riesgo Incremento en la tasa de la deserción escolar de estudiantes de 
programas educativos de licenciatura. 

  Acción Identificación de estudiantes con riesgo de deserción para tutoría 
específica 

 Riesgo Disminución indicadores de titulación de estudiantes de programas 
educativos de licenciatura 
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  Acción Implementar talleres de seminario de tesis 

 Riesgo Planes de estudio no actualizados 

  Acción Realizar la programación de esta actividad en el PAL de 
departamento, y del profesorado que participará en esta actividad. 

 Oportunidad Gestionar la actualización de los estudiantes de acuerdo con las 
necesidades en el campo laboral. 

  Acción Impulsar la realización de talleres para estudiantes/egresados con 
propósitos específicos. 

  Acción Realizar un foro de egresados para identificar las necesidades que 
tienen en el ámbito laboral. 

Proceso Gestión de los servicios bibliotecarios 

 Riesgo Escases e integración de personal sin perfiles adecuados. 

  Acción Gestionar ante las autoridades la conformación de una plantilla de 
personal con perfiles idóneos 

  Acción Realizar un programa de capacitación para el logro de mejores 
perfiles 

 Riesgo Los planes de estudio no contengan la bibliografía requerida, 
imposibilitando medir el indicador de cobertura. 

  Acción Gestionar con las divisiones los PE de las carreras y que contenga 
su Bibliografía Básica 

  Acción Concentrar en una base la bibliografía por carrera y materia y realizar 
los comparativos de existencias. 

 Oportunidad Actualización y/o sustitución de bibliografía en los PE apoyándose 
en la bibliografía digital. 

  Acción Impulsar el apoyo en bibliografía digital que contengan las bibliotecas 
digitales para los programas de estudio virtuales y presenciales. 

  Acción Identificar e incrementar más y mejores recursos digitales que sean 
adecuados y útiles para los PE. 

Proceso Gestión de los servicios educativos 
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 Riesgo Falta de actualización de la plataforma informática de acuerdo con 
los instrumentos estratégicos de la Universidad. 

  Acción Promover el desarrollo de un nuevo sistema de gestión escolar. 

  Acción Incorporación de tecnología para apoyar la gestión de 
procedimientos inherentes a la DGGE 

 Oportunidad Reglamentos y procedimientos en proceso de reforma y/o 
actualización. 

  Acción Analizar los reglamentos en coordinación con las divisiones 
académicas, para garantizar la alineación con el modelo educativo 
vigente. 

Proceso Promoción y atención a la salud 

 Riesgo Reducción de la capacidad del personal para prestación de servicios 
por contagio COVID-19. 

  Acción Acciones de educación para la salud sobre COVID-19 en comunidad 
universitaria 

 Oportunidad Diagnosticar la infraestructura y equipamiento de las UPAS con base 
en la NOM-005-SSA3-2010. 

  Acción Realizar el diagnóstico la situación actual de infraestructura de las 
UPAS en lo relativo a espacios físicos, mobiliario, equipo, insumos y 
plantilla de talento humano 

Proceso Titulación 

 Riesgo Equipo de cómputo obsoleto y con software sin actualizar en las 
oficinas de atención de la DGGE en zona norte y sur. 

  Acción Plantear la necesidad a la alta dirección a través de un proyecto para 
apoyar la adquisición de equipo y software. 

 Oportunidad Convenios de colaboración que consideran programas de doble 
titulación, proyectos de investigación. 

  Acción Gestionar reuniones de trabajo con las Universidades con las que se 
va a convenir, a fin de acordar y concretar información. 

  Acción Programar reuniones de trabajo con las academias involucradas 

Proceso Movilidad estudiantil 
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 Riesgo Recurso insuficiente para los montos requeridos para la realización 
de Movilidad estudiantil presencial en países europeos. 

  Acción Participar en convocatorias que ofrecen a nuestros estudiantes 
becas completas de alimentación y hospedaje. 

Proceso Gestión de becas 

 Riesgo Menor presupuesto en las instituciones destinados a apoyar a 
estudiantes con una beca. 

  Acción Búsqueda de mayores oportunidades de becas para nuestros 
estudiantes a través de gestiones con instituciones que dan apoyo 
de becas 

 Oportunidad Nuevos programas de becas de instituciones como Santander y el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.  

  Acción Difundir correctamente a través de los medios oficiales las 
convocatorias de becas disponibles. 

  Acción Brindar a los estudiantes una atención personalizada a fin de que 
concluyan su postulación de beca correctamente. 

Proceso Gestión del servicio social 

 Riesgo Instituciones receptoras del servicio social con una idea equivocada 
del objetivo del servicio social. 

  Acción Generar material para difundir el objetivo del Servicio Social. 

  Acción Difundir información del contenido (derechos y obligaciones) de los 
convenios del Servicio Social. 

 Oportunidad Programas educativos con servicio social y prácticas profesionales 
incorporadas al mapa curricular con valor en créditos. 

  Acción Realizar reuniones con los Departamentos Académicos con la 
finalidad de coordinarse adecuadamente sobre el papel que a cada 
parte le corresponde desempeñar. 

Proceso Gestión de las prácticas profesionales 

 Riesgo Instituciones receptoras de la práctica profesional con una idea 
equivocada del objetivo la práctica profesional. 

  Acción Difundir información del contenido (derechos y obligaciones) de las 
Prácticas Profesionales. 
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 Oportunidad Mayor interés de las instituciones para establecer convenios de 
colaboración en materia de prácticas profesionales. 

  Acción Mantener una adecuada comunicación con las instituciones y/o 
empresas con la que se tiene convenio. 

  Acción Gestionar nuevos convenios con instituciones interesadas en 
establecer vinculación con la universidad. 

Proceso Investigación Básica Aplicada 

 Riesgo Reducción en la formación de estudiantes en proyectos de 
investigación. 

  Acción Elaborar y proponer un programa de fortalecimiento a la 
investigación que involucre al profesorado y estudiantado. 

  Acción Promocionar las convocatorias de movilidad de veranos científicos 
en los estudiantes. 

 Riesgo Impacto negativo en los indicadores de retención, deserción, 
reprobación por el rechazo cero. 

 Acción Reforzar el programa de tutorías del PE. 

  Acción Implementar talleres de apoyo para mejorar las habilidades de 
aprendizaje. 

 Riesgo Cierre de programas educativos de licenciatura por baja matrícula. 

  Acción Aumentar la difusión y promoción de la oferta educativa. 

  Acción Implementar talleres de acompañamiento a las asignaturas con alto 
índice de reprobación. 

 Riesgo Insuficientes profesores de tiempo completo para atender a la 
matrícula de los programas educativos. 

 Acción Hacer una nueva distribución de tutorados, considerando, como un 
supuesto, la incorporación de nuevos PIC. 

 Oportunidad Fomentar la participación de estudiantes en proyectos de 
investigación. 

 Acción Elaborar y proponer un programa de fortalecimiento a la 
investigación que involucre al profesorado y estudiantado. 
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 Oportunidad Incorporación de nuevos PIC para redistribuir el número de 
tutorados. 

 Acción Promover la participación de los profesores de asignatura en los 
concursos de oposición. 

 Oportunidad Incremento de producción científica y tecnológica. 

 Acción Fortalecer competencias de investigación en profesores 

Proceso Extensión y Vinculación 

 Riesgo Escasa vinculación con grupos de interés de egresados, sociedad y 
sectores productivos 

  Acción Gestionar con la Secretaría de Extensión y Vinculación el apoyo para 
la conformación de grupos de interés de egresados y empleadores 
para los programas educativos. 

 Riesgo Disminución de convenios establecidos con los sectores productivos, 
social y gubernamental. 

  Acción Establecer contactos con las organizaciones que estén en 
posibilidad de realizar alianzas de colaboración. 

 Oportunidad Establecimiento de convenio de colaboración con otras Instituciones 
de Educación Superior 

  Acción Establecer contactos con las organizaciones que estén en 
posibilidad de realizar alianzas de colaboración 

 Oportunidad Participación de grupos de interés en la revisión y actualización de 
planes y programas de estudio. 

 Acción Fomentar la vinculación con los pares para participar en la 
actualización de planes de estudio. 

 Oportunidad Aumentar los ingresos propios a través de empresas universitarias, 
servicios y proyectos extraordinarios. 

  Acción Impartir diplomados, cursos de certificación y talleres para la 
comunidad universitaria que permita generar ingresos. 

Proceso Gestión de las actividades de extensión 

 Riesgo Disminución de fondos por falta de interés para apoyar a la 
investigación en universidades públicas. 
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  Acción Justificar las necesidades económicas para apoyar la publicación 
conjunta profesores-estudiantes que impactan directamente en los 
perfiles de egreso para los estudiantes y en la producción académica 
requerida por los organismos como el CONACYT, PRODEP, y 
organismos acreditadores y certificadores. 

 Oportunidad Diferentes instituciones de educación superior nacionales e 
internacionales en condiciones de suscribir convenios de 
colaboración. 

  Acción Realizar evento académico interinstitucional con carácter 
internacional. 

Proceso Fomento a la interculturalidad  

 Oportunidad Diversidad cultural, procesos históricos, demográficos y políticos, 
susceptibles a investigación bajo la óptica antropológica y 
humanística. 

  Acción Realizar coloquio de investigación. 

Procesos de soporte 

Proceso Auditoría interna 

 Riesgo Plantilla de auditoría interna asignada que no cubre el marco 
normativo vigente en materia de responsabilidades administrativas 

  Acción Realizar las gestiones ente la Dirección General de Administración y 
Finanzas, basado en el marco normativo vigente para los Órganos 
Internos de Control de los entes públicos. 

 Oportunidad Vinculación con otros pares a nivel nacional para compartir 
información, capacitación y revisiones al estar incorporados en una 
asociación civil. 

  Acción Identificación de universidades que cuenten con experiencia en 
rubros de revisión. 

  Acción Capacitación al personal de la Auditoría Interna en temas comunes 
de revisión. 

Proceso Gestión de los sistemas de información 
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 Riesgo Retraso o errores en la automatización debido a la falta de definición 
de procedimientos eficientes y ágiles, autorizados y documentados 
en el SIGC. 

  Acción Difundir las políticas del Departamento de Sistemas en donde se 
indican los requerimientos para el desarrollo de nuevos sistemas o 
de sus actualizaciones 

  Acción Involucrar del usuario final durante el proceso de desarrollo de la 
solución. 

 Oportunidad Crear un órgano directivo colegiado que garantice la alineación de 
los proyectos de tecnologías con los objetivos institucionales 
coadyuve en la implementación, la estandarización y la inversión en 
TIC. 

  Acción Promover la creación del comité para facilitar la gestión efectiva de 
proyectos tecnológicos. 

  Acción Desarrollar una cartera de proyectos tecnológicos institucionales de 
carácter estratégico. 

Proceso Gestión de los servicios jurídicos 

 Riesgo Desconocimiento de los alcances y el impacto de la garantía de la 
autonomía universitaria en los procesos internos. 

  Acción Brindar cursos de actualización en materia de Autonomía 
Universitaria a quienes integran la comunidad universitaria. 

  Acción Brindar asesoría jurídica permanente al Comité de Normatividad del 
Consejo Universitario. 

 Riesgo Se perpetúe la violencia de género por la falta de la cultura de 
denuncia o desconocer la instancia a cuál acudir 

  Acción Desarrollar actividades de sensibilización y capacitación relacionado 
con la prevención de la violencia de género y socializar la instancia 
a cuál acudir en caso de ser víctima. 

  Acción Realizar una revisión constante a nivel institucional de los 
mecanismos de denuncias para dar certeza y seguridad a las 
víctimas de violencia y el nivel de conocimiento. 

 Oportunidad Sensibilización y actualización en la normativa universitaria con 
enfoque en la autonomía 
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